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T E X T O  O R D E N A D O 
 

O R D E N A N Z A  F I S C A L  2026 
 

                LIBRO PRIMERO  -  PARTE GENERAL 

 
         TITULO PRIMERO: DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 

 
Artículo Nº1: Las obligaciones de carácter fiscal consisten en tasas, 
derechos y demás contribuciones que la Municipalidad de Pergamino  
establezca y se regirán por las disposiciones de esta Ordenanza Fiscal.- 
El monto de las mismas será establecido sobre la base de las 
prescripciones que se determinen por cada gravamen y a las alícuotas o 
aforos que fijen las respectivas Ordenanzas Impositivas Anuales.- 

Las  denominaciones "contribución" y "gravamen" son genéricas y 
comprenden toda contribución, tasas y derechos y demás obligaciones de 
orden tributario que imponga la Municipalidad.- 

 
Artículo Nº2: Se entenderá como “hecho imponible” toda exteriorización 
de hechos, actos o servicios que realicen los contribuyentes y/o 
servicios prestados por la Municipalidad, y que se encuentran 
encuadrados en las disposiciones que para cada uno de los tributos 
establezcan las normas respectivas. 

Para interpretar y determinar la naturaleza de los “hecho imponibles”, 
se atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas 
efectivamente realizados, y a su significación económica, con 
prescindencia de las formas y/o estructuras jurídicas en que se 
exterioricen. 

 
Artículo Nº3: Cuando  no sea posible fijar el alcance de las 
disposiciones o en los casos que no puedan ser  resueltos  por las 
mismas, serán de aplicación  todos los métodos de interpretación y los 
principios generales que rigen la tributación.- 

 
 

TITULO SEGUNDO:DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION FISCAL.- 

 
Artículo Nº4: El Departamento Ejecutivo Municipal  tendrá a su  cargo 
todas las funciones referentes a la determinación, recaudación de tasas, 
derechos, licencias, contribuciones, sanciones, multas, recargos e 
infracciones, de acuerdo con las disposiciones de esta Ordenanza Fiscal 
y de las Ordenanzas Impositivas  Anuales, a  cuyo  efecto intervendrán  
los funcionarios y agentes de las dependencias competentes conforme a la 
reglamentación que aquel establezca.- 

 
 

TITULO TERCERO: DE LOS CONTRIBUYENTES Y  RESPONSABLES.- 

 
Artículo Nº5: Son contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el 
hecho imponible que les imponga esta Ordenanza Fiscal y la Ordenanza 
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Impositiva, o se vean favorecidos por mejoras retribuíbles en los bienes 
de su propiedad: 

1. Personas de existencia visible, capaces o incapaces, según el 
Derecho Privado. 

2. Sociedades, asociaciones o entidades con o sin personería 
jurídica. 

3. Sucesiones Indivisas a la fecha que se dicte la declaratoria de 
herederos.  

4. Organismos del Estado Nacional, Provincial o Municipal, y las 
empresas o entidades de propiedad o con participación Estatal. 

 
Artículo Nº6: Están obligados a pagar las tasas, derechos y demás 
contribuciones en  la forma  establecida  en  la  presente Ordenanza, 
personalmente o por medio de sus representantes  legales, los 
contribuyentes  y  sus herederos  según disposiciones  del Código 
Civil.- 

 
Artículo Nº7:Están obligados asimismo al pago en  cumplimiento  de la 
deuda tributaria de los contribuyentes, en la  forma que rija para 
estos, las personas que  administren o  dispongan de los bienes  de los 
contribuyentes, la que participen por sus funciones públicas o por su 
profesión en la formalización de  actos  u operaciones sobre bienes o 
actividades que constituyan el objeto de servicios retribuíbles  o de 
beneficios por obras que originen contribuciones y aquellos a quienes 
esta Ordenanza   designen  como agentes de retención.- 

 
Artículo Nº8: Los responsables indicados en el Artículo anterior 
responden solidariamente y con  todos sus  bienes,  por el pago de las 
tasas, derechos o  contribuciones adeudadas, salvo que demuestren que el 
contribuyente los haya colocado en la imposibilidad de cumplir correcta 
y tempestivamente con su obligación.- 

Igual responsabilidad corresponde, sin prejuicio de las sanciones que  
establece la  presente  Ordenanza, a todos aquellos que  
intencionalmente o por su culpa, faciliten u ocasionen el incumplimiento 
de la obligación fiscal del contribuyente o demás responsables.- 

 
Artículo Nº9: Los sucesores a título particular en el activo o pasivo de 
empresas, explotaciones o bienes que  constituyan los objetos de 
servicios retribuíbles o de beneficios por obras que originan 
contribuciones, responderán solidariamente con el  contribuyente y demás 
responsables por el pago de tasas, derechos o  contribuciones, salvo que 
la Municipalidad hubiere expedido la correspondiente certificación de no 
adeudarse gravámenes.- 

 
Artículo Nº10: Cuando un mismo hecho imponible sea realizado por dos o 
más personas, todas se considerarán contribuyentes  por igual  y 
solidariamente obligados al pago de gravámenes salvo el derecho de la 
Municipalidad a dividir la obligación a cargo de cada una de ellas.- 
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Artículo Nº11: Si alguno de los intervinientes  estuviera  exento  del 
pago del gravamen la obligación se considerara en estos casos divisibles  
y la exención se limitarán a la cuota  que corresponda a la persona 
exenta.- 

 
Artículo Nº12: Establécese la categoría de Grandes Contribuyentes del 
Municipio que estará integrada por los titulares de: 

a) Inmuebles Urbanos: Cuando la valuación fiscal de la sumatoria de sus 
inmuebles sea superior a $ 150.000. 

b) Inmuebles Rurales: Cuando la valuación fiscal de la sumatoria de sus 
inmuebles sea superior a $ 200.000. 

c) Comercios, servicios e industrias: Los que tributen con base imponible 
ingresos.  

 
Artículo Nº13: Determínase que a los Contribuyentes comprendidos en el 
Artículo Nº12, se les establecerá mensualmente seguimiento de todos los 
vencimientos que se operen por la totalidad de sus inmuebles y las 
actividades comerciales e industriales que realicen, procediéndose a 
notificar el no pago y el inicio de las acciones judiciales si 
correspondiere. 

  

 
TITULO CUARTO: DEL DOMICILIO FISCAL.- 

 
Artículo Nº14: El domicilio fiscal de los contribuyentes y demás  
responsables  a los  efectos  de sus obligaciones hacia la 
Municipalidad, es el lugar donde estos residen habitualmente, tratándose 
de personas de existencia visible, o en el lugar en que se halla el 
centro de sus actividades, tratándose de otros obligados.- 

Este domicilio deberá consignarse en las declaraciones y escritos que 
los obligados presenten en la Municipalidad.- Todo cambio del mismo 
deberá ser  comunicado  dentro  de los  veinte  (20) días de efectuado; 
en  su defecto se podrá refutar que subsisten para todos los efectos 
administrativos o judiciales, el último consignado, sin prejuicio de las 
sanciones que esta Ordenanza establezca por la infracción a ese deber.- 

 
Artículo Nº15: La Municipalidad podrá admitir la  constitución  de  un 
domicilio especial cuando considere que de ese  modo se facilita el 
cumplimiento de las obligaciones.- 
 
Artículo Nº16: Cuando el contribuyente o responsable se domicilie fuera 
del partido de Pergamino y no  tenga en este  ningún representante o no 
se haya comunicado  su existencia  y  domicilio, se considerará como 
domicilio el lugar del partido en que el contribuyente y/o responsable 
tenga sus inmuebles, negocio o ejerza actividad habitual y 
subsidiariamente el lugar de su última residencia.- 

Las facultades que se acuerden para la constitución de domicilios 
especiales no implican declinación de jurisdicción. 
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Artículo Nº 16 BIS: DOMICILIO FISCAL ELECTRONICO: Se considera al sitio 
informático  seguro, personalizado, válido y optativo registrado por los 
contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cualquier 
naturaleza. Su oportunidad para la constitución, implementación y 
cambios se efectuará conforme a las formas, requisitos y condiciones que 
establezca el Departamento Ejecutivo, quien deberá evaluar que se 
cumplan las condiciones antes expuestas y la viabilidad de su 
implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y 
responsables. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidas y plenamente 
eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que 
allí se practiquen por esta vía. 

 
 

TITULO QUINTO: FACULTADES DE LA MUNICIPALIDAD Y DEBERES DE LOS  

CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y TERCEROS. 

 
Artículo Nº17: Los contribuyentes y demás responsables están obligados a 
cumplir con los deberes que esta Ordenanza establezca para  facilitar  
la determinación, fiscalización  y recaudación de las tasas, derechos y 
contribuciones.- 

 
Artículo Nº18: Sin prejuicio de lo que se establezca  de manera  
especial, los contribuyentes y responsables están obligados: 

a)  A presentar  declaraciones juradas en las tasas, derechos y demás 
contribuciones  cuando se  establezca ese procedimiento para su 
determinación  y  recaudación o cuando sea necesario para el control 
y fiscalización de las obligaciones.- 

b)  A  comunicar a la Municipalidad dentro de los quince (15) días 
corridos de verificado cualquier cambio de su  situación impositiva 
que pueda dar origen a nuevas obligaciones o modificar  las 
existentes. 

c) A conservar durante diez (10) años y presentar a la  Municipalidad 
todos los documentos que le  sean  requeridos cuando los mismos se 
refieran a operaciones o hechos que sea causa de obligaciones o 
sirvan como comprobante de los datos consignados en las declaraciones 
juradas.-                                      

d)  A  contestar  cualquier pedido de informes o aclaraciones 
relacionadas con sus declaraciones juradas  o en general sobre hechos 
o  actos  que sean  causa de obligaciones y facilitar la 
determinación y fiscalización de los gravámenes.- 

 
Artículo Nº19: Facultades de la Municipalidad 

Con el objeto de asegurar la verificación del exacto cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, la Municipalidad, a través de las 
respectivas Secretarías del Departamento Ejecutivo podrá: 

a)  Verificar, fiscalizar, determinar y recaudar los recursos 
tributarios, así como también sus intereses, legislados en las 
respectivas Ordenanzas Fiscales; 
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b) Requerir de los responsables información que se refiera a hechos 
comerciales, industriales o profesionales que constituyan o modifiquen 
los actos imponibles o la base de la imposición; 

c) Requerir a terceros, ya sea que se trate de personas físicas o de 
entes públicos o privados, información relativa a contribuyentes o 
responsables, siempre y cuando la misma se refiera a hechos imponibles 
regulados en las Ordenanzas Fiscales. En tales circunstancias, los 
terceros estarán obligados a suministrar la información requerida dentro 
del plazo que se fijare, el cual nunca podrá ser inferior a diez (10) 
días. No se deberá suministrar la información requerida cuando ello 
implicare el incumplimiento de un deber legal de mantener la 
confidencialidad de la misma; 

d) Exigir de los contribuyentes y responsables la exhibición de los 
libros o instrumentos probatorios de los actos y operaciones que puedan 
constituir o constituyan hechos imponibles o se refieran a hechos 
imponibles consignados en las declaraciones juradas; 

e) Enviar inspecciones a todos los lugares donde se realicen actos, 
operaciones o ejerzan actividades que originen hechos imponibles, se 
encuentren comprobantes relacionados con ellos, o se hallen bienes que 
constituyan objeto de tributación, con facultad para revisar los libros, 
documentos o bienes del contribuyente o responsable. Asimismo, podrá 
requerir el auxilio de la fuerza pública y/o solicitar orden de 
allanamiento al Juez competente en aquellos casos en que se encuentre 
obstaculizada de cualquier manera la realización de las tareas antes 
enunciadas; 

f)  Citar a comparecer a las oficinas de la Municipalidad al 
contribuyente o responsable para que conteste sobre hechos o 
circunstancias que a juicio de dicho Organismo Fiscal tengan o puedan 
tener relación con tributos de la Municipalidad, así como también para 
que ratifiquen o rectifiquen declaraciones juradas; 

g)  Intervenir documentos y disponer medidas tendientes a su conservación 
y seguridad; 

h) Emitir constancias de deudas para el cobro judicial de tributos, así 
como también certificados de libre deuda; 

i) Solicitar la colaboración de los entes públicos, autárquicos o no, y 
de funcionarios de la Administración Pública Nacional, Provincial o 
Municipal. 

j)  Requerir a terceros, ya sea que se trate de personas físicas o de 
entes públicos o privados, información relativa a sus bases de datos, 
siempre y cuando la misma se refiera a información a utilizar en  
procesos de cruces de datos para investigaciones fiscales sobre la 
evasión tributaria. En tales circunstancias, los terceros estarán 
obligados a suministrar la información requerida dentro del plazo que se 
fijare, el cual nunca podrá ser inferior a diez (10) días. No se deberá 
suministrar la información requerida cuando ello implicare el 
incumplimiento de un deber legal de mantener la confidencialidad de la 
misma. 

 
Artículo Nº20: El  otorgamiento de habilitaciones o permisos, cuando   
no  esté previsto  otro régimen, deberá ser precedido del pago del 
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gravamen correspondiente, sin  que ello implique resolución favorable de 
la gestión. El pago, por una actividad a realizarse o realizada sin la 
autorización correspondiente no otorgará derechos al mismo y la 
Municipalidad no devolverá el importe ingresado si efectivamente el 
hecho imponible se generó. 
 
Artículo Nº21: Ninguna oficina dará curso a tramitaciones relacionadas 
con bienes, negocios o actos sujetos a gravámenes  o  a  

otras obligaciones cuyo cumplimiento no se acredite con el certificado 
expedido  por  la Municipalidad, en la forma y modo que 
reglamentariamente se establezca.- 
En los casos de transferencias de bienes, negocios, etc. los 
certificados de libre deuda que se emitan liberan de las obligaciones  
al adquirente, no así el transmitente sobre el cual la Municipalidad, en 
el caso de comprobar un crédito a su favor, podrá  exigir el pago por la 
vía que corresponda.- 

 
Artículo Nº22: Los abogados, escribanos, corredores y martilleros u 
otros responsables que intervengan en  la  transferencia de bienes, 
negocios o en cualquier otro acto u operación relacionado  a 
obligaciones fiscales, deberán asegurar su pago  y acreditar el 
cumplimiento de dicha obligaciones  con el certificado de libre deuda 
extendido por la Municipalidad. La falta de cumplimiento de esta  
obligación  hará  inexcusable las responsabilidades emergentes de los 
Artículos 7º, 8º y 9º. - 

Constituye una excepción a la presente normativa aquellos casos de 
adquisición de dominio a título gratuito o constitución de derechos 
reales a título gratuito de inmuebles destinado a vivienda familiar cuya 
valuación fiscal no supere el monto establecido por la Ley Provincial 
10830 para escrituración gratuita. En estos casos el profesional 
interviniente actuará como agente de información, debiendo asegurar, 
bajo las responsabilidades emergentes de los artículos 7º,8º y 9º, que 
el trasmitente del dominio y/o constituyente del derecho real, previo a 
la firma de la escritura, se  haya acogido a un plan de pago de la 
totalidad de la deuda informada y acredite la presentación de planos de 
construcción para su aprobación.  

Queda el Departamento  Ejecutivo facultado a solicitar a los citados en 
el primer párrafo;   información, documentación y todo otro requisito 
que se considere necesario    para considerar formalizadas las 
solicitudes o certificados de libre deuda    

 
Artículo Nº23: Los  contribuyentes registrados en un período fiscal 
años, semestres, trimestres o fracción, según la forma de liquidación 
del gravamen, responden por la obligación del o de los períodos 
siguientes, siempre que hasta el vencimiento de la misma, o hasta el 31 
de diciembre -si el gravamen fuera anual- no hubieran comunicado por 
escrito el cese o cambio de situación fiscal, o una vez efectuada la 
comunicación, la circunstancia del cese o cambio no resultare 
debidamente acreditada.- 
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La disposición precedente no se aplicará cuando por medio del gravamen 
el cambio de la obligación deba ser conocido por la Municipalidad en 
virtud de otro procedimiento.- 

 
Artículo Nº24: Además de los deberes contenidos en el presente título, 
los contribuyentes responsables y terceros, deberá cumplir  lo  que se 
establece en otras disposiciones de la presente Ordenanza  y en 
Ordenanzas especiales, con el fin de facilitar la determinación, 
verificación o fiscalización de las obligaciones tributarias.- 

 
 

TITULO SEXTO: DE LA DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES.- 

 
Artículo Nº25: La determinación de las obligaciones fiscales se 
efectuarán en el modo, forma y oportunidad que se establece para cada 
situación o materia imponible en la parte  especial (libro Segundo) de 
la Presente Ordenanza o que el Departamento  Ejecutivo determine 
reglamentariamente,  y podrán efectuarse de la siguiente manera: 

a) mediante declaración jurada que deberán presentar los 
contribuyentes y/o responsables; 

b) mediante determinación directa del gravamen, en la cual el pago 
de la obligación tributaria se efectúa mediante el ingreso directo del 
gravamen, conforme la liquidación efectuada por el Organismo Fiscal; 

c) mediante determinación de oficio, sea en forma directa sobre base 
cierta o sea mediante base presunta. 

 
Artículo Nº26: En los casos en que se  exige  declaración  jurada, los 
contribuyentes y demás responsables quedan obligados al pago de los 
gravámenes que de ella resulten salvo error  de  cálculo o de  concepto, 
sin perjuicio de la obligación tributaria que en definitiva determine la 
dependencia competente.- 

             

Artículo Nº27: Las declaraciones juradas mencionadas en al artículo 
anterior deberán contener todos los datos necesarios para hacer conocer 
la causa y forma de la determinación de la obligación. Las mismas 
deberán ser presentadas en soporte papel, firmadas por el contribuyente 
o responsable, o por medios electrónicos o magnéticos que aseguren 
razonablemente la autoría o inalterabilidad de las mismas, cumpliendo 
con las formas requisitos y condiciones que establezca  el Departamento 
Ejecutivo. Asimismo cuando para operar y/o liquidar períodos se haya 
determinado que la vía obligatoria sea una página web municipal mediante 
el otorgamiento de clave fiscal tributaria municipal, el contribuyente 
deberá seguir los pasos que esta página indique completando todos los 
campos que sean necesarios. Es facultad del Departamento Ejecutivo 
otorgar la clave y sus requisitos para su obtención. En los casos en que 
el Departamento Ejecutivo considere que existe una imposibilidad 
momentánea para operar vía web podrá disponer que se continúe 
transitoriamente con el sistema tradicional.  
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Artículo Nº28: La Municipalidad verificará  las declaraciones  juradas 
para comprobar su exactitud. Cuando el contribuyente y/o responsables no 
presenten declaraciones juradas en debida forma y/o cuando no 
suministren voluntariamente a la Municipalidad todos los elementos 
comprobatorios de las operaciones o situaciones que constituyan hechos 
imponibles y/o que posibiliten la determinación de los mismos y/o base 
imponible; ó cuando los suministrados resulten insuficientes, 
deficientes y/o parciales y/o inexactos, resultará procedente la 
determinación sobre base presunta. 

A esos efectos, la Municipalidad podrá considerar todos los hechos, 
elementos, y/o circunstancias que, por su vinculación o conexión normal 
con los que esta Ordenanza, Ordenanza Impositiva y/o especiales 
consideren como hecho imponible, permitan inducir en el caso particular 
la existencia de los hechos u actos y el monto del tributo que se 
determina. Podrá valerse de todos los medios de prueba a su alcance, 
incluso de declaraciones o informes de terceros, presunciones o 
indicios, y/o de elementos de juicio basados en conductas que los usos y 
costumbres en la materia sirvan para inferir la existencia de tales 
hechos imponibles.    

Los hechos, elementos y circunstancias y/o medios de prueba, como así 
también  las comprobaciones y/o relevamientos que se efectúen para la 
determinación de las obligaciones presentes, podrán ser tenidos por 
válidos como presunción de la existencia de idénticos hechos imponibles 
para la determinación del mismo tributo respecto a períodos anteriores 
no prescriptos. 

En todos los casos de determinaciones de oficio del Tributo Derecho de 
Publicidad y Propaganda motivadas por el incumplimiento de deberes 
formales por parte de contribuyentes y/o responsables, se podrán  tener 
en cuenta las normativas y los valores vigentes del tributo de que se 
trate, considerándose a la deuda como “de valor” de conformidad a los 
principios generales del derecho en la materia. 

También la Municipalidad podrá determinar de oficio tasas o derechos que 
no exijan la presentación de declaraciones juradas y en donde se 
considere que no se ha producido el ingreso correspondiente o que el 
mismo se presuma inferior a lo que se tendría que haber tributado. 

El Organismo Fiscal debe agotar todos los medios que permitan 
reconstruir la materia imponible sobre base cierta, y recién comprobada 
la imposibilidad de ello, se encuentra facultado para recurrir al método 
de determinación sobre base presunta, que es excepcional y subsidiaria. 

La determinación de oficio se fundará en hechos y circunstancias 
conocidas que, por su vinculación o conexión con lo previsto como hecho 
imponible en las Ordenanzas respectivas, permitan cuantificar en cada 
caso la existencia del mismo. Podrán servir especialmente como indicios 
o presunción, y a modo ejemplificativo: 

1- las declaraciones juradas de los impuestos nacionales y 
provinciales; 

2- las declaraciones de otros gravámenes municipales, cualquiera sea 
la jurisdicción a que corresponda; 

3- las declaraciones juradas presentadas ante los sistemas de 
previsión social, obras sociales, etc.; 
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4- el capital invertido en la explotación; 

5- las fluctuaciones patrimoniales; 

6- la rotación de los inventarios;  

7- la cuantificación de las transacciones de otros períodos y 
coeficientes de utilidad normales de la explotación; 

8- los montos de compras o ventas efectuadas; 

9- la existencia de mercaderías; 

10- los seguros contratados; 

11- los rendimientos de explotaciones similares; 

12- los coeficientes que la Municipalidad puede establecer para los 
distintos ramos; 

13- los sueldos abonados; 

14- los gastos generales de alquileres pagados por los contribuyentes 
o responsables; 

15- los depósitos bancarios y de cooperativas, y toda otra 
información que obre en poder de la Municipalidad, o que sea 
proporcionada por otros contribuyentes y/o responsables, Asociaciones 
Gremiales, Cámaras, Bancos, Compañías de Seguros, Entidades Públicas o 
Privadas, y personas físicas, estén o no radicadas en el Municipio;  

16- las declaraciones juradas presentadas en años anteriores por los 
interesados, o los relevamientos efectuados por la Municipalidad, toda 
vez que los responsables no hayan presentado en tiempo y forma las 
correspondientes declaraciones juradas y/o informado fehacientemente la 
baja o modificación de los anuncios en el caso de Derecho  por 
Publicidad y Propaganda y/o de las ocupaciones en el caso de Derecho por 
Ocupación o Uso de Espacios Públicos.   

 
Artículo Nº29: La determinación sobre base cierta corresponderá cuando 
el contribuyente y/o responsable  suministre  todos los elementos 
probatorios relacionados con su situación fiscal  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de esta Ordenanza.-  

 
Artículo Nº30: Sin prejuicio de lo previsto en el artículo anterior, la 
Municipalidad podrá fijar  índices o  coeficientes para reglar la 
determinación de oficio con carácter general  o especial  en relación 
con las actividades y/u operaciones  de los  contribuyentes o sectores 
de los mismos.- 

  

Artículo Nº31: Con el fin de asegurar el exacto cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de los contribuyentes y/o  responsables, la 
Municipalidad podrá: 

a)    Enviar inspecciones a los lugares, establecimientos                   
o bienes sujetos a gravámenes.- 

b)    Requerir de los contribuyentes  y/o  responsables la exhibición 
de los libros y comprobantes relacionados con sus obligaciones hacia 
la Municipalidad e inclusive  estados   contables  debidamente  
dictaminados cuando así correspondiere.- 

c)    Requerir informes y constancias escritas.- 

     Citar ante las  oficinas a  los  contribuyentes  y/o 

     responsables.- 
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d)    Requerir el auxilio de la fuerza pública y en su caso orden de 
allanamiento de la autoridad competente para llevar a cabo las 
inspecciones en locales y establecimientos o el registro de los 
comprobantes, libros y  objetos  de los contribuyentes y/o 
responsables, cuando estos se opongan u obstaculicen su 
realización.- 

 
Artículo Nº32: En todos los casos del ejercicio de estas facultades de 
verificación y fiscalización, los funcionarios  que las efectúen deberá 
extender constancia escrita de los resultados así como de las 
existencias o individualización de los elementos exhibidos. Estas 
constancias podrán ser firmadas  también por los  contribuyentes o 
responsables  cuando se  refieran a  sus  manifestaciones  verbales, a 
quienes se les entregara copia de las mismas.- 

Tales constancias constituirán elementos de pruebas  en las acciones que 
se promuevan de acuerdo con lo establecido en el  Titulo Noveno de esta 
Ordenanza. 

Cuando como resultado de las tareas de fiscalización y verificación, 
surjan diferencias a favor del municipio, el Departamento Ejecutivo o 
los funcionarios que este faculte, podrán dar inicio al procedimiento de 
determinación de oficio. Este comenzará con una vista al contribuyente o 
responsable de las actuaciones administrativas y/o de sus resultados, 
proporcionando detallado fundamento de los mismos, para que en el 
término de quince (15) días corridos, prorrogable a criterio del 
Municipio por otro plazo igual y por única vez, formule por escrito su 
descargo y ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho. 
Evacuada la vista o transcurrido el término indicado, el funcionario 
dictará resolución fundada determinando los tributos respectivos e 
intimando el pago de los mismos, incluyendo los provenientes de 
actualizaciones, recargos, intereses y multas que correspondan aplicar, 
según las disposiciones de la presente Ordenanza y demás normas 
tributarias municipales, dentro del plazo de quince (15) días corridos 
de notificado. 

No  será  necesario   dictar   resolución   determinando  de  oficio la 
obligación    tributaria   si,  antes  de   ese   acto,   prestase   el  
responsable su conformidad con las  impugnaciones o  cargos formulados,  
la  que  surtirá   entonces  los  efectos  de  una  declaración  jurada  
para el responsable y de una determinación de oficio para el Fisco. - 
 
Artículo Nº33: La  determinación de deuda sobre base cierta o presunta 
quedará  firme a los quince(15) días corridos de notificada, salvo que 
el contribuyente  o responsable interponga dentro de dicho término 
recurso de reconsideración dentro de los plazos y formas que prevee el 
artículo 51 y siguientes de la Ordenanza Fiscal.- 

 
 

TITULO SEPTIMO: DE LAS INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES 

FISCALES.- 
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Artículo Nº34: La falta total o parcial de pago de los tributos al 
vencimiento de los mismos dará lugar, además de recargos, a la 
actualización de la deuda, de acuerdo al siguiente método: 

 - si la falta de pago se refiere a tributos con vencimiento anterior al 
1º de abril de 1991, la deuda se actualizará hasta esa fecha, y se 
aplicarán recargos sobre la deuda actualizada; 

 - si la falta de pago se refiere a tributos con vencimiento posterior 
al 1º de abril de 1991, no se deberá practicar actualización por  el  
lapso transcurrido desde dicha fecha, y los recargos se aplicarán sobre 
la deuda nominal.-  

La  actualización  procederá sobre  la base de la  variación del índice  
de  precios al por mayor, nivel general, producida entre el mes de 
vencimiento y el 1º de abril de 1991.-                        

La actualización  afectará igualmente y sobre las  mismas bases a los 
importes que la  Municipalidad   reintegrará a los  contribuyentes y se 
aplicará  desde la fecha  de la resolución que ordenará el reintegro 
hasta la de puesta a disposición del  interesado de la suma a 
reintegrar. Si se tratare de devoluciones por pagos  efectuados como 
consecuencia de determinaciones  tributarias  impugnadas en  término, se 
reconocerá el reajuste a partir de la  fecha  del  pago hecho por el 
contribuyente  hasta el día  de la   puesta a  disposición  del  
reintegro.-                                                           

 
Artículo Nº35: La obligación de abonar el importe  correspondiente por 
actualización surgirá automáticamente  y sin  necesidad de interpelación 
alguna por parte del acreedor. Esta obligación subsistirá no obstante la 
falta de reserva por parte de  aquel al recibir el pago de la deuda 
original mientras no se  hayan  operado las prescripciones para el cobro 
de ella. En los casos en que se abonen las deudas originales sin la 
actualización, los montos respectivos estarán también sujetos a la 
aplicación  del presente régimen desde ese momento, en la forma y plazos 
previstos para los tributos.- 

 
Artículo Nº36: La actualización integrará la base  para el  cálculo de 
las sanciones y accesorios previstos en esta Ordenanza, salvo 
disposición expresa en contrario, como así también para  los que 
resulten en virtud de otras disposiciones que fueren aplicables.- 

 
Artículo Nº37: Los contribuyentes o  responsables que  no cumplan  con 
sus obligaciones fiscales o que las cumplan parcialmente o fuera de los 
términos fijados y los agentes de recaudación con incumplimientos en los 
plazos de depósitos, serán alcanzados por:           

 
             

             a) Recargos Moratorios:                                  

               Se aplicarán por la  falta total o parcial de pago 

               de los tributos al vencimiento de los mismos.-             

               Se calcularán desde  la fecha del vencimiento 

               hasta la del efectivo pago, de la siguiente manera:            
               I- Para  períodos  sin  actualización  2%   mensual   
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                  (0,067 %diario) aplicable sobre la deuda original              
               II- Para  períodos  con  actualización  2%  mensual   

                  (0,067 % diario) aplicable sobre la deuda  

               actualizada.-                                               

               Facúltese  al Departamento Ejecutivo a modificar 

               los porcentajes  antes señalados cada vez que se 

               produzcan cambios significativos en la evolución 

               de las tasas de interés del mercado.-                      

                         

            b) "Multas por Defraudación":                            

               Se aplicarán en los casos de hechos, aserciones,  

               omisiones, simulaciones, ocultaciones o maniobras 

               intencionales por parte  del contribuyente  o 

               responsable, que tengan por objeto producir o 

               facilitar la evasión parcial o total de los 

               tributos. Las multas de este tipo serán graduadas 

               Departamento  Ejecutivo entre una (1) y  diez (10) 

               veces el tributo actualizado más los "Recargos 

               Moratorios", sin perjuicio, cuando corresponda, de 

               la responsabilidad  criminal que  pudiera alcanzar 

               al infractor por la comisión  de delitos comunes.-            
               La multa por defraudación se  aplicara a  los 

               Agentes de retención o recaudación que mantengan 

               en su poder gravámenes  retenidos  después  de 

               haber  vencido los plazos en que debieron 

               ingresarlos al Municipio, salvo que prueben la 

               imposibilidad de haberlo efectuado por razones de 

               fuerza mayor.-                                             

               Constituyen situaciones  particulares que  deben 

               ser sancionadas por multas por defraudación, las 

               siguientes declaraciones juradas en  evidente 

               contradicción con los libros, documentos u otros 

               antecedentes probatorios; declaraciones juradas 

               que contengan datos falsos, por  ej. Provenientes 

               de libros,  anotaciones o documentos tachadas de 

               falsedad; doble juego de libros contables; omisión 

               deliberada de registraciones contables tendientes a 

               evadir el tributo, declarar admitir o hacer valer 

               ante la  autoridad fiscal  formas y figuras 

               jurídicas  manifiestamente  inapropiadas para 

               configurar la efectiva situación, relación  u 

               operación, económica gravada.-  

                            

              c)"Multas por Infracciones a los Deberes Formales"     

Se podrán imponer por el incumplimiento de las 
disposiciones tendientes a asegurar la correcta 
aplicación, percepción y fiscalización de los tributos y 
que no constituyen por si mismos una omisión  de 
gravámenes. El monto será graduado por el Departamento 
Ejecutivo entre uno (1) y doscientos (200) módulos.             
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A modo enumerativo y no taxativo, constituyen 
infracciones formales: 

1. La falta de presentación de declaraciones 
juradas*, de suministro de informaciones o cualquier otro 
elemento administrativo tendiente a establecer la base 
imponible del tributo, o presentada fuera de término. 

2. La incomparecencia a citaciones, o no cumplimentar 
con requerimientos con la finalidad de determinar la 
situación fiscal de los contribuyentes o responsables. No 
cumplir o cumplir parcialmente con los requerimientos 
censales. 

3. No presentar total o parcialmente documentación 
que se requiera a efectos de verificar su situación 
fiscal frente a los tributos que le competen. 

4. No cumplir con las obligaciones de agentes de 
información; no comunicar, o efectuarlo fuera de término, 
el cambio de domicilio, o no fijarlo conforme a las 
disposiciones de esta Ordenanza; no comunicar el cese de 
actividades; falta de comunicación de nuevo 
encuadramiento en la tasa de Seguridad e Higiene; falta 
de inscripción en la tasa de Seguridad e Higiene; no 
informar transferencias totales o parciales; cambios en 
la denominación y/o razón social; baja y/o modificación 
de anuncios y/o de ocupaciones del espacio público, y 
cualquier otro hecho o circunstancia que obligatoriamente 
deba estar en conocimiento de la Municipalidad. 

5. Impedir el ingreso de personal de la Municipalidad 
en cumplimiento de sus tareas específicas a locales 
administrativos, fabriles, comerciales y/o depósitos, y 
de cualquier otro tipo donde se desarrollen efectiva o 
potencialmente actividades sujetas a control. 

6. Resistencia, pasiva o deliberada, u oposición a 
cualquier tipo de verificaciones y/o fiscalizaciones con 
el objeto de obstruir el ejercicio de las facultades de 
la Municipalidad; o negarse a recibir una intimación 
cuando se comprobase que son los destinatarios. 

7. Los Escribanos que no solicitaren el 
correspondiente certificado de libre deuda, siempre que 
no se presumiera dolo o intención de defraudar, en cuyo 
caso será de aplicación la multa por defraudación 
acumulada a la presente. 

8. Omisión y/o incumplimiento en el trámite de la 
habilitación de actividades correspondiente, u omisión de 
denunciar actividades de terceros en los predios 
habilitados. 

9. Falta de presentación de planos de obra nueva, 
modificaciones internas, ampliaciones, demoliciones, 
subdivisiones y/o unificaciones parcelarias y 
ratificación de las mismas, o cualquier otra obra que 
requiera el permiso municipal correspondiente.     
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10.      No asegurar el pago de los tributos municipales 
en el caso de los obligados a hacerlo.           

Las multas a que se refiere el inciso b) solo será de 
aplicación cuando existiere intimación fehaciente, 
actuaciones o expedientes en trámite, vinculados a la 
situación  fiscal  de los contribuyentes o responsables, 
excepto en el caso de las multas por defraudación 
previstas en el segundo párrafo del inciso b) citado, 
aplicables a agentes de recaudación o retención.-                                          
 
Valor del módulo: $ 2.550,00  

 
* En los casos de falta de presentación de Declaraciones 
Juradas de la tasa de Seguridad e Higiene y 
complementarias de comercio o presentación fuera de 
término queda facultado el Departamento Ejecutivo a 
partir de los 30 días de la fecha de vencimiento aplicar 
Multa automática y dicho importe será incorporado en la 
cuenta corriente de la tasa de Seguridad e Higiene con la 
reglamentación que se establezca. 

 
 
Artículo Nº38: Los importes que la Municipalidad deba reintegrar  a los 
contribuyentes devengarán  a favor  de estos  intereses que se 
calcularan  aplicando  las alícuotas  fijadas  en el  inciso  a)  

"Recargos Moratorios" del artículo anterior, solamente en los casos en 
que sean solicitado y la causa sea motivada por errores de la 
Administración.- 

 
Artículo Nº39: Las multas  previstas en el  Artículo Nº37 inciso b)   

deberán  ser satisfechas por los responsables  dentro de los  quince 
(15) días corridos de quedar notificada la resolución respectiva.- 

Vencido  este plazo  quedaran sujetas al régimen de actualización e 
intereses moratorios antes fijados.-  

 
Artículo Nº40: Antes de aplicar las multas por defraudación establecidas 
en Artículo Nº37 inciso b) se dispondrá la instrucción de un sumario 
notificando al presunto infractor  y  emplazándolo 

para que en el plazo de quince (15) días corridos alegue su  defensa y 
produzca las pruebas que hagan a su derecho.- 

Vencido este término podrá disponerse que se practiquen otras 
diligencias de prueba o cerrar el sumario y dictar resolución, si el 
sumariado notificado en legal forma no compareciera  en  el término  

fijado en el párrafo anterior, proseguirá el sumario en rebeldía.- 

Para la multa establecida en el inciso c) del Artículo Nº37 no será de 
aplicación  el procedimiento  previsto  en el párrafo anterior al 
presente.- 
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Artículo Nº41: La obligación de pagar recargos y/o multas subsiste  no 
obstante la falta de reserva por parte de la  Municipalidad al recibir 
el pago de la deuda principal.- 

 
TITULO OCTAVO: DEL PAGO.- 

 
Artículo Nº42: El pago de las tasas, derechos y  demás  contribuciones 
establecidas en esta  Ordenanza, deberá  ser  efectuado por los 
contribuyentes o responsables dentro de los plazos que establezca la 
presente Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva Anual, quedando 
facultado el Departamento Ejecutivo  para  modificarlos  por Decreto 
cuando lo considere oportuno.- Si la fecha fijada como  vencimiento 
resultare día inhábil, se  considerará  ampliado el plazo hasta el día 
siguiente hábil.- 

El pago de las obligaciones posteriores no  supone  el pago y la 
liberación de las anteriores aun  cuando  ninguna salvedad se hiciere en 
los recibos.- 

Cuando las  tasas, derechos y  contribuciones  resulten incorporaciones  
o modificaciones de padrones efectuados con posterioridad al vencimiento 
del plazo fijado o determinaciones de oficio practicadas por la 
Municipalidad, el pago deberá  efectuarse dentro de los quince (15) días 
corridos de la notificación, sin perjuicio de la aplicación de 
actualización, recargos y/o multas que corresponda.- 

En caso de tasas, derechos o contribuciones que no exijan establecer un 
plazo general para el vencimiento de la  obligación, el pago deberá 
efectuarse dentro de los quince (15)  días  corridos de  

verificado el hecho que sea causa del gravamen.- 

 
Artículo Nº43: Facúltese  al  Departamento Ejecutivo a  disponer,  para 
las tasas por  Alumbrado Público, por Servicios Sanitarios, por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública, y por Conservación, Reparación y 
Mejorado de la Red Vial  Municipal y otras tasas a crearse, el cobro de  
anticipos cuyos  niveles  serán los  mismos  que el nivel de la cuota  
inmediata anterior al vencimiento  del  anticipo.-   

Para los demás tributos, los niveles  a  fijar para  los  meses  de  
enero y  siguientes serán  los importes vigentes en el mes de Diciembre  
y  hasta  tanto se promulgue la Ordenanza Impositiva del ejercicio.-                              
 
Artículo Nº44: El pago de las Tasas, Derechos, Contribuciones, Multas y 
sus accesorios más toda otra imposición que surja de las Ordenanzas 
Municipales o surjan de Leyes , deberá efectuarse en la Tesorería 
Municipal o en las Oficinas o Bancos que se autoricen a tal efecto con 
los medios de pagos usuales del mercado o los convenidos en cada caso. 
Cuando el pago  se efectúe con algún valor que necesite su confirmación 
de acreditación, la obligación no se considerará extinguida hasta que no 
se haga efectivo el ingreso del mismo. 

El Departamento Ejecutivo queda facultado a celebrar convenios de 
cobranzas o adhesión a sistemas de cobranzas con entidades o empresas 
pudiendo otorgar una comisión de un porcentaje sobre sumas recaudadas 
y/o suma fija por cada pago , además podrá definir en el convenio o 
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formulario de adhesión los plazos de rendición y depósitos cuando estos 
no excedan las 96 hs hábiles , en el caso de tratarse de tarjetas de 
crédito/tarjetas de débito se faculta a celebrar las adhesiones con los 
plazos que las empresas de tarjetas estipulan en forma general para el 
mercado. La Tesorería Municipal conciliará los convenios o las 
adhesiones y su cumplimento e informará al Departamento Ejecutivo de las 
diferencias e inconsistencias observadas.-  

Facultase al Departamento Ejecutivo a celebrar convenios con Empresas 
definidas como procesadoras electrónicas de pagos que provean una 
plataforma de agregación de pagos por internet y en este caso poder: 
tener cuenta digital no bancaria con restricciones de uso según los 
plazos que se fijen, definir plazos de rendición, definir comisión a 
pagar según la modalidad de pago, definir periodo de prueba con ausencia 
de penalidades, definir periodo de gracia con posterioridad a un reclamo 
del municipio, intereses a partir del fin del periodo de gracia y plazos 
conciliatorios. 

 
Artículo Nº45: Facúltese al Departamento Ejecutivo a establecer 
retenciones en la  fuente de los gravámenes establecidos por la presente 
Ordenanza en los casos, forma y condiciones que  al  efecto determine, 
debiendo actuar como agentes de retención  los responsables que se 
designe en esta Ordenanza u otra Ordenanza Particular.- 

 
Artículo Nº46: Cuando el contribuyente o responsable  fuere deudor  de 
las tasas, derechos y contribuciones y sus accesorios o multas y 
efectuara un pago sin precisar imputación, el mismo podrá imputarse a la 
deuda  correspondiente  al año más  remoto no prescripto, comenzando por 
las multas y recargos.- 

 
Artículo Nº47: El Departamento Ejecutivo podrá  acreditar y  compensar 
de oficio o a pedido del interesado, los saldos acreedores de los 
contribuyentes con las deudas o saldos deudores por tasas, derechos, 
contribuciones, recargos o multas a su cargo  comenzando por los más 
remotos y en primer término con las multas  y recargos hasta completar 
cuota/s entera/s, el saldo restante se imputará sobre la parte 
proporcional de cuota origen actualizada. En defecto de compensación por 
no existir deudas anteriores al crédito o del mismo ejercicio, la 
acreditación podrá efectuarse a obligaciones futuras, salvo el derecho 
del contribuyente  a repetir la suma que resulte a su favor.- 

 
Artículo Nº48: El Departamento Ejecutivo podrá conceder a los 
contribuyentes y otros responsables, facilidades para el pago en cuotas 
de las tasas, derechos y demás contribuciones, sus accesorios o multas 
adeudadas a la fecha de la presentación de la solicitud respectiva, con 
los recaudos y formalidades que al efecto se establezcan más una tasa de 
interés hasta como máximo, a la establecida en el artículo 37 inciso 
a).- 
 
Las cuotas serán mensuales, iguales y consecutivas y la primera cuota 
del plan de pagos será en el mes de formalización del mismo.- 
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El incumplimiento de los plazos establecidos hará pasible al deudor de 
las actualizaciones y recargos del artículo 37º, aplicados sobre la 
o las cuotas de capital vencidas, sin perjuicio de la atribución del 
D.E. a considerar exigible la totalidad de la deuda.- 

 
Artículo Nº49: Sin perjuicio de lo dispuesto en el  Artículo Nº47, los 
contribuyentes podrán compensar los saldos acreedores resultantes  de 
las rectificaciones  de las  declaraciones juradas correspondientes al 
mismo tributo, salvo la facultad de la Municipalidad de impugnar dicha 
compensación si la rectificación  no fuera fundada o no se ajustare a 
los recaudos que de termine la reglamentación.- 

 
Artículo N°50: El Departamento Ejecutivo podrá compensar de oficio las 
sumas a percibir por los proveedores del municipio con los saldos 
adeudados por éstos en concepto de gravámenes de cualquier naturaleza. 
Además podrá retener el importe que deba abonar a proveedores del 
municipio  que no registren la habilitación correspondiente en situación 
regular al momento del pago  hasta  que el proveedor regularice su 
situación. 

 
 

TITULO NOVENO: DE LAS ACCIONES Y PROCEDIMIENTOS.- 

 
Artículo Nº51:  Contra las resoluciones que dicte el Departamento 
Ejecutivo a través  del órgano que corresponda que  determinen total o 
parcialmente obligaciones tributarias , impongan Multas , denieguen 
exenciones , repeticiones y en general cualquier  resolución que afecte 
derechos de los contribuyentes y/o responsables , estos podrán 
interponer recurso de reconsideración , personalmente por escrito en la 
mesa de entradas o por correo mediante carta certificada con recibo 
especial de retorno, ante el órgano que lo dictó , dentro de los quince 
(15) días corridos de  su notificación. 

Con el recurso deberán exponerse  todos  los argumentos contra la 
resolución  impugnada y  acompañarse u  ofrecerse  todas las pruebas que 
pretenda valerse, no admitiéndose después otros escritos u 
ofrecimientos, excepto que correspondan a hechos posteriores. 

En defecto de recurso, la resolución quedará firme. 

 
Artículo Nº52:  La interposición del recurso suspende la obligación de 
pago con relación a los aspectos cuestionados, no así la actualización 
y/o recargos y/o accesorios que correspondan, y durante  la pendencia 
del mismo no podrá disponerse la ejecución de la obligación. Serán 
admisibles todos los medios de prueba, pudiendo agregar informes y 
certificaciones dentro de los plazos que reglamentariamente se exige. El 
Departamento Ejecutivo a través del órgano que corresponda  substanciará 
las pruebas que considere conducentes, dispondrá  las verificaciones  
necesarias  para establecer  la real  situación  del hecho y  dictará 
resolución fundada dentro de los noventa (90) días corridos de la 
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interposición del recurso o de vencido el plazo para producir la prueba  
, notificándola al recurrente.- 

El  plazo para  la producción de las pruebas a cargo del recurrente no 
podrá exceder de treinta (30) días corridos a partir de la fecha de 
interposición del recurso, salvo que hubiera solicitado y obtenido uno 
mayor, en cuyo caso el  término para  dictar  resolución se considerará 
prorrogado en lo que excediera de dicho plazo.- 

 
Artículo Nº53: Derogado Ordenanza Nº 7673/12.- 

 
Artículo Nº54: La resolución que resuelve el recurso de   
reconsideración agotará la vía administrativa. 

 
Artículo Nº55: El recurso de reconsideración comprende el de nulidad que 
deberá fundarse en la inobservancia de los requisitos reglamentarios, 
defectos de forma, vicios en el procedimiento, o falta de admisión  o 
valoración o sustanciación de pruebas.  

 
Artículo Nº56: Ningún contribuyente o responsable podrá recurrir a la 
vía judicial sin antes haber agotado la vía administrativa que prevee 
esta Ordenanza. 

 
Artículo Nº57: Derogado Ordenanza Nº 7673/12.-   

 
Artículo Nº58: Dentro de los 15 días de notificada la resolución del 
recurso de reconsideración, podrá el contribuyente y/ responsable 
solicitar se aclare cualquier concepto no comprendido, se supla 
cualquier omisión o se subsane cualquier error material de la misma. 
Solicitada la aclaración o corrección de la resolución, se resolverá lo 
que corresponda sin sustanciación.  Antes de resolver, el órgano que 
corresponda o el Intendente Municipal  podrán dictar medidas para mejor 
proveer, en especial convocar a las partes para procurar aclaraciones 
sobre puntos controvertidos. -   

 
Artículo Nº59: Los  contribuyentes o responsables podrán interponer ante 
el Departamento Ejecutivo demanda de repetición de las tasas, derechos y 
demás contribuciones, actualizaciones, recargos y multas que accedan a 
esas obligaciones, cuando considere que el pago hubiere sido indebido y 
sin causa.- 

En el caso que la demanda fuere promovida por agentes de retención, 
estos deberán presentar nómina de contribuyentes a quienes se efectuara 
la devolución de los importes cuestionados, salvo que acrediten 
autorización para su cobro. - 

 
Artículo Nº60: En los casos de demanda de repetición, el Departamento 
Ejecutivo verificará la declaración jurada y el cumplimiento de la 
obligación fiscal a la cual aquella se refiere y dado el caso, 
determinará y exigirá el pago de lo que resulte adeudarse. - 
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Artículo Nº61: La resolución denegatoria de la petición podrá ser 
recurrida según los recursos previstos en este título.  

 
Artículo Nº62: No procederá la acción de repetición cuando el monto de 
la obligación hubiere sido determinado mediante resolución en recurso de 
reconsideración o nulidad, revocatoria o aclaratoria o cuando la demanda 
se fundare únicamente en la impugnación de la valuación de los bienes y 
estas estuvieran establecidas con carácter definitivo. - 

  

Artículo Nº63: En las demandas de repetición se deberá dictar resolución 
dentro de los noventa (90) días corridos de la fecha de su interposición 
con todos los recaudos formales. - 

 
A los efectos del cómputo del plazo se considerará recaudos formales, 
los siguientes: 

 Que se establezcan nombre, apellido y domicilio del accionante. - 

 Justificación en legal forma de la personería que se invoque. - 

 Hechos en que se fundamenta la demanda, explicación sucinta y clara e 
invocación del derecho. - 

 Naturaleza y monto del gravamen cuya repetición se intenta y periodo o 
periodos fiscales que comprende. - 

 Acompañar como parte integrante de la demanda los documentos 
probatorios del ingreso del gravamen. - 

En el supuesto que la prueba resulte de verificaciones, pericias o 
constataciones de los pagos, cuando hayan sido  efectuados por medio de 
agentes de retención, el plazo se computará a partir de la fecha en que 
quedan cumplidos todos los recaudos enumerados y efectuados, la 
verificación o constatación de los pagos. -  

 
Artículo Nº64: Las deudas resultantes de las determinaciones firmes o 
declaraciones juradas que no sean seguidas del pago en los términos 
respectivos, podrán ser ejecutadas por vía de apremio sin ulterior 
intimación de pago. - 

 
Artículo Nº65: Si de la aplicación de los recursos previstos en  este 
título surgiere resolución favorable al contribuyente, las eventuales 
devoluciones se actualizarán conforme al procedimiento previsto en la 
presente Ordenanza Fiscal.- 

 
 

TITULO DECIMO: DE LA PRESCRIPCION.- 

 
Artículo Nº66: Las facultades y  poderes de la Municipalidad para 
determinar y exigir el pago de las tasas, derechos y demás 
contribuciones y para aplicar y hacer efectivas los recargos y multas 
previstos en esta Ordenanza, la acción de repetición a que se refiere el 
Artículo 59 y la facultad de rectificar liquidaciones y declaraciones 
juradas prescriben en el término de cinco (5) años, en un todo de 
acuerdo a lo normado por la Ley Orgánica de las Municipalidades de la 
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Provincia de Buenos Aires . La prescripción operará el primer día del 
sexto año calendario fiscal siguiente al de origen de las acciones según 
lo previsto en el párrafo anterior. Se  procederá de acuerdo al 
siguiente cuadro que incluye acciones, inclusive de repetición:  

 
ORIGEN ACCION       PRESCRICION  

 
1998              01/01/2004  

1999              01/01/2005 

2000              01/01/2006 

2001              01/01/2007 

2002              01/01/2008  

2003              01/01/2009 

2004              01/01/2010 

2005              01/01/2011 

2006              01/01/2012 

2007              01/01/2013  

2008             01/01/2014 

2009              01/01/2015 

2010              01/01/2016 

2011                01/01/2017 

2012                01/01/2018     

2013        01/01/2019 

2014   01/01/2020 

2015      01/01/2021 
2016      01/01/2022 
2017                01/01/2023  
2018                01/01/2024  
2019                01/01/2025  
2020                01/01/2026  

 
   

Artículo Nº67: Los términos para la prescripción de las facultades y 
poderes indicados en el artículo anterior, para determinar y exigir el 
pago de las obligaciones fiscales, comenzarán a correr desde el 1ª de 
enero siguiente al año al cual se refieren las obligaciones fiscales, 
excepto para las obligaciones cuya determinación se produzca sobre la 
base de declaraciones juradas de período fiscal anual, en cuyo caso 
tales términos de prescripción comenzarán a correr desde el 1ª de enero 
siguiente al año que se produzca el vencimiento de los plazos generales 
para la presentación de declaraciones juradas.   

El término de prescripción de la acción para aplicar y hacer efectivas 
las multas comenzará a correr desde el 1ª de enero siguiente al año en 
que haya tenido lugar la violación de los deberes formales o materiales 
legalmente considerados como hecho u omisión punible. 

 
Artículo Nº68: El término para la prescripción de la acción de 
repetición comenzara a correr desde la fecha de pago. 
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Artículo Nº69: La prescripción  de las  facultades y poderes de la 
Municipalidad para determinar las obligaciones fiscales y exigir el pago 
de gravámenes y de la acción para el cobro judicial de los mismos se 
interrumpe: 

a)  Por el reconocimiento expreso o tácito por parte de los 
contribuyentes o responsables de su obligación. El nuevo término 
comenzará a correr a partir de la fecha en que se produzca el 
reconocimiento.  

b) Por renuncia expresa del contribuyente al término corrido de la 
prescripción en curso. 

c) Por los actos judiciales que la Municipalidad ejecutará en 
procuración del pago. 

d)  Por la existencia de cualquier acto administrativo pendiente, 
que verse sobre la existencia o la exigibilidad del tributo.  

Se suspenderá por un año el curso de la prescripción de las acciones y 
poderes del ejecutivo en el siguiente supuesto: desde la fecha de 
intimación administrativa de pago de tributos determinados, cierta o 
presuntivamente. La intimación de pago efectuada al deudor principal, 
suspende la prescripción de las acciones y poderes del Departamento 
Ejecutivo respecto de los deudores solidarios. 

La prescripción de la acción de repetición del contribuyente o 
responsable se suspenderá por la presentación del pedido de repetición 
hecho administrativamente o por deducción de la demanda judicial. El 
curso de la prescripción comenzará a correr nuevamente si transcurrido 
un (1) año desde la interposición de la repetición, el responsable no 
hiciere uso de su derecho de accionar judicialmente, caso en el cual se 
tendrá por no presentado. 

En el caso del inciso a) y b) el nuevo término de prescripción comenzará 
a correr  a partir del 1 de enero siguiente al año en que las 
circunstancias mencionadas ocurran. 

En los casos de  reconocimientos de obligaciones producidas con motivo 
de acogimientos a planes de facilidades de pago, no resulta de 
aplicación el párrafo anterior. En estos casos el nuevo término de la 
prescripción correrá a partir del 1 de enero siguiente al año en que se 
cumpla el plazo solicitado y otorgado o se hubiera resuelto  la 
caducidad  del plan, según el caso. 

 
 

TITULO DECIMO PRIMERO: DISPOSICIONES VARIAS 

 
Artículo Nº70: Toda notificación debe hacerse personalmente, por medio 
de un empleado del departamento ejecutivo quien llevará por duplicado 
una cédula en la que estará transcripta la citación, la resolución, 
intimación de pago, etc. que deba notificarse. Una de las copias la 
entregará a la persona a la cual deba notificar, o en su defecto, a 
cualquier persona de la casa. En la otra copia, destinada a ser agregada 
a las actuaciones, dejará constancia del lugar, día y hora de la entrega 
requiriendo la firma del interesado o de la persona que manifieste ser 
de la casa, o dejando constancia de que se negaron a firmar. Si el 
interesado no supiese o no pudiere firmar podrá hacerlo a su ruego un 
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testigo. Cuando no encontrase a la persona a la cual va a notificar, o 
ésta se negare a firmar, y ninguna de las otras personas de la casa 
quisiera recibirla, la fijará en la puerta de la misma, dejando 
constancia de tal hecho en el ejemplar destinado a ser agregado a las 
actuaciones. Las actas labradas por los empleados del departamento 
ejecutivo harán plena fe mientras no se acredite su falsedad. También 
puede hacerse por pieza certificada con aviso de retorno, el aviso de 
retorno servirá de suficiente prueba de notificación siempre que la 
carta haya sido entregada en el domicilio fiscal o de corresponder en 
domicilio especial aunque aparezca suscripto por algún tercero o por 
telegrama colacionado o por cédula en el domicilio fiscal del 
contribuyente o responsable o en el domicilio legal constituido en el 
expediente, en su caso. Si no pudiere practicarse la notificación en la 
forma indicada por no existir constancia del domicilio fiscal y/o legal, 
las notificaciones administrativas al contribuyente se harán por avisos 
en un diario de la ciudad de Pergamino, por el término de tres (3) días 
consecutivos y en la forma que fije el Departamento Ejecutivo. - 

 
Artículo Nº71: Todos  los términos  establecidos en esta Ordenanza se 
refieren a días corridos, salvo disposición expresa en contrario. En los 
supuestos en que las Ordenanzas Impositivas prevean vencimientos en 
fechas fijas, éstos se producirán a la hora de cierre de las distintas 
formas de pago dispuestas. - 

                

Artículo Nº72: El cobro judicial de las tasas, derechos y demás contri-
buciones, actualizaciones, recargos y multas, se realizará conforme al 
procedimiento establecido en la Ley de Apremios, siendo la Asesoría 
Letrada Municipal la oficina competente para las acciones legales que 
resguarden el crédito fiscal incluyendo las acciones en concursos y 
quiebras.  

Para disponer la iniciación o la no prosecución de juicios de apremio 
por las deudas a favor del Municipio, deberán considerarse, en forma 
concurrente, en razón de su bajo monto o incobrabilidad, la existencia 
de índices y presunciones que permitan establecer una real posibilidad 
de recuperar el crédito municipal en virtud de que los mismos se 
tornaron antieconómicos. En el caso que, de los antecedentes que obren 
en las actuaciones administrativas se desprendan índices  de 
incobrabilidad, tales como: desaparición del deudor, inexistencia de 
bienes físicos para su embargo, entre otras, facúltese al Departamento 
Ejecutivo para disponer el archivo administrativo de las actuaciones por 
falta de economicidad en la prosecución del trámite. Asimismo, se podrá 
disponer el archivo de las actuaciones en razón de su bajo monto que 
torne el crédito fiscal en antieconómico. Para ello, anualmente el 
Departamento Ejecutivo elaborará y elevará conjuntamente con el proyecto 
de presupuesto de gastos y cálculo de recursos, la cifra de corte que 
determine el proyecto de presupuesto de gastos y cálculo de recursos, la 
cifra de corte que determine el monto de deudas mantenidas en ejecución,  
que en ningún caso podrá exceder el sueldo básico de la categoría 
administrativo 8  del escalafón municipal por 35 horas semanales. Sin 
perjuicio de ello, deberá mantenerse en los registros municipales la 
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totalidad de la deuda de los contribuyentes, debiendo preverse la 
apertura de las partidas contables específicas que reflejan las deudas 
antes indicadas; con el objeto de que, si posteriormente mejorara la 
situación económica del deudor, o se hallaren bienes suficientes que 
podrían ser ejecutados, o asumiera la obligación un tercero interesado, 
las mismas puedan ser percibidas. 

La potestad del Departamento Ejecutivo para mantener o ejecutar 
judicialmente la deuda, como así también, la continuación de todo 
trámite o intimación administrativa o judicial tendiente a obtener el 
efectivo cobro de lo adeudado podrá ejercerse aún en el caso de que el 
monto sujeto a ejecución sea inferior a la cifra de corte anualmente  
determinada para cada ejercicio fiscal. En caso  que el Departamento 
Ejecutivo no confeccione o remita oportunamente la cifra de corte junto 
con el proyecto de presupuesto, se entenderá automáticamente que aquel 
monto será equivalente  al 50% de la categoría administrativa 8 del 
escalafón municipal por 35 horas semanales.  

Cláusula transitoria: Establézcase para el período fiscal en curso la 
cifra de corte a que alude el presente artículo en la suma de ochenta y 
tres mil noventa y un pesos con sesenta y seis centavos ($ 263.919,89.-) 
- 

 
Artículo Nº73: Cuando  se  verifiquen transferencias  de bienes de un 
sujeto exento a otro gravado o viceversa, la obligación o la exención 
respectivamente comenzará a regir en el periodo siguiente a la fecha de 
transferencia. Cuando uno de los sujetos fuere el estado, la obligación 
o la exención,comenzará al año siguiente de la posesión. - 

 
Artículo Nº74: Las declaraciones juradas, comunicaciones, informaciones 
de deuda de los contribuyentes, responsables y terceros, se considerarán 
reservadas y confidenciales para la Administración Municipal y no puede 
proporcionarse a personas extrañas ni permitirse la consulta por estas, 
excepto por orden judicial. - 

 
 
 

LIBRO SEGUNDO     -    PARTE ESPECIAL 

 
TITULO PRIMERO: TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E 

HIGIENE. - 

 
 
Artículo Nº75: Por la prestación de los servicios que a continuación se 
enumeran, se abonarán las tasas que al efecto se establezcan en la 
Ordenanza Impositiva: 
- El servicio de extracción de residuos, que por su magnitud no 
corresponde al servicio normal y a la limpieza de predios, cada vez que 
se compruebe la existencia de desperdicios, malezas y otros 
procedimientos de higiene y desinfección.  
- La desinfección de inmuebles, vehículos, desagote de pozos y otros 
servicios especiales con características similares. 
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- El uso de relleno sanitario por residuos domiciliarios de otros 
partidos autorizados por el departamento ejecutivo. - 

 
Artículo Nº76: La Ordenanza Impositiva Anual fijará los importes a 
percibirse por cada servicio que se preste, los que serán graduados 
mediante los siguientes criterios: 
- Una tasa por metro cúbico tratándose de residuos y otros elementos a 
extraer de establecimientos particulares. Asimismo fijará una tasa 
básica por metro cuadrado en cuanto a la limpieza de predios. 
- El derecho por prestación de servicios de higiene o desinfección que 
prestare la Municipalidad. 
- El derecho por el uso de relleno sanitario por residuos domiciliarios 
de otros partidos autorizados por el departamento ejecutivo.- 

 
Artículo Nº77: Son contribuyentes y responsables a los efectos de  la 
tasa del presente Titulo, que será abonada en el tiempo y la forma que 
establezca el Departamento Ejecutivo: 

             a) Por la extracción de residuos y desagote de pozos: 

1) Quienes soliciten el servicio. - 

                2)  Los concesionarios. -  

             b) Por la limpieza e higiene de predios cuando, 
     habiendo sido intimados a efectuarla por su 

     cuenta no la   realicen dentro del plazo que se 

                   les fije al efecto. - 

1) Los titulares del  dominio de los inmuebles 

   con exclusión de los nudos propietarios. - 

                   2) Los usufructuarios. - 

3) Los poseedores a título de dueño y  

solidariamente los titulares del dominio. - 

a) Por los demás servicios: 

1) Los titulares del dominio de los bienes o 

quienes soliciten el servicio. - 

 
 

TITULO SEGUNDO: TASA POR HABILITACION DE COMERCIO E INDUSTRIA. - 

 
Artículo Nº78: Por los servicios de inspección tendientes a verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para la habilitación de ámbitos 
y/o instalaciones (locales, establecimientos, oficinas, depósitos, 
unidades habitacionales, dependencias de cualquier tipo afectadas total 
o parcialmente a actividades vinculadas con la explotación económica del 
sujeto pasivo) destinadas a ejercer  actividades comerciales, 
industriales, agropecuarias, mineras, locación de bienes y servicios, 
locación de obras, actividades de servicios y otras asimilables a tales, 
aún cuando se trate de servicios públicos Todos estos ámbitos deberán 
poseer la correspondiente habilitación municipal inclusive en los casos 
de viviendas  de tipo familiar cuando en ellas se ejerzan  actividades 
y/o  denuncien como el lugar donde se desarrollan las actividades .  
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Artículo Nº79: La tasa será aquella que determine  la Ordenanza 
Impositiva Anual. 

 
Artículo Nº80: Las  habilitaciones  que  se otorguen tendrán carácter 
permanente mientras no se modifique el destino, afectación o condiciones 
en que se acordó o se produzca el cese o traslado de la actividad a otro 
local o establecimiento, o cambio de titularidad.- En  los   casos de 
Habilitación de anexos, sucursales, cambios de domicilio, cambios de 
titularidad y/o transferencias   se tributará conforme lo establezca la 
Ordenanza Impositiva Anual. El certificado de habilitación es de 
exhibición obligatoria en forma permanente. La no-exhibición de dicho 
certificado presumirá la no-existencia de habilitación y será causal de 
clausura preventiva. - 

  

Artículo Nº81: La tasa se hará efectiva al solicitarse el servicio  en 
base a una declaración jurada que deberá contener los datos que al 
efecto determine el Departamento Ejecutivo.- 

 
Artículo Nº82: Son responsables del pago los solicitantes del servicio 
y/o titulares de los comercios e industrias y otras actividades 
asimilables a tales alcanzados por esta tasa. - 

 
Artículo Nº83: De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en el Artículo 20º del  
Libro Primero la solicitud y el pago de la tasa no autoriza el ejercicio 
de la actividad. A falta de solicitud o de elementos suficientes para 
practicar la determinación se aplicara el procedimiento previsto en el 
Artículo 28º sin perjuicio de las penalidades a que hubiere lugar y 
accesorios fiscales. - 

 
Artículo Nº84: En caso de coexistencia de diferentes CUIT (Clave Única 
de Identificación Tributaria) que desarrollen actividades dentro de un 
mismo ámbito y/o instalación, se determina la obligatoriedad de que cada 
una de ellas posea la habilitación municipal correspondiente. Si uno de 
ellos incumpliese esta obligación, esta Municipalidad podrá disponer  la 
clausura inmediata del espacio físico que ocupa dentro del predio, si 
éste es perfectamente identificable; caso contrario la clausura podrá 
operar en toda la instalación. - 

 
 

 
TITULO TERCERO- TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 
Artículo Nº85: Los servicios de inspección, control y reglamentación, 
destinados a preservar la seguridad, salubridad, higiene y conservación 
del medio ambiente, necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
naturales del estado municipal, como consecuencia de la existencia de 
ámbitos y/o instalaciones (locales, establecimientos, oficinas, 
depósitos, unidades habitacionales, dependencias de cualquier tipo 
afectadas total o parcialmente a actividades vinculadas con la 
explotación económica del sujeto pasivo  inclusive   viviendas de tipo 
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familiar cuando    en ellas se ejerzan actividades  y/o denuncien  como 
el lugar donde se desarrollan las actividades) destinadas a ejercer  
actividades comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, locación 
de bienes y servicios, locación de obras, actividades de servicios y 
otras asimilables a tales, aún cuando se trate de servicios públicos, da 
lugar a la existencia de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 
El Departamento Ejecutivo dará el alta de las cuentas individuales para 
el pago de esta tasa a partir del inicio de actividades  en virtud al 
desarrollo susceptible de habitualidad y/o potencialidad, de toda   
persona física o jurídica que cuente con las instalaciones mencionadas  
en jurisdicción de este  Municipio,   con prescindencia del 
perfeccionamiento del trámite de habilitación  correspondiente.-   

             
                        SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo Nº86: Son contribuyentes de la Tasa por Inspección de Seguridad 
e Higiene, los titulares de  actividades alcanzados por la misma, de 
acuerdo a la naturaleza de la actividad desarrollada quedando obligado 
al pago de la tasa  establecida por este Título conforme a las 
alícuotas, mínimos, adicionales, importes fijos e índices que establezca 
la Ordenanza Impositiva Anual. -  

 
                     BASE DE CÁLCULO GENERAL 
 

Artículo Nº87: Salvo disposiciones en contrario de esta Ordenanza, y a 
los efectos de una equitativa distribución de la carga tributaria, el 
monto de la obligación principal de esta tasa se calculará tomando como 
base los ingresos brutos devengados durante el período fiscal en el 
ejercicio de las actividades mencionadas en el artículo 85. 

A tal efecto, se considerará Ingreso Bruto, al monto total en valores 
monetarios, especies, o servicios, devengados por el desarrollo de 
actividades comerciales, industriales, primarias, locación de bienes y 
servicios, locación de obras, actividades de servicios y otras 
asimilables a tales, aun cuando se trate de servicios públicos. 

Cuando se realicen transacciones con prestaciones en especie, el ingreso 
bruto estará constituido por el valor corriente en plaza de la cosa o 
servicio entregado o a entregar en contraprestación. 

Las señas, anticipos y/o pagos a cuenta, se consideran ingresos brutos 
devengados al momento de su efectivización. - 

 
REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES MONOTASA  
 
Los contribuyentes, cuya condición fiscal en los tributos nacionales, 
sea Monotributista en cualquiera de sus categorías, podrán optar por el 
presente régimen, que devengará un importe fijo mensual.  
 
 
                       IMPUTACIÓN DE LOS INGRESOS 
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Artículo Nº88: Los ingresos se imputarán en el período fiscal en el cual 
se devenguen. 

 
En los siguientes casos especiales se  entenderán devengados: 

  

a) En la venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma del 
boleto, de la posesión o escrituración, el que fuere anterior. Cuando 
estas operaciones se realicen en cuotas por plazos superiores a doce 
(12) meses, se considerará ingreso bruto devengado a la suma total de 
las cuotas o pagos que vencieran en cada período. 

 b) En los casos de venta de otros bienes, incluidas aquellas efectuadas 
a través de círculos de ahorro para fines determinados, desde el momento 
de la aceptación de la adjudicación, de la facturación o de la entrega 
del bien o acto equivalente, el que fuere anterior. 

 c) En los casos de trabajo sobre inmuebles de terceros, desde el 
momento de la aceptación del certificado de obra, parcial o total, o de 
la percepción total o parcial del precio o de la facturación, el que 
fuere anterior. 

 d) En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones de obras y 
servicios -excepto las comprendidas en el inciso anterior- desde el 
momento en que se facture o termine, total o parcialmente, la ejecución 
o prestación pactada, el que fuere anterior, salvo que las mismas se 
efectuaren sobre bienes o mediante su entrega, en cuyo caso el gravamen 
se devengará desde el momento de la entrega de tales bienes. 

 e) En el caso de intereses desde el momento en que se generan y en 
proporción al tiempo transcurrido hasta cada período de pago de la tasa. 

 f) En el caso del recupero total o parcial de créditos deducidos con 
anterioridad como incobrables, en el momento en que se verifique el 
recupero. 

g) En los demás casos, desde el momento en que se genera el derecho a la 
contraprestación. 

 h) En el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas, o 
prestaciones de servicios cloacales, de desagües o de 
telecomunicaciones, desde el momento en que se produzca el vencimiento 
del plazo fijado para su pago o desde su percepción total o parcial, el 
que fuere anterior. En este caso, será admitida la imputación por el 
criterio de lo percibido solo si la falta de pago no implica para el 
usuario el corte del servicio.  

i) En los contratos de leasing, en el mes de vencimiento del plazo para 
el pago del canon o del ejercicio de la opción, según corresponda, o en 
el de su percepción, lo que fuere anterior. 

 
En las operaciones realizadas por responsables que no tengan obligación 
legal de llevar libros o formular balances, la base imponible será el 
total de los ingresos percibidos en el período. 

 
Artículo Nº89: No integraran los  ingresos brutos mencionados en el 
artículo anterior: 
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a) Los importes correspondientes a Impuestos Nacionales que incidan en 
forma directa sobre el precio del producto, aumentando el valor de venta 
de bienes o servicios; el débito fiscal del Impuesto al Valor Agregado 
solo podrá deducirse en los  casos en que el contribuyente se encuentre 
categorizado como responsable  inscripto en ese impuesto.  

b) Las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y 
descuentos efectivamente acordados por épocas de pago, volumen de ventas 
u otros conceptos similares, correspondientes al período fiscal que se 
liquida. 

c) Los importes que constituyen reintegro de capital, en los casos de 
depósitos, créditos, descuentos y adelantos y toda otra operación de 
tipo financiero, así como sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, 
esperas u otras facilidades cualquiera sea la modalidad ó forma de 
instrumentación adoptada. 

d) Los ingresos correspondientes a venta de Bienes de Uso. 

e) Los importes correspondientes a mercaderías devueltas por el 
comprador, siempre que no se trate de actos de retroventa ó retrocesión. 

g) La parte de las primas de seguros destinadas a reservas matemáticas y 
de riesgo en curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones 
como asegurados. 

h) Los reintegros que perciban los comisionistas, consignatarios y 
similares, correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros, 
en las operaciones de intermediación en que actúen. No encuadran en el 
presente inciso los diferentes conceptos que desglosen en su facturación 
las empresas de servicios eventuales, las que deberán computar como 
ingresos gravados el importe total facturado a las empresas usuarias de 
los mismos. Tratándose de concesionarios o agentes oficiales de ventas, 
lo dispuesto en el párrafo anterior sólo será de aplicación a los del 
Estado en materia de juegos de azar y similares de combustible. 

j) Subsidios y subvenciones que otorguen los Estados Nacional, 
Provincial o Municipalidades, y el monto que determine el Departamento 
Ejecutivo del personal becario y otras formas de contratación promovidas 
por la Ley Nacional de Empleos (Ley nº 24.013). 

k) Las sumas percibidas por los exportadores de bienes o servicios, en 
concepto de reintegros o reembolsos, acordados por la Nación. 

l) Los ingresos de personas que, no teniendo número de contribuyente de 
esta tasa u otra similar, por no tener domicilio comercial o fiscal en 
el partido de Pergamino, participen de ferias o exposiciones, 
debidamente habilitadas, las cuales tributarán una suma fija según la 
Ordenanza Impositiva.  

Podrá deducirse, además, el importe de los créditos incobrables siempre 
y cuando la operación que le dio origen haya originado ingresos 
devengados gravados en cualquier    período fiscal y pueda ser 
debidamente probada por el contribuyente.  Por lo tanto, esta deducción 
nunca será procedente cuando la liquidación se efectúe por el método de 
lo percibido. 

A tal efecto, serán consideradas causas justificadas de incobrabilidad: 
la cesación de pago real y manifiesta del deudor, la quiebra, el 
concurso preventivo, la desaparición probada del deudor, la iniciación 
de cobro compulsivo. Dado el caso de posterior recupero, total o parcial 
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de los créditos deducidos por este motivo, deberá considerarse a los 
mismos como ingreso gravado imputable al período en que el hecho ocurra.  

 
BASE DE CÁLCULO DIFERENCIADA 

 

Artículo Nº90: Los casos especiales detallados a continuación 
determinarán la base de cálculo de la presente tasa de la siguiente 
manera:  

 
1) En la comercialización de billetes de lotería y juegos de azar 
autorizados, cuando los valores de compraventa sean fijados por el 
Estado, por diferencia entre precio de venta y compra. 

2) Comercialización mayorista y minorista de cigarrillos, cigarros y 
tabaco en general, por diferencia entre precio de venta y compra. 

3) En las operaciones realizadas por las entidades financieras 
comprendidas en la Ley 21.526 y sus modificatorias, se considera ingreso 
bruto a los importes devengados, en función del tiempo, en cada período. 
La base imponible estará constituida por el total de la suma del haber 
de la cuenta de resultado, no admitiéndose deducciones de ningún tipo. 
En las operaciones financieras que se realicen por plazos superiores a 
48 meses, las entidades pueden computar los intereses y actualizaciones 
activos devengados incluyéndolos en la base imponible del 
anticipo/cuota.  En los casos de compraventa de divisas, por 
responsables autorizados por el Banco Central de la República Argentina, 
se tomará como ingreso bruto, la diferencia entre el precio de compra y 
de venta.  

4) En la comercialización de combustibles, excepto los productores, la 
base imponible estará constituida por la diferencia entre los precios de 
compra y venta. 

5) Para las compañías de seguros o reaseguros y de capitalización y 
ahorro, se considerará monto imponible aquel que implique una 
remuneración de los servicios o un beneficio para la entidad. 

Se conceptúan especialmente en tal carácter: 

a) La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos 
generales, de administración, pago de dividendos, distribución de 
utilidades u otras obligaciones a cargo de la institución. 

 b) Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles y la venta de 
valores mobiliarios no exenta de gravamen, así como las provenientes de 
cualquier otra inversión de sus reservas. 

6) Para las operaciones efectuadas por comisionistas, consignatarios, 
mandatarios, corredores, representantes y/o cualquier otro tipo de 
intermediación en operaciones de naturaleza análoga, la base de cálculo 
estará dada por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y 
los importes que se transfieran en el mismo a sus comitentes. Esta 
disposición no será de aplicación en los casos de operaciones de compra-
venta que por cuenta propia afecten los intermediarios citados en el 
párrafo anterior. Tampoco para los concesionarios o agentes oficiales de 
venta, los que se regirán por las normas generales.  

7) En el caso de comercialización de bienes usados recibidos como parte 
de pago, la base de cálculo será la diferencia entre su precio de venta 
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y el monto que se le hubiera atribuido en oportunidad de su recepción, 
excepto cuando éste resulte superior a aquél, en cuyo caso no se 
computará para la determinación del impuesto. 

8) Para el caso de venta de bienes a través de planes de ahorro previo 
mediante círculo cerrado u operatorias de similares características, los 
criterios de imposición se establecerán de acuerdo a las siguientes 
pautas: 

a) Las terminales automotrices para el supuesto de venta a consumidor 
final, tributaran sobre el monto total facturado -precio de venta al 
público- con el alcance normado en la Ordenanza Fiscal. 

b) Las terminales automotrices por sus ventas al concesionario o agente 
oficial de ventas, ingresaran el resultado de aplicar, la alícuota 
determinada en la respectiva Ordenanza Impositiva a la actividad 
industrial sobre la base imponible determinada, previa deducción de los 
conceptos previstos en la Ordenanza Fiscal. 

c) Los concesionarios o agentes oficiales de ventas tributaran, en los 
casos del inciso a), sobre los valores que reciban en concepto de margen 
comisional base imponible, de acuerdo a la alícuota que establezca la 
Ordenanza Impositiva para estas operaciones. 

d) La imposición de los concesionarios o agentes oficiales de venta, en 
el caso del inciso b), se regirá por las normas generales del tributo -
totalidad del ingreso bruto devengado- con las deducciones admitidas por 
la Ordenanza Fiscal, aplicándose la alícuota que corresponde. 

El tratamiento fiscal previsto en la presente, deberá responder no 
solamente a la instrumentación adoptada para la concreción de las 
operaciones, sino también ser concordante con el complejo instrumental 
que regule la actividad de las partes (contratos, convenios de 
implementación, etc.). - 

9) Para las agencias de publicidad, la base imponible está dada por los 
ingresos provenientes de los “servicios de agencia”, las bonificaciones 
por volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y productos 
que facturen. Cuando la actividad consista en la simple intermediación, 
los ingresos provenientes de las comisiones recibirán el tratamiento 
previsto para comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores y 
representantes. 

 
10) En los casos de operaciones de préstamos en dinero realizadas por 
personas humanas o jurídicas que no sean las contempladas por la Ley Nº 
21.526, la base imponible será el monto de los intereses y ajustes por 
desvalorización monetaria. Cuando en los documentos referidos a dichas 
operaciones, no se mencione el tipo de interés, o se fije uno inferior 
al establecido por el Banco de la Provincia de Buenos Aires para 
similares operaciones, se computará este último a los fines de la 
determinación de la base imponible  
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11) En los contratos de leasing que se indican a continuación, la base 
imponible se determinará según lo previsto en los párrafos segundo a 
cuarto de este inciso : a) Cuando el bien objeto del contrato sea 
comprado por el dador a persona indicada por el tomador; b) Cuando el 
bien objeto del contrato sea comprado por el dador según 
especificaciones del tomador o según catálogos, folletos o descripciones 
identificadas por éste; c) Cuando el bien objeto del contrato sea 
comprado por el dador sustituyendo al tomador, en un contrato de 
compraventa que éste último haya celebrado; d) Cuando el bien objeto del 
contrato sea comprado por el dador al tomador en el mismo contrato o 
haya sido adquirido a éste con anterioridad.  

En dichos contratos, la base imponible estará constituida por la 
diferencia entre el monto del canon y, en su caso, el precio de 
ejercicio de la opción de compra, y el recupero de capital contenido en 
los mismos, en las proporciones respectivas.  

A estos efectos, la recuperación del capital aplicado contenido en cada 
uno de los cánones y en el precio de ejercicio de la opción, se 
determinará en forma proporcional al porcentaje que represente cada uno 
de los cánones y el referido precio en relación al valor total del 
contrato de leasing, aplicado sobre el costo o valor de adquisición del 
bien objeto del contrato.  

Cuando el precio de ejercicio de la opción no sea fijado en el contrato, 
a efectos del cálculo precedentemente, deberá estimarse según el 
procedimiento o pauta de determinación pactada en el mismo.  

En los restantes contratos de leasing, la base imponible se determinará 
de acuerdo a los principios generales de la ordenanza fiscal. 

 
12) En la comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta 
propia por los acopiadores de esos productos, la base imponible estará 
constituida por la diferencia entre los precios de compra y de venta.  

 
13) En la comercialización de granos no destinados a la siembra y 
legumbres secas, efectuada por quienes hayan recibido esos productos de 
los productores agropecuarios, directamente o a través de sus 
mandatarios, como pago en especie por otros bienes y/o prestaciones 
realizadas a aquellos, la base imponible estará constituida por la 
diferencia entre los precios de compra y de venta. Sólo resultarán 
alcanzados por este inciso quienes cumplan con el régimen de información 
que al efecto disponga la Autoridad de Aplicación, se encuentren 
inscriptos en el organismo nacional competente como canjeadores de 
granos, y conserven las facturas o documentos equivalentes de dichas 
operaciones a disposición del organismo recaudador. 

14) En los casos de comercialización de productos agrícola-ganaderos, 
cuando la actividad consista en la simple intermediación, los ingresos 
provenientes de las comisiones recibirán el tratamiento previsto para 
comisionistas, consignatarios, mandatarios, corredores y representantes. 

15) Para la actividad de Servicios Asistenciales Privados, Clínicas y 
Sanatorios, la base imponible estará constituida por los siguientes 
ingresos: 
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a) De internación, análisis, radiografías, comidas, habilitación y 
todo otro ingreso proveniente de la actividad. 

b) De honorarios de cualquier naturaleza producidos por los 
profesionales en relación de dependencia. 

c) De las sumas descontadas de los honorarios de los profesionales sin 
relación de dependencia. 

16) En el caso de comercialización de productos farmacéuticos al por 
mayor, la base imponible estará constituida por la diferencia entre el 
precio de venta y precio de compra. 

17) En la comercialización de venta de medicamentos en Farmacias la base 
imponible estará constituida por el 40% de la facturación de dichos 
productos neta de IVA. 

18) En la comercialización de medicamentos en Veterinarias la base 
imponible estará constituida por el 80% de la facturación de dichos 
productos neta de IVA.   

 
Artículo Nº91: A los efectos de determinar la base atribuible a esta  
jurisdicción municipal  en el caso  de contribuyentes que sean sujeto de 
convenio multilateral, cuando las actividades  ejercidas por un mismo  
contribuyente en una, varias  o todas sus etapas en dos o más 
jurisdicciones, pero cuyos  ingresos  brutos, por provenir de un proceso  
único, económicamente  inseparable, deban  atribuirse  conjuntamente a 
todas ellas,  ya  sea   que  las  actividades   que  ejerza el 
contribuyente por sí o por terceras personas, será de aplicación lo 
prescripto en el Convenio Multilateral. Cuando la actividad que se 
desarrolla dentro de la Provincia de Buenos Aires comprenda a varias 
comunas será de aplicación el artículo 35°) de dicha norma, a los fines 
de la determinación del monto que corresponda atribuir a cada 
jurisdicción municipal. A los efectos de la distribución, entre las 
distintas jurisdicciones municipales de la provincia de Buenos Aires de 
dicha base, se considerarán los ingresos y los gastos del último balance 
cerrado anterior al cierre del ejercicio fiscal. De no practicarse 
balances comerciales, se atenderán los gastos e ingresos determinados en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. A opción del contribuyente podrá 
abonar la tasa en función de los ingresos provenientes de la 
jurisdicción Pergamino siempre y cuando los importes ingresados no sean 
inferiores a los determinados en función de la aplicación del artículo 
35 antes citado. 

Será de parte del contribuyente la obligación de acreditar 
fehacientemente su calidad de   tal, en las jurisdicciones provinciales 
o municipales que corresponda, mediante la presentación de declaraciones 
juradas, boletas de pago, número de inscripción como contribuyente, 
certificado de habilitación y demás elementos probatorios que se estimen 
pertinentes.  

La presentación   y/o aprobación   que hagan   los organismos 
provinciales de las declaraciones juradas presentadas por los 
contribuyentes no implican la aceptación de las mismas, pudiendo la 
Municipalidad   verificar la procedencia de los conceptos y montos 
consignados y realizar las modificaciones, impugnaciones y 
rectificaciones que correspondan 
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INICIACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Artículo Nº92: En los supuestos de iniciación de actividades, el titular 
deberá solicitar el alta como contribuyente con anterioridad a la fecha 
del inicio de sus actividades. Los contribuyentes que no hayan 
solicitado su alta como sujeto pasivo de este gravamen, abonarán las 
tasas que determine la Ordenanza Impositiva desde la fecha de iniciación 
de actividades, según los montos y mecanismos de cálculo vigentes al 
momento de regularizar este trámite, sin perjuicio de las demás 
obligaciones y/o multas.  

A tal efecto, habiendo detectado esta Municipalidad la situación 
descripta en el párrafo anterior, intimará para que dentro de los cinco 
(5) días se realice la inscripción y se presenten las declaraciones 
juradas, abonando el gravamen adeudado con más las multas, recargos e 
intereses previstos en la presente ordenanza. En su defecto, la 
Municipalidad podrá inscribirlos de oficio y requerir por vía de apremio 
el pago, a cuenta del gravamen que en definitiva les corresponda abonar, 
de una suma de diez veces el importe mínimo previsto para cada anticipo 
mensual adeudado, con más las multas, recargos e intereses previstos en 
esta Ordenanza. 

                    

Artículo  Nº93: No constituye actividad gravada los ingresos por 
exportaciones.  

                         

EXENCIONES 

 
Artículo Nº94: Están   exentos   del   pago   de la presente tasa: 

Exenciones Subjetivas  

 
a) Los organismos o empresas pertenecientes al Estado Nacional, estados 
provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las municipalidades, y 
sus organismos descentralizados o autárquicos, salvo aquellos que 
realicen operaciones comerciales, industriales, bancarias o de 
prestación de servicios a terceros a título oneroso. 

b) Los establecimientos educacionales privados, incorporados a planes de 
enseñanza oficial y reconocidos como tales por la autoridad competente, 
por los ingresos provenientes de la enseñanza de los ciclos inicial, 
primario y secundario. 

c) Las Asociaciones, Fundaciones,  excepto mutuales y aquellas que 
desarrollen actividades de asistencia médicas en forma de servicio 
prepago o similar, Colegios Profesionales, Entidades o Comisiones de 
fomento, asistencia social, deportivas, religiosas, científicas, 
artísticas y culturales, de educación e instrucción reconocidas por 
autoridad competente y/o con personería jurídica conforme a la 
legislación vigente, que no persigan fines de lucro y los ingresos estén 
destinados exclusivamente a sus fines. En aquellos casos que se vendan 
bienes o presten servicios, los mismos deberán estar destinados 
exclusivamente a sus afiliados. 
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d)  Las cooperativas de obras y servicios públicos por las actividades 
específicas que a continuación se detallan: 

    1.   Las cooperativas de servicios eléctricos. 

Las cooperativas que prestan servicio público telefónico. 

Las cooperativas, integradas por las municipalidades y/o vecinos, que 
realicen     las actividades de construcción de redes de agua potable o 
redes cloacales y/o la prestación del suministro de agua potable o la 
prestación del servicio de mantenimiento de desagües cloacales, dentro 
del partido al que pertenecen. 

Las cooperativas integradas por las municipalidades y/o vecinos, que 
realicen actividades de construcción de redes de distribución de gas 
natural y/o la prestación del servicio de distribución del suministro de 
gas natural por redes dentro del partido al que pertenecen. 

Las cooperativas, integradas por las municipalidades y/o vecinos, que 
tengan por objeto la prestación de servicios de higiene urbana, 
entendiéndose por tales la recolección de residuos, barrido, limpieza, 
riego y mantenimiento de caminos, realizados dentro del partido al que 
pertenecen. 

Las cooperativas integradas por las Municipalidades y los vecinos, que 
tengan por objeto la construcción de pavimentos dentro del partido al 
que pertenecen. 

e) Las Obras Sociales sindicales, oficiales. Esta exención no alcanzará 
a las actividades comerciales que estas entidades realicen.  

f) Las congregaciones religiosas reconocidas oficialmente y los 
institutos de vida consagrada y sociedades de vida apostólica que gocen 
de personalidad jurídica pública en la Iglesia Católica conforme a los 
términos de la Ley 24.483. 

g) Las Cooperadoras de Instituciones Educacionales Públicas que elaboren 
productos en sus propios establecimientos y con la participación de sus 
alumnos en la elaboración. 

h) Las cooperativas de trabajo, cuyos ingresos brutos del año/ejercicio 
inmediato anterior no hubiere superado los $ 2.400.000. 

i) Los Talleres Protegidos de Producción y Centros de Día de acuerdo a 
lo normado en la Ley 10.592. 
j) Contribuyente categorizado como Monotributo Social. 
 
 
Exenciones Objetivas  

 
a) La edición de libros, diarios, periódicos y revistas, en todo su 
proceso de creación, ya sea que la actividad la realice el propio editor 
o terceros por cuenta de éste; iguales tratamientos tendrán la 
distribución y venta de los impresos citados. 

b) Toda producción de género pictórico, escultórico, musical, teatral 
y cualquier otra actividad artística siempre que no esté unida a una 
explotación comercial. 

c) Las emisoras de radio y las de televisión, excepto las de 
televisión por cable, codificadas, satelitales, de circuitos cerrados y 
toda otra forma que haga que sus emisiones puedan ser captadas 
únicamente por sus abonados 
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d) Las Profesiones liberales desarrolladas por profesionales de nivel 
universitario, incluyendo corredores y martilleros públicos que ejerzan 
conforme a las previsiones de la Ley 10973 de la Provincia de Buenos 
Aires, y nivel terciario, en este último caso, egresados de Institutos 
con títulos oficiales reconocidos por Ministerio de Educación, en todos 
los casos desarrolladas en forma unipersonal y que tengan por único 
objeto desarrollar actividades propias de su profesión.  

e) Las actividades realizadas por discapacitados, cuando sean únicos 
propietarios del establecimiento y lo trabajen los mismos o con la ayuda 
de su grupo familiar.  

 1) Que no tengan   ninguna pensión relacionada con su incapacidad.  

 2) Que no tengan otra actividad o ingreso. 

 3) Acompañar certificado de incapacidad, expedido por instituciones 
hospitalarias públicas y estudio socio-económico realizado por personal 
de Acción Social de la Municipalidad de Pergamino 

f) Las operaciones realizadas por asociaciones, sociedades civiles, 
entidades o comisiones de beneficencia, de bien público, asistencia 
social, de educación e instrucción, científicas, artísticas, culturales 
y deportivas, instituciones religiosas y asociaciones obreras, 
reconocidas por autoridad competente, siempre que los ingresos obtenidos 
sean destinados exclusivamente al objeto previsto en sus estatutos 
sociales, acta de constitución o documento similar y no se distribuya 
suma alguna de su producido entre asociados o socios.  

    El beneficio establecido en el párrafo anterior no alcanza a los 
ingresos obtenidos por las citadas entidades cuando desarrollen 
actividades comerciales y/o industriales. Se excluyen de la exención 
prevista en este inciso a las entidades que desarrollen en todo o en 
parte, la explotación de juegos de azar y carreras de caballos. 

g) Las operaciones realizadas por los productores agropecuarios siempre 
que consistan en la comercialización de sus productos primarios sin que 
medie proceso alguno de elaboración, industrialización o cualquier otro 
que cambie su naturaleza. En tal sentido se incluyen taxativamente los 
siguientes códigos: NAIIB -2018   

 

011111, 011112, 011119, 011121, 011129, 011211, 011291, 011299, 012608, 
011130, 011310, 011321, 011329, 011331, 011341, 011342, 011911, 011912, 
012311, 012319, 012320, 012200, 012420, 012121, 012410, 012490, 011501, 
011509, 012510, 012590, 012110, 012701, 012709, 011400, 012800, 011990, 
012602, 012900, 014113, 014114, 014115,  014410,  014510,  014211,   
014430,  014610 y 014620. 

 
h)  Las operaciones realizadas y que consistan en Servicios Inmobiliarios 
por cuenta propia con bienes propios. 

i) Comercialización de medicamentos en farmacias.  

j) Las operaciones realizadas y encuadradas con código de actividad 
477410. 

 

                    FORMA DE DETERMINACIÓN Y PAGO 

 



 
Municipalidad de Pergamino 

Ordenanza Fiscal e Impositiva Año 2026- Página Nº36 

Artículo Nº95: El período fiscal es el mes calendario. Los 
contribuyentes tributarán en forma definitiva el importe que resulte del 
producto de la alícuota por el ingreso bruto devengado en el período o 
el mínimo que fije la Ordenanza Impositiva Anual. Los contribuyentes 
deberán presentar en la forma y plazo que a los efectos establezca el 
Departamento Ejecutivo una Declaración Jurada Informativa Anual, en la 
misma se incluirán los campos respectivos del Derecho de Publicidad y 
Propaganda de la cartelería propia del establecimiento y del Derecho de 
Uso y Ocupación de Espacio Público.  
Queda facultado el Departamento Ejecutivo a modificar la formulación de 
la Declaración Jurada Anual de ejercicios anteriores a 2022 
reemplazándola por la liquidación de la Tasa y Derechos comprendidos 
hasta la fecha en que el área de Sistemas del Municipio confirme que el 
sistema R.A.F.A.M de Ingresos ha incorporado el módulo correspondiente. 

 
Artículo Nº96: El monto a pagar surgirá de la aplicación de las 
alícuotas establecidas en la Ordenanza Impositiva para cada actividad, 
sobre la base de cálculo conformada por los ingresos brutos según lo 
establecido en la presente ordenanza, siempre que este importe supere 
los mínimos establecidos para cada caso. En caso contrario, el importe a 
ingresar será el mínimo establecido. No dejará de gravarse un ramo o 
actividad por el hecho de que no haya sido prevista en forma expresa en 
esta ordenanza. En tal supuesto, se aplicará la alícuota general. 

 
Artículo Nº97: Cuando, por el ejercicio de la actividad, no se 
registraren ingresos durante el mes, se deberá abonar el mínimo 
establecido  en la Ordenanza Impositiva, salvo que justifiquen 
debidamente la inactividad de la explotación por cierre temporario de 
sus instalaciones. Se exceptúa de esta obligación a quienes desarrollen 
actividades que por sus características usuales sean explotados 
únicamente por  temporadas.  

 
Artículo Nº98: - Cuando un contribuyente ejerza dos o más actividades o 
rubros alcanzados con distinto tratamiento, deberá discriminar en sus 
declaraciones juradas el monto de los ingresos brutos correspondientes a 
cada uno de ellos. Cuando se omitiere esta discriminación, estará sujeto 
a la alícuota más elevada. La sumatoria de los importes a pagar por cada 
actividad deberán compararse con el mínimo mayor, si no es superado, se 
abonará este. 

Las actividades o rubros complementarios de una actividad principal 
incluida financiación y ajustes por desvalorización monetaria estarán 
sujetos a la alícuota que, para aquella, contempla esta Ordenanza. 

 
Artículo Nº99: Cuando las industrias comercialicen sus productos en 
forma minorista en razón de vender sus productos a consumidor final, 
aplicarán la alícuota establecida para esta actividad comercial a la 
base que representen los ingresos obtenidos de esta forma 
independientemente de la que le corresponda por su actividad específica.  
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INCUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN Y PAGO 

 

Artículo Nº100: En casos de omisión en la presentación de las DDJJ 
Anuales Informativas y/o liquidar las obligaciones mensuales y/o pagos 
mensuales de la tasa, la  Municipalidad liquidará y  exigirá por vía de 
apremio, a cuenta del gravamen que en definitiva les corresponda  
abonar, el ingreso de una suma igual a de hasta (20) veces el mínimo 
establecido por esta Ordenanza para la actividad  que se trate, por cada 
período fiscal liquidado. 

No será de aplicación lo previsto por el artículo 32 de esta Ordenanza, 
a las determinaciones de deuda que resulten por la aplicación de este 
procedimiento. 

 

Artículo Nº101: La notificación del obligado de los importes 
establecidos por la Municipalidad de conformidad con el procedimiento 
indicado en el párrafo anterior, luego de cumplido el  plazo estipulado 
en el artículo 33 de esta Ordenanza, elimina la facultad de 
autodeterminación de los períodos fiscales no ejercida en término en el 
caso de haberse iniciado la demanda. Cuando el monto del período fiscal 
omitido resultara superior al importe determinado por la Municipalidad, 
subsistirá la obligación del contribuyente o responsable de ingresar la 
diferencia correspondiente  con más los recargos de aplicación, sin 
perjuicio de la Multa que pudiera corresponder.  

 
Artículo Nº102: La Municipalidad podrá practicar inspecciones con el 
objeto de verificar las liquidaciones efectuadas en las declaraciones 
juradas, determinando la obligación fiscal sobre base cierta ó presunta. 
Si de estas inspecciones se determina un monto superior a los 
liquidados, el contribuyente ó responsable se hará pasible de las 
sanciones previstas en la Ordenanza Fiscal. 

 
                 
 
CESE DE ACTIVIDADES 

 
Artículo Nº103: Queda a cargo de los contribuyentes  la obligación de 
comunicar a esta Municipalidad la cesación de  actividades solicitando 
su desempadronamiento dentro de  los quince (15)  días de producida, no 
obstante el derecho de la Comuna de  producir su baja de oficio y 
reclamar inmediatamente, el cobro de  los respectivos gravámenes, 
recargos y multas adeudadas, cuando se comprobare tal hecho.  

Luego de probada la circunstancia de cese de actividades, la Comuna 
procederá a otorgar la baja definitiva siempre y cuando el contribuyente 
no registre deudas en concepto de tasas, derechos, multas y/o recargos 
que le correspondieren.  

Los contribuyentes que no cumplan con la obligación establecida en el 
primer párrafo del artículo anterior continuarán siendo responsables del 
pago de la tasa hasta el momento lo dispuesto que se perfeccione la 
comunicación, salvo que demostraren fehacientemente que el cese de 
actividades se ha producido con anterioridad.   
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TRANSFERENCIAS 

 
Artículo Nº104: Lo dispuesto en el artículo anterior no será de 
aplicación obligatoria  en  los  casos  de  transferencias de fondos de 
comercio, o cualquier otra forma,  en  las  que  se verifique 
continuidad económica  para la explotación  de la o  de las  mismas  
actividades  y  se conserve la  inscripción  como contribuyente,  
supuesto en  el  cual  se  considera  que existe sucesión de las 
obligaciones fiscales.  

             

Evidencian continuidad económica entre otras: 

 
a) La fusión de empresas u organizaciones - incluidas unipersonales- a 
través  de una tercera  que se forme  o por absorción de una de ellas.  

b) La venta o transferencia de una entidad a otra que, a pesar de  ser 
jurídicamente  independientes, constituyan  un mismo conjunto económico.  

c) El mantenimiento  de la mayor parte del  capital en la nueva entidad. 

d) La permanencia de las facultades de dirección empresarial en la misma 
o mismas personas. 

 
Artículo Nº105: Previo a todo trámite tendiente a realizar un cese de 
oficio, deberán llevarse a cabo todas las verificaciones conducentes a 
determinar la fecha fehaciente en que se produjo el mismo o, de 
comprobarse, el momento en que se hubiere realizado un cambio de 
domicilio, con el objeto de percibir, si los hubiere y con ajuste a 
reglamentación del Departamento Ejecutivo, los gravámenes, recargos, 
intereses y multas correspondientes. 

 
Artículo Nº106: Los negocios instalados en galerías, mercados, 
supermercados o cualquier concentración de locales de venta, estarán 
sujetos, independientemente, al pago de esta tasa. 

 
Artículo Nº107: Cuando no se registren ingresos durante el mes o 
bimestre se abonará la tasa mínima. En el caso de cese temporario, el 
mismo deberá comunicarse con carácter de declaración jurada con 5 
(cinco) días de anticipación a que se inicie el mes o bimestre 
correspondiente, dando lugar al no pago de la tasa por dicho período. 

En caso de incumplimiento o constatación de falsedad, dará lugar al 
cobro del o los períodos correspondientes con sus intereses punitorios, 
más la multa por defraudación. 

 
Artículo Nº108: Los importes mínimos fijados por la Ordenanza, tendrán 
carácter de definitivos y no podrán ser compensados en otros períodos. 

 
Artículo Nº109: Tasas fijas: Para aquellas actividades que por su 
naturaleza resulta conveniente que tributen mediante la fijación de 
montos determinados, la Ordenanza Impositiva establecerá las mismas y 
sus valores. 
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Artículo Nº110: No dejará de gravarse un ramo ó actividad por el hecho 
de que no haya sido prevista en forma expresa en esta Ordenanza ó en la 
Ordenanza Impositiva. En tal supuesto se aplicarán las normas generales. 

 
Artículo Nº111: La falta de pago ocasionará la suspensión preventiva de 
la habilitación, la que procederá cuando haya mediado intimación 
fehaciente y transcurrido el plazo de 72 (setenta y dos) horas, para que 
se efectúe descargo que a juicio del Departamento Ejecutivo justifique 
el levantamiento de la medida, o el contribuyente abone lo adeudado con 
más las costas de la intimación. 

 
Artículo Nº112: A los efectos de la liquidación de la tasa al tiempo de 
iniciación o cese de actividades, las fracciones menores de un mes 
calendario serán consideradas como mes completo. 

 
Artículo Nº113: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a adoptar, por 
intermedio de la Oficina competente, el nomenclador de actividades 
establecido por la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires, o su denominación en el futuro, para la liquidación del impuesto 
sobre los Ingresos Brutos. 

En caso que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires 
decida modificar  el nomenclador de actividades, esta Municipalidad a 
través del Departamento Ejecutivo estará facultada para continuar 
utilizando el nomenclador en curso, hasta tanto se realicen las 
adaptaciones necesarias para la implementación del nuevo nomenclador. 

A su vez queda facultado para realizar incorporaciones de códigos de 
actividad para su adecuación a la realidad económica del Partido. 

 
      
               TITULO CUARTO: DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.- 
 
Artículo Nº114: Por los conceptos que a continuación se enumeran, se 
abonarán los derechos que al efecto se establezcan: 

a) La publicidad y/o propaganda escrita o gráfica, hecha en la vía 
pública o visible desde ésta, con fines lucrativos o comerciales, 
considerándose a tal efecto: textos, logotipos, diseños, colores 
identificatorios y/o cualquier otra circunstancia que identifique: 
nombre de la Empresa, nombre comercial de la misma, nombre y/o 
características del producto, marcas registradas, etc., o el servicio 
publicitado. Cuando la publicidad se encuentre en casillas y/o cabinas 
con los medios indicados y/o colores identificatorios, se considerará 
publicidad o propaganda a la casilla y/o cabina  de que se trate. 

b) La publicidad y/o propaganda oral realizada en la vía pública.  

c) La publicidad y/o propaganda escrita, gráfica o a través de cualquier 
medio  de comunicación visual o sonoro, que directa o indirectamente 
lleve al conocimiento del público o de la población en general: 
nombres, nombres comerciales, de fantasía, siglas, colores, diseños, 
logos, etc., de empresas, productos, marcas y/o servicios, como así 
también cualquier frase o expresión que permita ser inferida por éste 
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como reconocimiento de un nombre, producto, servicios y/o actividad 
comercial.” 

 
Artículo Nº115: Serán  contribuyentes  a los efectos de esta tasa los 
permisionarios, y en su caso, los beneficiarios cuando lo realice 
directa o indirectamente.- 

 
Artículo Nº116: Los derechos se harán efectivos en forma anual para los 
anuncios que tengan el carácter de permanente  en la/s fecha/s que al 
efecto establezca el Departamento Ejecutivo, los anuncios abonarán el 
derecho anual no obstante su colocación temporaria.- 

 
Artículo Nº117: Salvo  los casos  especiales, para  la realización de 
propaganda o publicidad deberá requerirse y obtener la autorización 
previa de la Municipalidad y cuando corresponda, registrar la misma en 
el padrón respectivo, sin perjuicio de cumplimentar el procedimiento y 
requisitos que al efecto se establezcan. - 

 
Artículo Nº118: En  los casos  en que  la  publicidad o propaganda se 
efectúe sin el correspondiente permiso o con modificaciones a lo 
aprobado o en lugar distinto a lo autorizado, los responsables se harán 
pasibles de las penalidades a que hubiere lugar, pudiendo el 
Departamento Ejecutivo disponer el retiro o borrado de la propaganda con 
cargo a los responsables, inclusive comprende el retiro de muebles, 
instalaciones o cosas en donde la publicidad esté asentada. Además se 
procederá a emitir liquidaciones por el derecho desde la presunta fecha 
de inicio de la publicidad hasta el de su retiro efectivo.  

 
Artículo Nº119: No se dará curso a pedido de restitución de elementos 
retirados por la Municipalidad sin que se acredite el pago de los 
derechos, sus accesorios y los gastos ocasionados por el retiro y 
depósito.  

 
Artículo N°120: Las empresas que publiciten masivamente deberán 
presentar el detalle de la publicidad y su ubicación por declaración 
jurada antes de la fecha que el Departamento Ejecutivo establezca ( 
igual fecha regirá para la presentación de la Declaración Jurada anual 
para los responsables de los avisos, propaganda ajena al establecimiento 
donde se realiza ) , con vigencia para todo el ejercicio siempre y 
cuando no se realice modificación que también deberá ser comunicada, 
debiendo abonar el derecho en la fecha que fije la Ordenanza Fiscal e 
Impositiva o se establezca por parte del Departamento Ejecutivo. Se 
consideran empresas que publicitan masivamente a aquellas que realizan 
publicidad fuera de la estructura de sus locales habilitados en la 
ciudad. Si no contaran con locales habilitados, directamente su 
publicidad será considerada masiva. En estos casos se tributará bajo la 
forma de avisos y sus valores. 

 
Artículo N°121: Las empresas que realicen publicidad mediante carteles 
en rutas dentro del Partido de Pergamino realizarán la pertinente 
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declaración jurada antes de la fecha que el Departamento Ejecutivo 
establezca  y deberán abonar el derecho según el o los  vencimientos que 
fije la Ordenanza Fiscal e Impositiva  o que  fije este Departamento. 

                 

Artículo Nº122: No están comprendidos en los derechos establecidos  en 
el presente Título: 

a) La publicidad y/o propaganda con fines sociales, recreativos, 

culturales, asistenciales y  beneficios, a criterio del D. E. 

b) La propaganda y publicidad que se hace en el interior de locales 
destinados al público (cines, teatros, comercios, campos de 
deportes, supermercados, centros de compra y similares). 

c) La exhibición de chapa de tamaño tipo, donde conste solamente          
  nombre y especialidad de profesionales u oficios. 
d) Los anuncios que en forma de letreros, chapas o avisos sean 
obligatorios en virtud de normas oficiales y por el tamaño mínimo 
previsto en dicha norma; siempre y cuando pertenezcan directamente al 
obligado y se limiten a la simple y llana información exigida por 
dichas normas, con prescindencia de cualquier dato propagandístico, 
como colores, diseños, y/o  que puedan inferir en el público con fines 
comerciales. 

e) Los anuncios mediante calcomanías y demás elementos de 
identificación que contengan logotipos de tarjetas de crédito o débito 
u otro medio de pago y cuya superficie no supere los 300 cm2.  

 
Artículo Nº123: Los derechos se fijarán teniendo en cuenta la 
naturaleza, importancia, forma de la propaganda o publicidad, la 
superficie y ubicación del aviso, anuncio y objeto que la contenga. 

La medición de la publicidad  a  los fines tributarios se realizará de 
acuerdo a las siguientes normas: 

 
a) Cuando la base imponible sea la superficie de la 

publicidad o propaganda,  esta   será determinada en 
función del trazado del rectángulo de base horizontal, 
cuyos lados pasen  por las partes de máxima saliente 
del anuncio, incluyendo colores identificatorios, 
marco, revestimiento, fondo, soportes, y todo otro 
adicional agregado al anuncio.  

b) En el caso de tratarse de una superficie 

   irregular, se trazarán tangentes en los puntos 

   externos a fin de lograr un polígono regular, 

   sobre el cual se calculará la superficie.- 

c) En las vidrieras se tomará el ancho total del 

vidrio en cuanto a la altura se tomarán los puntos 

                  más salientes de la base y del extremo superior.- 

d) Los letreros que avancen sobre la vía pública, 

  serán medidos desde la línea de edificación hasta la 
parte más saliente de la base y el extremo superior.-  

e) Las  demás,  según lo determine el Departamento 
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Ejecutivo por Ordenanza Impositiva o vía 
reglamentaria, y en su caso abonará las tarifa  

                  general que se establezca.- 

 
 

A los efectos de la tributación  se entenderá por “Letrero” la 
propaganda propia del establecimiento donde la misma se realiza,  y se 
entenderá por “Aviso” la propaganda ajena al establecimiento en donde la 
misma se realiza. 

En los casos de tratarse de Publicidad y Propaganda propia del 
establecimiento y el contribuyente inscripto en la tasa de Seguridad e 
Higiene y/o habilitado no posea su casa y/o sede principal y/o de origen 
en el Partido de Pergamino, la tributación del Derecho la deberá 
realizar con los valores fijados en el artículo 8 de la Ordenanza 
Impositiva para aviso. 

 
 

TITULO QUINTO: DERECHOS POR VENTA AMBULANTE.- 

 
Artículo Nº124: DEROGADO ORDENANZA Nº6914/09 

 
Artículo Nº125: DEROGADO ORDENANZA Nº6914/09  

 
Artículo Nº126: DEROGADO ORDENANZA Nº6914/09  

 
Artículo Nº127: DEROGADO ORDENANZA Nº6914/09 

 
Artículo Nº128: DEROGADO ORDENANZA Nº6914/09 

 
 
             TITULO SEXTO: TASA POR INSPECCION VETERINARIA  

 
 
Artículo Nº129: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

 
Artículo Nº130: DEROGADO ORDENANZA 6856/08  

 
Artículo Nº131: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

 
Articulo Nº132: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

            

Artículo Nº133: DEROGADO ORDENANZA 6858/08 

Artículo Nº134: DEROGADO ORDENANZA 6858/08 

 
 

TITULO SEPTIMO: DERECHOS DE OFICINA.- 

 
Artículo Nº135: Todo  acto, trámite o gestión que se promueva para la 
obtención de servicios administrativos y/o técnicos, estará sujeto al 
pago de un gravamen por parte del actuante, tramitante o gestor, que 
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será fijado por la Ordenanza Impositiva Anual. Los servicios alcanzados 
por esta tasa son entre otros los siguientes:  

 
1) Administrativos: (Competencia Secretaria y/o 

                  Hacienda) 

a) La  tramitación  de  asuntos que se  promuevan 

en función de intereses particulares.- 

b) La  expedición, visado de certificados, 

   testimonios u otros documentos.- 

c) La expedición de cartas o libretas y sus 

   duplicados o renovaciones.- 

                  d) Solicitud de permisos.- 

                  e) La venta de pliegos de licitaciones.- 

              f) La toma de razón  de  contratos  de prendas de 
      semovientes.- 

            g) Las transferencias de concesiones o permisos 
      municipales.- 

2) Técnicos: (Competencia de Secretaria de Obras 

   Públicas) 

a) Estudios, pruebas experimentales, relevamientos 

   u otros semejantes cuya retribución se efectúan  

                    normalmente de acuerdo a aranceles, excepto los 

                    servicios asistenciales.- 

b) Derechos de catastro y fraccionamiento de 

   tierras: Comprende los servicios tales como 

   certificados, informes, copias, empadronamientos 

   o incorporaciones al catastro y aprobación y 

   visado de planos para subdivisión de tierras. 

                    Esta enumeración es simplemente enunciativa y 

                    no taxativa. 

                    Los derechos se abonaran en forma de estampillas 

                    o sellados, salvo que se establezca 

                    especialmente otro procedimiento y su pago serán 

                    condición previa para la consideración y 

                    tramitación de las gestiones.- 

 
Artículo Nº136: Establécese  la obligatoriedad de la inscripción  por 
única vez en los registros habilitados al efecto de las personas o 
entidades que desarrollen las siguientes actividades: abastecedores, 
constructor de obras en general, cloaquistas, subcontratistas de obras, 
contratistas de pinturas contratistas de electricidad y gasistas. El 
monto del derecho que se abonara será el que fije la Ordenanza 
Impositiva Anual. 

 
Artículo Nº137: No  serán objeto de tributaciones las siguientes 
actuaciones o trámites:  

1) Las relacionadas con licitaciones públicas o  

   privadas, concurso de precios y contrataciones 

   directas.- 

2) Cuando se tramiten actuaciones que se originan 
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por error de actuación o denuncias fundadas por el  

                  incumplimiento de Ordenanzas Municipales. 

               3) Las solicitudes de testimonio para: 

                  a) Promover demanda de accidentes de trabajo. - 

                  b) Tramitar jubilaciones y pensiones. - 

                  c) A requerimiento de Organismos Oficiales. - 

4) Expedientes de jubilación, pensiones y de 

   reconocimiento de servicios y toda documentación 

   que deba agregarse como consecuencia de su 

   tramitación. - 

               5) Las notas consultas. - 

               6) Los escritos presentados por los  contribuyentes 

                  acompañando letras, giros, cheques y/u otros 

                  elementos de libranza para el pago de los 

                  gravámenes. - 

               7) Las declaraciones exigidas por las ordenanzas 

                  Impositivas y los reclamos correspondientes 

                  siempre que se haga lugar a los mismos. - 

               8) Relaciones concesiones o donaciones a la 

                  Municipalidad. - 

               9) Cuando se requiera del Municipio el pago de 

                  facturas o cuentas. - 

              10) Las solicitudes de audiencia. - 

 
 

TITULO OCTAVO: DERECHOS DE CONSTRUCCION.- 

 
 
Artículo Nº138: El hecho imponible, a los efectos de la aplicación de 
este Derecho a que se refiere el presente título, está constituido por 
el estudio de planos y/o documentación técnica sobre inmuebles o 
espacios físicos de carácter privado o público ya sea de obras nuevas, 
instalaciones industriales,  perforaciones,  demoliciones de obras 
existentes y de cualquier otra que el Departamento Ejecutivo considere 
sujeta a control, y de la incorporación de las existentes realizadas o 
construidas sin presentación de documentación técnica. 

 
Artículo Nº139: La base imponible para Derechos de Construcción estará 
dada por el valor de la obra, el que será determinado por: 
 
a) El destino y tipo de construcción, conforme la “Tabla de Valores  

referenciales de Obra” y “Categorías de Obra” publicados por el 
Colegio de Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires.- 

 
b) El resultante de multiplicar la totalidad de las superficies a 

demoler, construir, modificar, ampliar, refaccionar, y/o relevar, por 
el valor de la unidad referencial establecida por la caja de 
previsión social para agrimensores, arquitectos, ingenieros y 
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técnicos de la Pcia. de Bs. As. (CAAITBA) con módulo actualizado a la 
fecha de presentación del expediente de construcción.                        
 
De los valores determinados en a) o b) se tomará, en cada caso el 

que resulte mayor.-                                               

 
c) Para los casos en que no sea posible la determinación de los 

   valores por los métodos a) o b) se optará por otra base imponible 

   que determinará la Ordenanza Fiscal.   
 

Cuando se trate de construcciones en las que por su índole especial no 
pueda ser valuada conforme a lo previsto precedentemente, el gravámen se 
determinará de acuerdo al valor resultante de la valuación fiscal. 
 
Artículo Nº140: El propietario o poseedor a título de dueño de un 
inmueble que inicie cualquier obra de construcción, ya sea nueva, 
ampliaciones, remodelación, o demolición sin el permiso correspondiente 
y sin abonar los derechos respectivos, será pasible de las penalidades 
establecidas en las  ordenanzas municipales.-                                               
El director de la obra y/o constructor  que haya intervenido en una obra 
en infracción, serán responsables solidariamente con el propietario o 
poseedor  a título de dueño  de las penalidades que pudiese 
corresponderle, salvo manifestación expresa del propietario o poseedor a 
título de dueño  en contrario.-    

 
Artículo Nº141: Los propietarios o poseedores a título de dueño  de los 
inmuebles son los responsables del pago de la tasa por Derechos de 
Construcción, Relevamiento, Obra a Declarar o Empadronamientos, con más 
los recargos o multas que correspondiere.-                           

 
Artículo Nº142: En los casos, en que por disposiciones contenidas  

en las ordenanzas generales o en cualquier otro instrumento, mediante el 
cual resultare la eximición del pago de la tasa prevista en el presente 
Título; sin perjuicio de los requisitos necesarios previos para las 
comprobaciones pertinentes que el Departamento Ejecutivo reglamente; 
queda expresamente establecido que los beneficios concedidos operarán 
exclusivamente sobre los pagos y no sobre las disposiciones 
reglamentarias técnicas, documentales o de plazos previstas en materias 
de construcciones, que en todos los casos se deberá cumplimentar 
ineludiblemente.-  

 
Artículo Nº143: En los casos del Derecho por la registración edilicia 
por obras a declarar y/o a empadronar y que sean reglamentarias la 
alícuota del artículo 21 de la Ordenanza Impositiva será incrementada 
como penalidad accesoria en un 150% y en caso de que sean 
antirreglamentarias el incremento será de un 200%.   
 

En estos casos, el Departamento Ejecutivo podrá reglamentar que previo 
al inicio del expediente o para darle continuidad al mismo, se realice 
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un pago previo, bajo la modalidad que se establezca, a cuenta del que 
resulte, en definitiva. 
Las exenciones, que puedan legislarse sobre este Derecho, no operarán 
cuando la documentación técnica no esté categorizada como obra nueva a 
construir. 
 
Artìculo Nº 143 BIS: En los casos de aprobación de planos municipales de 
obras nuevas y cuando transcurrido un plazo no superior a los 4 años 
desde su aprobación la obra no haya sido comenzada y siempre cuando no 
se haya abonado, realizado plan de pagos o iniciado demanda judicial por 
la deuda, el contribuyente podrá solicitar la reducción del Derecho en 
un 75% sobre el monto original cuando se presente un nuevo proyecto de 
características similares sobre el mismo inmueble. En este caso, el 
plano aprobado y con el Derecho reducido será anulado por el 
Departamento Ejecutivo a través de la  Dirección de Obras Particulares. 

En los casos  de la presentación de expedientes de obra  a construir por 
el Plan PROCREAR queda facultado el Departamento Ejecutivo cuando la  
situación lo amerite a dar  por concluida su aprobación en el momento de 
que se  adjunte la documentación bancaria de otorgamiento del crédito, 
si el mismo  fuese no otorgado y/o rechazado  y con  la certificación 
por parte del Banco Hipotecario  de tal situación, se procederá a anular 
el expediente presentado.  

                      
 

TITULO NOVENO: DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIO PUBLICO.- 

 
Artículo Nº144: A los efectos de la aplicación de la tasa a que se 
refiere el presente título, el hecho imponible está constituido por: 

a) La ocupación de particulares del espacio  aéreo 

con cuerpos o balcones cerrados, excepto cuerpos 
salientes sobre las ochavas cuando se hubiere hecho 
cesión gratuita del terreno para formarlos.- 

               b) La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o 

                  superficie, por empresas de servicios públicos con 

                  cables, cañerías, cámaras, etc.- 

               c) La ocupación y/o uso de espacios aéreos, subsuelos 

o superficies por particulares o entidades no 
comprendidas en el punto anterior, con instalaciones 
de cualquier clase en las condiciones que permitan las 
respectivas Ordenanzas.- 

               d) La ocupación y/o uso  de la  superficie con mesas 
   y  sillas, kioscos o instalaciones análogas, 

                  ferias o puestos.- 
e) Por la  ocupación  y/o  usos de espacios 

enmarcados para estacionamiento de vehículos 

                  particulares en calles céntricas de la ciudad.- 

               f) Por cualquier otro tipo de ocupación o usos de   

  espacios públicos de dominio municipal. 
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Artículo Nº145: La base  imponible  estará  dada por metros lineales, 
cuadrados o cúbicos o por unidades de ocupación o uso del espacio 
público teniendo en cuenta la ubicación y periodicidad de la misma, 
conforme lo establece para cada caso la Ordenanza Impositiva Anual. 

 
Artículo Nº146: Serán responsables del pago de la  presente tasa, los  
permisionarios y/o solidariamente los ocupantes o usuarios. 

 
Artículo Nº147: Previo al uso, ocupación o realización de obras, deberá 
solicitarse el correspondiente permiso al Departamento Ejecutivo, quien 
podrá acordarlo al solicitante de acuerdo con las normas que reglamentan 
la materia. 

 
Artículo Nº148: El pago de los derechos  de este  Título, no modifica 
las condiciones de otorgamiento de los permisos, ni revalida 
renovaciones, transferencias o cesiones que no sean autorizadas por el 
Departamento Ejecutivo. 

 
Artículo Nº149: En los  casos de  ocupación  y/o usos autorizados, la 
falta de pago dará lugar a la caducidad del permiso y en su caso al 
secuestro de los elementos colocados en la vía pública, los que no serán 
restituidos hasta tanto no se de cumplimiento a las obligaciones, multas 
y gastos originados. 

 
 

TITULO DECIMO: DERECHOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS Y A LOS JUEGOS.- 

 
Artículo Nº150: Por la realización de boxeo profesional, espectáculos 
deportivos, bailes, recitales, desfiles de modelos, funciones teatrales, 
cinematográficas,  circenses, corsos o similares, exposiciones rurales, 
comerciales, industriales, reuniones o espectáculos análogos, 
exceptuándose actividades deportivas organizadas por asociaciones o 
ligas oficiales, deberán satisfacer los derechos que a tal efecto se 
establezcan en la Ordenanza Impositiva Anual.  

Esta tasa alcanza también a los locales bailables, wiskerías, bares o 
similares en los cuales se exija un derecho por consumición obligatoria 
o entrada o similar para su ingreso. Éste derecho también alcanzará a 
los centros de esparcimiento infantiles y/o juveniles en donde para 
acceder a los juegos se deba abonar un ticket, ficha, abono o similar y 
en general  a todo tipo de juego o actividad recreativa que se 
desarrolle en jurisdicción del Partido. 

Este Derecho tiene por objeto solventar los gastos que originan las 
distintas medidas que se adoptan para garantizar el adecuado desarrollo 
de los espectáculos , tales como , entre otras , fiscalizaciones 
periódicas y aleatorias de que el espectáculo cumpla con la calificación 
denunciada al solicitar la autorización o al momento que solicitó la 
habilitación comercial, de concurrencia de y permanencia de menores de 
edad en aquellos locales y/o espectáculos donde su permanencia se 
encuentre no permitida, de verificación de medidas de seguridad internas 
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y externas aún fuera del horario habitual de trabajo de la 
administración municipal.     

 
Artículo Nº151: La base imponible para la determinación del gravamen 
será el valor total de la entrada,  el derecho por consumición 
obligatoria u otro valor análogo, por la cantidad vendida. 

Para estas situaciones deberá abonarse un derecho fijo y se determinará 
teniendo en cuenta las características del espectáculo y serán fijadas 
por sala, función, entretenimiento, precio unitario de la entrada o 
recaudación total en concepto de Permiso por realización del 
espectáculo, en la forma y oportunidad que en cada caso se establezca 
por la Ordenanza Impositiva y/o por el Departamento Ejecutivo, el que 
será considerado pago a cuenta de la liquidación total del gravamen 
determinado de acuerdo al primer párrafo- no generando saldo a favor del 
contribuyente. En caso de que la entrada sea libre y gratuita se 
determinará un derecho fijo como pago mínimo que será igual a aquel pago 
a cuenta que determine la Ordenanza Impositiva. 

   

Artículo Nº152: Serán contribuyentes de este derecho los titulares de 
las habilitaciones o los organizadores. Deberán ingresar al Municipio el 
importe del derecho  dentro de los quince días corridos siguientes al de 
la realización del espectáculo. Los que realicen espectáculos en forma 
continuada ingresarán el importe del derecho dentro de los primeros diez 
(10) días del mes siguiente. Las entidades benéficas y culturales que 
realicen actos gravados con este derecho, tributaran el 50% de los 
valores fijados en la Ordenanza Impositiva Anual para todos los 
conceptos, siempre y cuando determinen fehacientemente que el resultado 
de la recaudación se estime a los fines específicos de la entidad. 

              

Artículo Nº153: Para la realización de espectáculos públicos de cual-
quier naturaleza deberá requerirse permiso municipal, en las oficinas 
correspondientes, con una antelación de quince (15) días corridos salvo 
casos excepcionales debidamente justificados. La entrega del 
correspondiente permiso queda supeditada a la pertinente autorización 
por parte del Departamento Ejecutivo y al previo registro por la oficina 
competente de los talonarios de entradas. En caso de no proporcionarlos, 
el Departamento Ejecutivo podrá determinar de oficio la cantidad de 
entradas vendidas tomando como base la capacidad del inmueble en donde 
se desarrolle el espectáculo. Los que realicen espectáculos en forma 
continuada obtendrán una autorización anual para el desarrollo de los 
mismos. El Departamento Ejecutivo podrá denegar las autorizaciones 
cuando el solicitante tenga una situación irregular o con deuda en el 
pago de este Derecho o con incumplimientos de cualquier otro tipo 
vinculado al mismo. 

Los que prestasen o alquilasen inmuebles a organizadores de 
espectáculos, serán solidariamente responsables por la falta de 
solicitud de permiso y adicionalmente, en caso de realización de 
espectáculos sin la existencia de autorización, por el pago del derecho 
correspondiente. 
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Artículo N°154: La Declaración de Interés Municipal, Provincial O 
Nacional de cualquier tipo de espectáculo no exime del pago del derecho 
fijado en la Ordenanza Impositiva. 

 
 

TITULO DECIMO PRIMERO: PATENTES DE RODADOS.- 

 
 
Artículo Nº155: Los  Vehículos  radicados  en el Partido de Pergamino 
consistentes en: motovehículos en general y, además, velocípedos y 
transporte de propulsión mixta y/o eléctrica registrables en el Registro 
Municipal de Transporte Alternativo, no alcanzados por el impuesto 
provincial a los automotores, abonarán el tributo según las condiciones 
fijadas en esta ordenanza fiscal e impositiva, a excepción de aquellas 
personas que padezcan en forma permanente alteraciones considerables que 
reduzcan o dificulte el uso del transporte de colectivo y que para su 
integración laboral , educacional o social o de salud requiera de su 
utilización de un moto vehículo propio . 

 
Artículo Nº156: La patente de los vehículos es de carácter anual, con 
excepción de los que adquieran la unidad con posterioridad al 30 de 
junio de cada año, en cuyo caso pagarán la mitad de la patente.- 

La patente anual cubre el año calendario. No podrá circular ningún 
vehículo sin tener a la vista la chapa patente y los comprobantes  pagos  
de las últimas 3 cuotas vencidas. 

 
Artículo Nº157: El  Departamento  Ejecutivo fijará las fechas de 
vencimiento para el pago de esta tasa. 

 
             

Artículo Nº158: Los propietarios y/o poseedores de los vehículos son los 
responsables del pago de las patentes respectivas. 

  

 
TITULO DECIMO SEGUNDO: TASA POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES.-   

 
Artículo Nº159: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

  

Artículo Nº160: DEROGADO ORD. 9696/23.- 
                 

Artículo Nº161: DEROGADO ORD. 9696/23.-  
        

Artículo Nº162: DEROGADO ORD. 9696/23.- 
 
Artículo Nº163: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

 
Artículo Nº164: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

 
Artículo Nº165: DEROGADO ORD. 9696/23.- 
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Artículo Nº166: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

 
Artículo Nº167: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

 
Artículo Nº168: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

 
Artículo Nº168 bis: DEROGADO ORD. 9696/23.- 

 
TITULO DECIMO TERCERO: TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORADO DE 

LA RED VIAL MUNICIPAL.- 
 
Artículo Nº169: Por la prestación de servicios de conservación, 
reparación y mejorado de calles y caminos rurales municipales, se 
abonarán los importes que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva 
Anual para  los  inmuebles   que el Fisco  Municipal considere como 
rural. Queda facultado el Departamento Ejecutivo a aplicar  el criterio 
del artículo 203 de esta Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo Nº170: A los efectos  de  esta  tasa, la base  imponible está 
constituida por el ochenta por ciento (80%) de la valuación fiscal de 
los inmuebles efectuada de acuerdo a lo establecido por  la Ley de 
Catastro Inmobiliario (Ley 5738) sus modificaciones y disposiciones 
reglamentarias, correspondientes al año 1992 y sus modificaciones hasta 
el año 2002 inclusive, y según los índices de actualización establecidos 
en la Ordenanza Impositiva, art. 37.   

 
Artículo Nº171: La obligación de pago estará a cargo de: 

               a) Los  titulares del dominio de los inmuebles, con 

                  inclusión  de los nudos propietarios.- 

               b) Los usufructuarios.- 

               c) Los poseedores a título de dueños.- 

 
Artículo Nº172: El pago de la tasa Municipal prevista en  el presente 
Título se efectivizará en la forma y plazos que se fije en la Ordenanza 
Impositiva independientemente de los eventuales anticipos dispuestos por 
el Departamento Ejecutivo, de acuerdo con el articulo 43* de esta 
Ordenanza Fiscal. 

 
 

TITULO DECIMO CUARTO: DERECHOS DE CEMENTERIO.- 

 
Artículo Nº173: Por los servicios de inhumación, reducción, depósitos, 
traslados internos, por la concesión de terrenos para bóvedas o 
panteones o sepulturas de enterratorios; por el arrendamiento de nichos, 
nicheras su renovación y transferencias, excepto cuando se realizan por 
sucesión hereditaria y por todo otro servicio o permiso que se 
efectivice dentro del perímetro del cementerio, se abonarán los importes 
que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva Anual. Este Derecho 
también alcanza a los Cementerios Privados por la autorización de 
servicios y contralor e inspección de su actividad. 
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No comprende la introducción al Partido, tránsito o traslado a otras 
jurisdicciones de cadáveres o restos, como tampoco la utilización de 
medios de transporte y acompañamiento de los mismos (porta coronas, 
fúnebres, ambulancias, etc.). 

 
Artículo Nº174: Los lotes de terrenos para sepulturas, nichos y nicheras 
para restos reducidos serán concedidos en arrendamientos por periodos de 
un (1) año, renovables indefiniblemente. 

Por arrendamientos de lotes para sepulturas ubicados en sector 
denominado "Cementerio Parque" por el término de cinco (5) años. 

 
Artículo Nº175: Los lotes de terrenos para panteones y/o nichos bóvedas 
podrán ser concedidos en ocupación por periodos de treinta y tres (33) 
años renovables indefinidamente. Los concesionarios quedan obligados a 
iniciar la construcción dentro de los ciento veinte (120) días 
subsiguientes a la adjudicación y la misma deberá quedar finalizada a 
los ciento ochenta (180) días de comenzada. El incumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente, producirá como sanción, rescisión de 
arrendamiento y caducidad del derecho, sin lugar a reclamo alguno por 
parte del contribuyente. 

 
Artículo Nº176: Los arrendamientos y/o propietarios deberán abonar un 
derecho de mantenimiento conforme lo establece la Ordenanza Impositiva. 

 
Artículo Nº177: El Departamento Ejecutivo dispondrá la actualización  de 
catastro como asimismo el registro correspondiente a las nomenclaturas 
de panteones y/o nichos. 

 
Artículo Nº178: Queda prohibido a los particulares, alquilar bóvedas, 
panteones, etc., bajo pena de rescisión de contrato o convenios 
celebrados. 

 
Artículo Nº179: En los casos de transferencias de nichos, sepulturas o 
panteones cuyos lapsos de arrendamientos excediera los previstos en los 
Artículos 174*,175* y 176*, el Departamento Ejecutivo podrá reducirlas y 
adecuarlas a los plazos vigentes. 

 
Artículo N°180: Facúltase a la Dirección de Cementerio a autorizar 
apertura de cuenta corriente para el cobro de permisos de inhumación a 
aquellas empresas o entidades que realicen más de diez inhumaciones 
mensuales, las cuales abonarán todos los permisos realizados en un mes 
hasta el día 10 (diez) del mes siguiente sin recargos. 

 
 

TITULO DECIMO QUINTO: TASA POR SERVICIOS VARIOS.- 

 
Artículo Nº181: Están comprendidos en este Título todos aquellos 
servicios que presten y que no correspondan ser incluidos en los 
enunciados anteriores. El Departamento Ejecutivo determinara las 
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condiciones en que deberán solicitarse los mismos y se establecerán en 
la Ordenanza Impositiva Anual las tasas correspondientes. 

 
 

TITULO DECIMO SEXTO: TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO 

 
Artículo Nº182: Por la prestación del servicio de Alumbrado  Público y 
como contribución a todo el sistema de Alumbrado Público, se abonará la 
tasa que al efecto se establezca.    

               

 
Artículo Nº183: La Tasa por Alumbrado Público deberá abonarse por todos  
los  inmuebles ubicados en la zona del partido de Pergamino incluidos 
los inmuebles ubicados en country y/o barrios cerrados, excepto si 
estuviese alcanzado por la tasa de Conservación, Reparación y Mejorado 
de la Red Vial Municipal, situación que deberá ser comunicada al D.E. 
por el contribuyente o responsable.                     

 
Artículo Nº184: Son contribuyentes y responsables a los efectos de la 
tasa del presente Título:                        

a)  Cuando el inmueble cuente con conexión eléctrica  domiciliaria, el 
usuario de la misma conjuntamente y en forma solidaria con  el titular 
de dominio, usufructuario, locatario o comodatario  y/o el poseedor; 
pudiéndosele reclamar la totalidad  de la deuda en forma indistinta y 
excluyente a cualquiera de ellos.-   
b)  Cuando el inmueble no  cuente con conexión eléctrica domiciliaria o 
no exista convenio con prestador de servicio público,    el titular de 
dominio, usufructuario y/o poseedor a título de dueño o se encuentre con 
inscripción vigente en el Registro de Exclusión Voluntaria que prevee la 
Ordenanza Nº 8331/16.-  

Cuando en el inmueble se produzcan modificaciones en especial vinculadas 
al alta o baja y/o modificaciones en la conexión eléctrica domiciliaria, 
las mismas deberán ser comunicadas por los contribuyentes y/o 
responsables.  

 
Artículo Nº185: La tasa a que se  refiere el  presente  título estará 
constituida por un monto fijo 1º) por medidor para los casos previstos 
en el Artículo Nº184 inciso a); 2º) Por inmueble para los casos 
previstos en el Artículo Nº184 inciso b); establecido en la Ordenanza 
Impositiva Anual que variará según la ubicación del inmueble en las 
zonas enunciadas en el Artículo Nº199.-                                              
 
Artículo Nº186: Se establecen las siguientes exenciones del gravamen  

De este título, previa solicitud del contribuyente en los casos de 
puntos 2 y 3:  

 
1º) Inmuebles pertenecientes al estado Municipal.- 

2º)Inmuebles incluidos bajo el régimen Ley 13.512(de pre- 
horizontalidad)por los espacios comunes o de uso común de los condóminos 
a partir del segundo medidor.- 
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3º) En inmuebles destinados exclusivamente a vivienda a partir del 
segundo (2º) medidor inclusive.  

 
Artículo Nº187: Las  contribuciones  a  que se refiere el presente 
Título deberán pagarse en la forma y plazo que se fije en la Ordenanza 
Impositiva, sin perjuicio de los eventuales  anticipos dispuestos por el 
Departamento Ejecutivo, de acuerdo con el Artículo Nº43* de esta 
Ordenanza Fiscal.-                           

 
 

TITULO DECIMO SEPTIMO: TASA POR SERVICIOS SANITARIOS.- 

 
Artículo Nº188: Por la prestación de Servicios Sanitarios de agua 
corriente, desagües cloacales, y/o desagües pluviales, se abonarán las 
tasas que al efecto se establezcan en la presente Ordenanza Impositiva. 
Además, a la presente tasa y en cada anticipo facturado de las cuentas 
que poseen categoría agua y/o cloaca,  se le adicionará el importe que 
se establezca en la Ordenanza Impositiva artículo 61. Dicho importe no 
gozará del beneficio del artículo 77 de la Ordenanza Impositiva. El 
Departamento Ejecutivo podrá disponer la instalación de medidores de 
agua en cualquier inmueble o lugar y/o exigir su instalación por parte 
de los contribuyentes a los efectos de cobrar los servicios de este 
título  según lo estipulado en la Ordenanza Impositiva en sus artículos 
51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,62 , 63, 64 y 65 y concordantes. 
La autoridad de aplicación del presente título es la Dirección de Obras 
y Servicios Sanitarios.  

  

Artículo Nº189: Se entiende prestado el  servicio  de agua  corriente  
cuando las cañerías distribuidoras de agua transporten el vital 
elemento, se encuentre o no conectado a la misma el inmueble 
beneficiado. 

Se entiende prestado el servicio de desagües cloacales, cuando las redes 
colectoras de líquidos cloacales permitan el transporte de los residuos 
por las mismas, esté conectado o no a ellas el inmueble beneficiado. 

Todos los inmuebles ocupados o desocupados, ubicados con frentes a 
cañerías distribuidoras de agua o colectoras de desagües cloacales o que 
se encuentren situados dentro de las cuencas afluentes a conductos de 
desagües pluviales, estarán sujetos al pago de las cuotas por servicio 
de acuerdo a lo que determine la presente ordenanza. 

La tasa deberá abonarse aún cuando los inmuebles carecieran de las 
instalaciones domiciliarias respectivas, o si teniéndolas, no se 
encontraran enlazadas las redes externas. 

 
Artículo Nº190: Se  considerarán  inmuebles habitables los que posean  
construcciones de cualquier naturaleza para el resguardo contra la 
intemperie de personas, animales o cosas en condiciones de habitabilidad 
o de uso a juicio de la Municipalidad y los que, sin tener edificación, 
sean utilizados en explotación o aprovechamiento de cualquier 
naturaleza, siempre que dispongan de los servicios de agua o desagües 
cloacales y/o pluviales.- 
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Se consideraran terrenos baldíos aquellos inmuebles no encuadrados en la 
definición precedente. 

Entiéndase por galpón a la construcción consistente en estructura y 
cubierta metálica liviana, con cerramientos laterales y piso de tierra o 
cemento alisado, a condición que su altura libre mínima sea superior a 3 
(tres) metros y cuyo uso predominante sea el de depósito o resguardo de 
mercaderías, cosas u objetos.  

 
Artículo Nº191: Los inmuebles o partes de inmuebles se clasificaran en 
las siguientes categorías y clases: 

 
                Categoría A-General: 

                Comprende los inmuebles o partes de los 
mismos en   que se utilice el agua para los usos 
ordinarios de bebida e higiene, a saber: vivienda 
familiar, oficinas, escritorios, estudios profesionales, 
bancos, locales comerciales o industriales que no 
corresponda incluir en las categorías B o C hospitales, 
establecimientos de enseñanza primaria secundaria, 
especial y universitaria; establecimientos penales y 
correccionales: asilos, hogares y refugios; colonia de 
vacaciones; dispensarios; cuarteles, bibliotecas y 
museos públicos y demás inmuebles que, por sus 
características sean asimilables a los enumerados.- 

 
Categoría B-Comercial: 

                Esta categoría incluye las siguientes 
clases de inmuebles: 

 
Clase I: Comprende los inmuebles o parte de los mismos 
destinados a desarrollar actividades comerciales o 
industriales, en los que se utilice el agua para los 
usos ordinarios de bebida e higiene, a saber: 
cinematógrafos, teatros, radiodifusoras, salas de 
espectáculos públicos, salas de entretenimientos, 
hoteles, alojamientos, pensiones y fondas, restaurantes, 
confiterías, bares, cafés, pizzerías, despachos de 
bebidas, lecherías con servicio de mostrador, boites, 
cabarets, clubes nocturnos, salón de baile, salones  de 
fiesta, sanatorios o policlínicos comerciales, 
peluquerías femeninas, salones de belleza, gimnasios, 
estaciones ferroviarias, marítimas, fluviales, aéreas y 
demás transportes públicos, mercados, mataderos 
frigoríficos sin fábrica de hielo, fábricas de 
electricidad, florerías, acuarios, y demás inmuebles 
que, por sus características sean asimilables a los 
enumerados.- 

 
Clase II: Comprende a los inmuebles o parte de los 
mismos destinados a desarrollar actividades comerciales 
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o industriales, en los que se utilice el agua como 
elemento necesario del comercio o como parte del proceso 
de fabricación del producto elaborado, a saber: casas de 
baños, piletas públicas de natación; tintorerías, 
talleres de lavado y planchado, casas de fotografías con 
laboratorios de revelación, garajes, estaciones de 
servicios, caballerizas, haras, studs, tambos 
corralones, bodegas, y depósitos de fraccionamientos de 
aceites, vinos, etc., lavaderos industriales, 
curtiembres, fábricas de papel, fábrica de productos 
lácteos, establecimientos de pasteurización, 
higienización e industrialización de leche, fábricas de 
productos químicos, farmacéuticos, de tocador y de 
belleza, fábricas de pinturas, esmaltes y barnices, 
fábricas de vidrios, cristales y cerámicas, fábrica de 
helados, heladerías, fábrica de pastas, alimenticias, 
establecimientos de elaboración de pan, facturas, masas 
y galletitas, industrias hidrometalúrgicas en general, 
fábricas de jabón, fábricas de tejidos y demás inmuebles 
que por sus características sean asimilables a los 
enumerados.- 

 
Clase III: Comprende los inmuebles destinados a des-
arrollar actividades industriales, en los que el agua 
integra el producto elaborado con el elemento funda-
mental, a saber: Fabricas de bebidas, fábricas de agua 
lavandina, fábricas de hielo, fábricas de productos 
químicos, farmacéuticos, de tocador y de belleza no 
incluidos en la clase II; establecimientos de elabora-
ción de maltas y cervezas y demás inmuebles que, por sus 
características sean asimilables a los enumerados.- 

 
Categoría C-Especial:  

Comprende los inmuebles o parte de los mismos no               
incluidos en las categorías A y B, o instalaciones en 
las que, por sus características especiales o el destino 
dado al agua, no pueda establecerse una  correlación 
entre su superficie cubierta y la presunta utilización 
de los servicios.- 

 
               Clase I: Incluye a los inmuebles o parte 
de los mismos o instalaciones e las que el agua provista 
desagüe totalmente a conducto cloacal o pluvial, a 
saber: silos, elevadores, instalaciones de 
refrigeración, instalaciones de aire acondicionado, 
piletas privadas de natación o de clubes deportivos, 
estadios deportivos y demás inmuebles o instalaciones 
que, por sus características sean asimilables a los 
enumerados.- 
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               A los efectos de la aplicación de las 
tarifas, se consideran las subclases Ia y Ib, según el 
desagüe de descargue, respectivamente, a conducto 
cloacal o pluvial.- 

 
               Clase II: Incluye a los mismos inmuebles 
o partes de los mismos o instalaciones, en las que el 
agua provista no descargue o desagüe parcialmente a 
conducto cloacal o pluvial, a saber: cementerios, 
jardines, huertas y viveros comerciales, playas 
ferroviarias, playas para fabricación de caños y otros 
productos premoldeados de mortero y hormigón Plantas de 
elaboración de mezclas y hormigones y demás inmuebles o 
instalaciones que, por sus características sean 
asimilables a los enumerados.- 

               A los efectos de la aplicación de las 
tarifas se consideraran las sub clases IIa. y IIb., 
según que el desagüe se descargue, respectivamente, a 
conducto cloacal o pluvial.- 

 
Artículo Nº192: La fecha de inicio de cobro de los servicios será 
aquella en que la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios considere 
que los mismos se encuentran prestados y/o a disposición del 
contribuyente. 

 
Artículo Nº193: Los propietarios de inmuebles deberán comunicar,  por 
escrito a la Municipalidad toda transformación modificación o cambio de 
destino de los mismos, que implique una alteración de las cuotas o 
tarifas por servicios, fijadas de conformidad con el presente régimen o 
que imponga la instalación de medidor de agua.            Dicha 
comunicación deberá ser efectuada dentro de los treinta (30) días de 
producida la transformación, modificación o cambio. Si por la falta de 
comunicación la Municipalidad hubiese liquidado cuotas por un importe 
mayor al correspondiente la transformación operará a partir de la 
comunicación del contribuyente, salvo que se demostrara fehacientemente 
la fecha de modificación. 

 
Artículo Nº194: Si se  comprobare  la  transformación, modificación o 
cambio de destino de un inmueble y el propietario hubiere incurrido en 
el incumplimiento de comunicar  y se hubieren liquidado cuotas o 
servicios por un importe menor que el correspondiere se procederá a la 
reliquidación de dichas cuotas desde la fecha presunta de la 
transformación, modificación o cambio de destino de que se trate, hasta 
la de comprobación. Si de la referida reliquidación surgiera una 
diferencia a favor de la Municipalidad se aplicara una multa igual al 
cien por cien de esa diferencia.- 

El importe de la diferencia más la multa deberá ser abonado por el 
propietario dentro de los treinta (30)días de notificado.- 
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Artículo Nº195: Los  servicios  a  que se  refiere el presente Titulo 
deberán pagarse en la forma y plazos que se fije en la Ordenanza 
Impositiva, independientemente de los eventuales anticipos dispuestos 
por el Departamento Ejecutivo, de acuerdo con el Artículo Nº43* de esta 
Ordenanza Fiscal.- 

               Son contribuyentes de los gravámenes establecidos en el 
presente Título:  

               a) Los titulares del domicilio de los inmuebles,  con 

                  inclusión de los nudos propietarios.- 

               b) Los usufructuarios.- 

               c) Los poseedores a título de dueños.- 

               d) Los solicitantes de los servicios especiales.- 

 
                

 
TITULO DECIMO OCTAVO: TASA POR LIMPIEZA Y CONSERVACION DE LA VIA PU-             

BLICA.- 

 
Artículo Nº196: Por la prestación de los servicios de  recolección  de 
residuos domiciliarios, barrido, riego  y conservación y ornato de 
calles, plazas o paseos,  se  abonarán las tasas que al efecto se 
establezcan.                                                

El servicio de Limpieza comprende la recolección domiciliaria de 
residuos  o  desperdicios de tipo común, como así  también el servicio 
de barrido de  calles  pavimentadas, la  higienización  de las que 
carecen de pavimento y todo  otro  servicio relacionado con la sanidad 
de las mismas, así como la recolección  de  la poda de los árboles.-                                      
El servicio de conservación de la vía publica comprende  los servicios  
de conservación, reparación de las calles, abovedamiento, cunetas,  
alcantarillas,  pasos  de piedras,  zanjas, arboles, conservación y 
poda, forestación, entendiéndose  incluidos también los servicios de 
plazas paseos y parques. 

 
Artículo Nº197: La tasa Limpieza y Conservación de la Vía Pública deberá 
abonarse estén o no ocupados los inmuebles, con edificación o sin ella, 
ubicados en las zonas/sectores  del Partido que el Fisco Municipal 
considere como urbanas o semiurbanas, en las que el servicio se preste, 
total o parcialmente, diaria o periódicamente  o que se considere como 
beneficiaria del servicio general dispuesto.  

     

Artículo Nº198: Para  cada  una  de  las zonas a que se refiere el 
Artículo 199  se  establecerá en la Ordenanza Impositiva Anual el 
importe que se aplicará  sobre  la base imponible  establecidas en el 
Artículo 206 y siguientes y en su caso Artículo 206 bis y concordantes.              
 
Artículo Nº199: A  los  fines de la fijación de la tasa por limpieza y 
conservación  de la  vía pública se discriminarán  los inmuebles 
comprendidos en la jurisdicción  del  Partido, de  acuerdo a su 
ubicación en las siguientes zonas:   
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a) En la ciudad Cabecera:                                 

Primera Zona:  

                                    

a) Circunscripción I-Sección A-Comprendida entre: 

Av. Alsina, Av. Rocha, Av. de Mayo y Av. Colon.-         

                        

b) Circunscripción I- Sección B - Comprendida    entre: 
Av.de Mayo, Av. Rocha, 11 de Septiembre, y Av. Colon.-               

c) Circunscripción I-Sección C- Comprendida entre: 

11 de Septiembre, Av. Rocha, I. Biscayart y Av. Colon.-   

Segunda Zona: 

 
a) Circunscripción XV -Sección B - Comprendida    entre: 

el F.C.G.M., Av. Pte. Dr. A. Illia y Ruta 188.                   
b) Circunscripción I - Sección F - Comprendida entre: 

Marcelino Ugarte, Ruta Nac.188, Av. Irigoyen y Av. 
Rocha.                                             

c) Circunscripción I - Sección H – Comprendida entre: Av. 
Irigoyen, José Hernández, Pedro Torres, Arroyo Chu-Chu, 
Arroyo Pergamino y Av. Rocha, F. Mazzei y Ruta Nº188.            

d) Circunscripción XV - Sección A –Comprendida entre Lucio 
V. Mansilla, F.C.B.M. y Ruta Nacional Nº188. Miguel 
Cané, Tropero Chavero, Silverio Vázquez, y Av. Pte. Dr. 
A. Illia.                                        

Tercera Zona   

                                         

a) Circunscripción I - Sección E – Comprendida entre: Bv. 
Paraguay, Bv. Vélez Sarsfield, Av. Alsina y Almafuerte.                  

b) Circunscripción I - Sección D – Comprendida entre: 
Arroyo Pergamino, Av. Pte Perón, Ruta 8 y Avda. Ernesto 
Illia.   

c) Circunscripción I - Sección F – Comprendida entre: Bv. 
Vélez Sarsfield, Bv. Drago, F.C.G.B., Bv. Marcelino 
Ugarte, Nicolás Repetto y Tucumán.                 

d) Circunscripción I - Sección G – Comprendida entre: Bv. 
Alsina, Bv. Colón, Arroyo Pergamino y Méjico.  

e) Circunscripción I - Sección H - Comprendida 

entre: Pedro Torres, Berini, Dr. Valentini y Arroyo Chu-
Chu. Bº M. Crescencia, Bº AMOSBA.                                     

f) Circunscripción I - Sección M - Comprendida entre: 
Camino a Rojas, Ruta Nacional Nº8 y Avda. Carlos 
Pellegrini.                                       

g) Circunscripción XV - Sección D– Comprendida entre: Av. 
Pte. Dr. A. Illia, Silverio Vázquez, Dr. Reinaudi y 
José Hernández.                                        
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h) Circunscripción XV - Sección G- Comprendida entre: Dr. 
Reinaudi, Silverio Vázquez, Tropero Chavero y José 
Hernández.     

                     

i) Circunscripción XIV Comprendido entre Av. Soberanía, 
Ruta Nº8, Av. Pellegrini, G. Álvarez, 25 de Mayo, Ruta 
N º188 y Zona Rural.                                   

Cuarta Zona     

                                           

a) Circunscripción I - Sección F – Comprendida entre: 
F.C.G.B., Bv. Drago, Ruta Nacional Nº188, Marcelino 
Ugarte, De La Cruz Gorordo y Remedios De Escalada.                           

b) Circunscripción I - Sección G – Comprendida entre: Bv. 
Alsina, Méjico, Arroyo Pergamino y Bv. Florencio 
Sánchez.                                          

c) Circunscripción I - Sección H – Comprendida 

entre: Arroyo Pergamino, Ruta Nacional Nº8 y F.C.G.B.         
d) Circunscripción II - Sección C– Comprendida entre: 

Irlanda, Giufrido Magnani, Remedios de Escalada de San 
Martin, Bv. Drago, Bv. Paraguay y Bv. Almafuete.  

e) Circunscripción XIV -Sección A- Comprendida entre: 
Arroyo Pergamino, Ricardo Güiraldes, Camino a Salto y 
F.C.G.M.B.  

 

Quinta Zona  

a) Circunscripción I - Sección J – Comprendida entre: Bv. 
E. Illia, Bv. Liniers, Barrancas del Paraná y Arroyo 
Pergamino.                                 

b) Circunscripción I - Sección K – Comprendida entre: Bv. 
E. Illia, Avda. Malvinas Argentinas, Avda. Soberanía, 
Perito Moreno, Barrancas del Paraná y Liniers.                             

c) Circunscripción II - Sección C – Comprendida entre: 
Marcelino Champagnat, Juan de la Cruz Gorordo, Remedios 
de Escalada de San Martin, Giufrido Magnani, Irlanda y 
Bv. Ameghino.                      

d) Circunscripción XIV - Sección A/B-Comprendida entre: 
Ricardo Güiraldes, Arroyo Pergamino, Zona Rural y 
Aeroclub Pergamino.  

e) Circunscripción XV - Sección C – Comprendida entre: 
Ruta Nº8, Ñandú, Maras, Dr. Antonio Noguera. 

f) Circunscripción XV - Sección Z – Comprendida entre: 
Camino a Manantiales, Dr. Francisco Neri, Ruta Nº188, 
Tramo de Zapadores, límite parcela 2218G. 

g) Circunscripción XV Comprendida entre José Escudero, 
Tramo de Zapadores, Camino de Manantiales y Zona Rural.   
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Sexta Zona                   

a) Circunscripción I - Sección N – Comprendida entre: Arroyo 
Pergamino, F.C.G.B. y Av. Pte Perón.              

b) Circunscripción II - Sección D – Comprendida entre: Bv. 
Paraguay, Bv. Almafuerte, Bv. Florencio Sánchez, Bombero 
Esquivel, Luciano Becerra, 11 de Septiembre y F.C.B.M.; 
y Barrio 100 Viviendas (Bv. Paraguay, Irlanda y José 
Ingenieros).                                            

c) Circunscripción XV - Sección L – Comprendida entre: Ruta 
Nacional Nº188, Lucio Mansilla, Ruta Nacional Nº8, 
lindando al este con la zona rural.  

d) Circunscripción II - Sección A - Comprendida entre: Tramo 
de Zapadores, Los Pensamientos, Las Dalias, Las Achiras, 
Las Marimonias y Bv. Damico. 

e) Circunscripción II - Sección B - Comprendida entre Tramo 
de Zapadores, Bv. Damico, De La Cruz Gorordo Y Zona 
Rural.  

f) Circunscripción II - Sección B Chacra 072 - Comprendida 
entre Los Aromos, Tramo de Zapadores y Bv. Damico.  

g) Parque Industrial (Circunscripción XIV - Sección E) y 
Barrio La Cañada (Circunscripción XV - Sección G– 
Comprendido entre Silverio Vázquez, El Potro, Caballito 
Criollo y Zona Rural). 

Séptima Zona                                        

a) Circunscripción I - Sección H – Comprendida entre: Dr. 
Valentini, José Hernández, Complejo 512 Viviendas, Arroyo 
Pergamino, Ruta Nº8, Francisco Mazzei y Arroyo Chu-Chu.                      

b) Circunscripción II - Sección B – Comprendida entre: 
Marcelino Champagnat, Juan Manuel de Rosas, limitando al 
Norte y al Oeste con zona rural.            

c) Circunscripción II - Sección C – Comprendida entre: 
Marcelino Champagnat, Bv. Ameghino, Irlanda y Bv. 
Almafuerte.                                       

d) Circunscripción II - Sección D – Comprendida entre: 
Honduras, Florencio Sánchez, Arroyo Pergamino y Luciano 
Becerra.                                  

e) Circunscripción II - Sección E – Comprendida 

entre: Arroyo Pergamino, Barrancas del Paraná, Pasaje 
Río Juramento y Luciano Becerra.                      

f) Circunscripción II Sección B Comprendida entre: Los 
Sauces, Los Cerezos, Los Alerces y Las Acacias. 

g) Circunscripción XV - Sección G - Barrio 512 Viviendas. 

b) En las Delegaciones:                                  

Primera Zona:                                         
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a) Circunscripción XIX Sección A - El Socorro         

b) Circunscripción XII Sección A - Manuel Ocampo      

c) Circunscripción XVII Sección A - Acevedo           

Segunda Zona:                                          

a) Circunscripción IX Sección A - La Violeta          

b) Circunscripción XIV y XXIII Sección A - Pinzón     

c) Circunscripción IV Sección A - Rancagua            

Tercera Zona:                                          

a) Circunscripción XXIII Sección A y B - M. Alfonzo    

b) Circunscripción XI Sección AB - Guerrico           

c) Circunscripción XVI Sección A - J.A. Peña          

d) Circunscripción V Sección A - Urquiza              

Cuarta Zona:                                           

a) Circunscripción V Sección B - Fontezuela           

b) Circunscripción XVIII Sección A - M. Benitez        

 
Articulo Nº199 bis: Disposición Transitoria: Autorízace al Departamento 
Ejecutivo para la revisión y modificación de las zonas geográficas a la 
que se refiere el artículo anterior atendiendo a los cambios en el 
contexto urbano y socioeconómico y su impacto en las condiciones 
habitacionales de la población. La facturación de las tasas a partir del 
mes siguiente al que se produzca la modificación por la que se solicita 
autorización, se podrán emitir con los nuevos valores en función de la 
nueva zona para las cuotas de las Tasas de Limpieza y Conservación de la 
Vía Pública y de la Tasa de Alumbrado Público. 
 

 
Artículo Nº200: La determinación  geográfica que por  denominación  de 
calles  se  efectúa  en  el artículo 199* en lo  concerniente a la 
ciudad cabecera, para ubicar  las zonas  catastrales referidas debe 
interpretarse a simple título enunciativo.-               

Las calles límites de zonas se considerarán a los efectos de 
zonificación en un solo de los frentes.-                      

Las circunscripciones y/o secciones catastrales que no se hallen  
expresamente  nominadas en el artículo 199* o que se  incorporen en el 
futuro se  consideraran  integrando la Sexta  Zona  en  la ciudad 
cabecera y la Cuarta Zona  en  el ámbito de jurisdicción de las 
delegaciones Municipales.-                                           

 
Artículo Nº201: Dentro de cada una de las zonas primera a séptima  en la 
ciudad cabecera y primera a cuarta en  Delegaciones determinadas en el  
Artículo Nº199*, la  contribución del presente Titulo se discriminará  
en la Ordenanza  Impositiva Anual, según  se trate de inmuebles 
edificados o baldíos.-                                   
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Artículo Nº202: Será considerado baldío, a los fines del gravamen, tanto 
el terreno que carezca  de toda  edificación  como aquel que tenga  una  
edificación cuya superficie cubierta  sea  inferior al cinco por ciento 
(5%) de la superficie del terreno.-         

 
Artículo Nº203: Las obligaciones tributarias establecidas en el presente 
título  se generan a partir de la existencia de un inmueble, partida 
inmobiliaria, espacio físico territorial individualizado aún de hecho u 
objeto territorial. En los casos de que el Departamento Ejecutivo 
verifique la existencia de un inmueble/partida inmobiliaria con división 
de hecho en unidades, queda facultado a generar números de partidas 
provisorias para la emisión de la tasa. Además, a estas partidas 
provisorias se le podrá asignar facturación  de otras tasas vinculadas 

con el inmueble.     

 

Artículo Nº204: Son Contribuyentes del gravamen establecido en el 
presente Título:                                         

 
a) Los titulares del dominio de los inmuebles, con 

   inclusión de los nudos propietarios.-                 

                b) Los usufructuarios.-                                

                c) Los poseedores a título de dueño.-                  

 
Artículo Nº205: La unidad funcional cochera, abonará la tasa con un 75% 
(setenta y cinco por ciento) de descuento.  

En el caso de aplicarse la nueva fórmula de cálculo de la tasa se 
mantendrá el descuento.- 

 
Artículo Nº206: La base imponible de la tasa a que se refiere  el  
presente Titulo está constituida:  

                a) En el caso de inmuebles edificados por el sesenta  

                  por ciento (60%) de la valuación básica  provincial        

                  de los inmuebles anterior a 1992, y el cuarenta por                           
                  ciento (40%) de los metros lineales de los mismos.   

 
b) Inmuebles baldíos  por los metros lineales de 

frente. 

 
La Ordenanza Impositiva determinará los importes mínimos a tributar. 
 
Artículo Nº206 bis: Disposición Transitoria: Autorízace al Departamento  
Ejecutivo a incorporar a los efectos del cálculo de esta  tasa ,en forma 
gradual y por sectores ,la valuación fiscal utilizada por la Provincia 
de Buenos Aires en la determinación del Impuesto Inmobiliario urbano .La 
incorporación de dicha valuación dejará sin efecto la incidencia de los 
metros de frente referidos en los artículos 206,210 y 211 y será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 78 bis de la Ordenanza 
Impositiva. El nuevo importe de contribución que surja de la 
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modificación en la valuación será de aplicación a partir de la cuota 
siguiente a su efectiva incorporación.    

Inmuebles linderos de un  mismo titular: En aquellos casos de que la 
Provincia de Buenos Aires haya unificado dos o más inmuebles y el 
Municipio en su base de datos no hubiera procedido de igual forma , la 
valuación fiscal de la Provincia de Buenos Aires  podrá  imputarse  a 
uno de los  inmuebles, el restante o los restantes se facturarán con el 
importe mínimo que se establezca . A su vez, queda facultado el 
Departamento Ejecutivo a realizar una estimación para dividir la 
valuación fiscal entre los inmuebles en cuestión. En los casos de que el 
Municipio haya unificado inmuebles y la Provincia no, la sumatoria de 
las valuaciones fiscales de dichos inmuebles se podrán imputar al 
inmueble unificado de la base municipal. El Departamento Ejecutivo queda 
facultado a unificar en su base y de  oficio inmuebles. Queda 
establecido que el contribuyente podrá solicitar la unificación de sus 
inmuebles en la base municipal cuando se cumplan las condiciones para 
ello.- 

 
Artículo Nº207: Los inmuebles que por cualquier  circunstancia  carezcan 
de valuación  provincial o que por su composición física actual difieran 
con la declarada para su valuación,  tributarán sobre  la  valuación  
especial  que este Municipio realizará en base a los parámetros 
dispuestos por la normativa provincial a tal efecto.              

 
Artículo Nº208: Los valores asignados de acuerdo  a  lo  establecido en 
los artículos 206, 206 bis  y 207 no  serán  modificados,  salvo en los 
casos que a continuación se indican:                         

a) Por modificaciones del estado parcelario, por 

   subdivisión o por unificación de dos o más 

   parcelas.- 

                 b) Por accesión o supresión de mejoras.-              

 
Las mejoras no afectarán en ningún caso a la valuación de la tierra ni a 
las mejoras existentes.-                        

                                                    

Artículo Nº209: La  nueva  contribución que resulte de la valuación de 
las  mejoras  a que se refiere el inciso b) del  Artículo anterior,  se  
aplicará a partir del año siguiente a aquel en que las mejoras hayan 
sido terminadas y se encuentren en  condiciones  de ser  utilizadas, aun 
cuando no se hubiere efectuado la inspección final de obra y otorgado la 
certificación correspondiente.- 

En los casos de edificación, se efectuaran  valuaciones parciales, y se 
aplicara a la nueva, una contribución  respecto de las unidades 
funcionales terminadas y que se encuentren en  condiciones de ser 
utilizadas, aun cuando no se hubiere  realizado  la inspección final 
parcial de la obra.-                            

El contribuyente y el constructor  que  hubieren  omitido comunicar la 
situación a que se refiere este  Artículo  dentro de los diez (10) días 
corridos de producida, incurrirán  solidariamente en la multa prevista 
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en esta Ordenanza, sin perjuicio  de  la obligación tributaria que 
corresponda y de las actualizaciones y recargos por mora en el pago.                                     
 
Artículo Nº210: A  los  efectos de la determinación de los  metros  de 
frente computables, tratándose de inmuebles con frente a mas de una 
calle, se tomaran las sumas de los mismos.         

 
 
Artículo Nº211: En  caso  de departamentos regidos por la Ley de  
Propiedad Horizontal con frente a  calles  o  internos, se computarán 
los metros de frente que tenga cada departamento con respecto a la calle 
en el lote en común en que estén asentado.        

 
Artículo Nº212:  Las  contribuciones anuales a que se refiere el  
presente  Titulo  deberán  pagarse en la forma y plazo  que se fije en 
la Ordenanza Impositiva, sin perjuicio de los eventuales anticipos 
dispuestos por el Departamento Ejecutivo, de  acuerdo con el Artículo 
Nº43* de esta Ordenanza Fiscal.                        

 
      

TITULO DECIMONOVENO: DERECHO DE ACARREO Y ESTADIA 

 
Artículo Nº213: Por los servicios que presta la Municipalidad 
correspondientes al acarreo y traslado de vehículos en general y 
animales secuestrados en la vía pública por infracción a las 
disposiciones municipales vigentes y por la estadía de los mismos en 
dependencias municipales. 

 
Artículo Nº214: Son obligados al pago los infractores que dieron lugar a 
la prestación de los servicios que se indican en el artículo anterior. 
Para la restitución de lo secuestrado, el Tribunal de Faltas debe 
solicitar el pago total de este Derecho. 

 
 

TITULO VIGÉSIMO: TASA POR MANTENIMIENTO DE PEATONAL 

 
Artículo Nº215: DEROGADO ORD. 8566/17.- 

 
Artículo Nº216: DEROGADO ORD. 8566/17.- 

 
Artículo Nº217: DEROGADO ORD. 8566/17.- 

 
 
                              

TITULO VIGESIMO PRIMERO: TASA POR HABILITACION DE ESTRUCTURAS   SOPORTE 
DE ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS 

 
Artículo Nº218: Por los servicios técnico-administrativos dirigidos al 
estudio de los requisitos para la instalación de estructuras que 
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soportan antenas y sus elementos complementarios, se fija una tasa de 

pago único en concepto de derecho de instalación. 

La definición de la base, podrá darse por un porcentaje fijo y sobre el 

valor de obra cuando la estructura denunciada no coincidiera con las 

descriptas en la presente ordenanza. 

Artículo Nº219: La tasa por instalación de estructuras portantes de 

antenas y sus elementos complementarios se fija de acuerdo al: tipo, 

altura y porte de la estructura a instalar y, para las instalaciones 

conexas, por m2 de superficie cubierta. Los montos a liquidar serán los 

que establezca la Ordenanza Impositiva al momento de la habilitación o 

el que determinare la administración cuando se lo hiciera de oficio. 

Las estructuras soporte de antenas y sus infraestructuras relacionadas 

no estarán alcanzadas por el Derecho de Construcción previsto en el 

Título Octavo de la Ordenanza Fiscal.  

Artículo Nº220: Son responsables del pago de la tasa de este título, 
toda persona física o jurídica que en interés propio o de tercero 

gestione el permiso de instalación. Para el caso de las construcciones 

clandestinas, la responsabilidad es solidaria con el propietario del 

inmueble.                                   

Artículo Nº221: Cuando no fuera posible identificar a un único 

propietario de la estructura portante de antenas, quedarán obligados al 

pago de las tasas de esta Ordenanza todos los usuarios que por 

compartición se sirven de ella. 

 
 

 
TITULO VIGESIMO SEGUNDO: TASA POR INSPECCION DE ESTRUCTURAS             

SOPORTE DE ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS INFRAESTRUCTURAS 
RELACIONADAS 

  

Artículo Nº222: Por los servicios de inspección dirigidos a verificar la 
existencia, conservación, mantenimiento y condiciones de operación de 
cada estructura soporte de antenas de telecomunicaciones y sus 
infraestructuras relacionadas, se abonará una tasa fija a determinar por 
Ordenanza Impositiva.  
 
Artículo Nº223: La tasa se abonará por cada estructura soporte a 
inspeccionar, conforme a lo establecido en la Ordenanza Impositiva 
anual. 
 
Artículo Nº224: El pago se perfeccionará anualmente. La tasa deberá 
abonarse con vencimiento 30 de septiembre. 

 
Artículo Nº225: Son responsables de esta tasa y estarán obligados al 



 
Municipalidad de Pergamino 

Ordenanza Fiscal e Impositiva Año 2026- Página Nº66 

pago, quienes resulten propietarios de estructuras soporte y/o 
operadores de servicio de telecomunicaciones. Sin perjuicio de ello, 
serán solidariamente responsables del pago los propietarios de los 
predios donde están instaladas las mismas. 

   

 

TITULO VIGÉSIMO TERCERO: CONTRIBUCION DE LOS AGENTES DE LA ACTIVIDAD 
ELECTRICA 

 
La presente Contribución regirá   a partir de la fecha que entre en 
vigencia y tenga  efectiva aplicación,  la reforma efectuada al Artículo  
75 de la Ley Provincial  nº 11769, por la Ley Provincial  nº 15.037,  y 
constará del  siguiente articulado. 

 
DISPOSICION GENERAL:  

ARTICULO Nº226: Establecer una contribución tributaria a los agentes de 
la actividad eléctrica a que se refiere el Artículo  7 Inciso  c) de la 
Ley Provincial  nº 11.769, por las operaciones de venta que realicen con 
usuarios o consumidores finales, equivalente a la alícuota que se 
disponga , sobre  sus entradas brutas, netas de impuestos, por la venta  
de energía eléctrica,  con excepción, de las correspondientes por 
suministros para alumbrado público. 

 

CONTRIBUYENTES: 

ARTICULO Nº227: Son contribuyentes de este tributo los titulares de una 
concesión de distribución de energía eléctrica otorgada bajo el régimen 
de la Ley Provincial  nº  11.769 y modificatorias, que se encuentre 
sujeta a concesión municipal o provincial dentro del Partido de 
Pergamino   

 

HECHO GENERADOR: 

ARTICULO Nº228: El tributo se aplicará respecto de las operaciones de 
venta de energía eléctrica que realice el distribuidor con los usuarios 
o consumidores finales, entendiéndose por tales a los destinatarios 
finales del suministro de energía eléctrica, es decir aquellos sujetos 
que lo utilicen para uso o consumo privado o bien como insumo en la 
comercialización o producción de bienes o servicios, dentro del Partido 
de Pergamino 

 

BASE IMPONIBLE: 

ARTICULO Nº229: El tributo se aplicará sobre las entradas brutas, netas 
de impuestos,  y  por todo ingreso asociado a la venta de energía 
eléctrica en jurisdicción municipal, descontando los importes 
correspondientes a la venta de energía para alumbrado público. 

Se entenderá por entradas brutas gravadas, aquellas que constituyan una 
contraprestación o retribución por el ejercicio de la actividad sujeta a 
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la Contribución, independiente de su origen, naturaleza, denominación o 
periodicidad que pueda tener. 

 
EFECTO SUSTITUTIVO: 

ARTICULO Nº230: El tributo  tiene el concepto de única  contribución, 
tanto de índole fiscal como en lo referente al uso de dominio público 
municipal. No  exime a las empresas del pago de las tasas retributivas 
por servicios o mejoras, con excepción de la tasa de Seguridad e Higiene 
respecto de la base imponible de esta Contribución.- 

 

OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR DECLARACION JURADA: 

ARTICULO Nº231: Los sujetos de esta Contribución, deberán suministrar 
información  ante la Municipalidad en carácter de declaración jurada, 
según la reglamentación que se establezca. 
 

TITULO VIGESIMO TERCERO bis: CONTRIBUCIÓN OBLIGATORIA SOBRE LA 
VALORIZACIÓN INMOBILIARIA 

ARTÍCULO Nº232: Hechos generadores. Establézcase a favor de la 
Municipalidad de Pergamino el derecho a la participación y/o percepción 
de una “Contribución Obligatoria sobre la Valorización Inmobiliaria” 
originada por cualquiera de los siguientes hechos generadores: 
a) La incorporación al Área Complementaria o al Área Urbana de inmuebles 
clasificados dentro del espacio territorial del Área Rural. 
b) La incorporación al Área Urbana de inmuebles clasificados dentro del 
espacio territorial del Área Complementaria. 
c) El establecimiento o la modificación del régimen de usos del suelo o 
la zonificación territorial. 
d) La autorización de un mayor aprovechamiento edificatorio de las 
parcelas, bien sea elevando el Factor de Ocupación del Suelo, el Factor 
de Ocupación Total y la Densidad en conjunto o individualmente, sin 
superar los máximos establecidos por el Decreto Ley 8912/77. 
e) La ejecución de obras públicas cuando no se haya utilizado para su 
financiación el mecanismo de contribución por mejoras u otro mecanismo 
de recuperación de la inversión. 
f) Las autorizaciones administrativas que permitan o generen grandes 
desarrollos inmobiliarios, entendiéndose por estas a las aprobaciones de 
localización, aprobaciones de planos de subdivisión especial, u otras 
que en el futuro las reemplacen. 
g) Todo otro hecho, obra, acción o decisión administrativa que permita, 
en conjunto o individualmente, el incremento del valor del inmueble 
motivo de la misma, por posibilitar su uso más rentable o por el 
incremento del aprovechamiento de las parcelas con un mayor volumen o 
área edificable. 
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La contribución se determinará ante cada hecho generador, en tanto cada 
uno de ellos constituye una nueva y diferente valoración sobre los 
inmuebles. 
 
ARTÍCULO Nº233: Carácter de la Contribución. Las contribuciones 
obligatorias sobre las valorizaciones inmobiliarias son de carácter 
adicional a otras exigencias urbanísticas, y por lo tanto se harán 
efectivas en forma complementaria a las cesiones establecidas en el 
artículo 56 del Decreto Ley N° 8912/77, las restricciones al dominio 
aplicables al inmueble, la provisión de infraestructuras de servicios 
exigidos según el área/zona de localización, así como a las obras 
requeridas por las normas vigentes para la factibilidad o autorización 
de urbanizaciones, subdivisiones o construcciones. 
 
ARTÍCULO Nº234: Sujetos de pago. Son sujetos de pago de la “Contribución 
Obligatoria sobre la Valorización Inmobiliaria” de los inmuebles 
valorizados por los hechos generadores, los que a continuación se 
detallan: 
1) Los titulares de dominio de los inmuebles. 
2) Los usufructuarios de los inmuebles. 
3)  Los poseedores de los inmuebles con ánimo de dueño aunque no sean 
los nudos propietarios. 
4)  Los herederos y/o sucesores. En caso de que el bien objeto de 
contribución esté dentro de una masa indivisa, el Administrador de la 
sucesión será el sujeto obligado al pago dentro de los límites y 
alcances del caudal relicto. Si la sucesión no cuenta con ninguna 
representación ni administración, el Fisco municipal podrá requerir 
directamente del juez de la sucesión el pago del tributo pudiendo trabar 
todo tipo de medidas cautelares contra el patrimonio indiviso. 
5) Los concesionarios de obras públicas y/o servicios públicos 
nacionales, provinciales y municipales que ocupen inmuebles ubicados, 
total o parcialmente, dentro del partido y sobre los cuales desarrollen 
actividad comercial y/o explotación económica en la medida que originen 
un hecho generador y no se superponga, en cuanto a su naturaleza y hecho 
imponible, con otro tributo municipal 
6) En caso de transferencia del dominio, el transmitente y/o fiduciante. 
Si del análisis efectuado por la oficina de catastro municipal, con 
posterioridad a la confección de la escritura de dominio o boleta de 
compraventa, se determinare un importe mayor al de los instrumentos 
citados, el adquirente será el responsable de la diferencia del pago no 
efectuado en su momento, pudiendo, el Fisco municipal, emitir la 
correspondiente certificación o título de deuda para su ejecución. 
 
ARTÍCULO Nº235: Alícuota de la contribución. Se establece que el 
porcentaje de participación municipal correspondiente a la renta 
diferencial urbana será como mínimo el 10% (diez por ciento) del mayor 
valor real generado por los hechos generadores enunciados en el artículo 
2° de la presente Ordenanza y no podrá ser superior al 33% (treinta y 
tres por ciento). 
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El cálculo final y el porcentaje a aplicar podrá ser reglamentado por el 
Departamento Ejecutivo debiendo tener en consideración parámetros de 
igualdad, proporcionalidad, generalidad, capacidad contributiva y no 
confiscatoriedad, sin perjuicio de que el contribuyente o sujeto 
obligado voluntariamente estipule con el municipio otras condiciones de 
pago. 
El Departamento Ejecutivo podrá elaborar la aplicación diferenciada de 
la alícuota, según los objetivos de desarrollo urbano del plan de 
ordenamiento territorial para el sector y conforme los parámetros 
establecidos en los artículos 80 y 82 del Decreto Ley N° 8912/77, 
teniendo en cuenta criterios de equidad y justicia distributiva. 
 
ARTÍCULO Nº236: Grandes desarrollos inmobiliarios. Determinación 
presunta y pago a cuenta. Los sujetos obligados al pago de la 
contribución establecida por el Municipio en que se desarrollen los 
emprendimientos indicados en el artículo 2° inciso f) de la presente 
ordenanza, tales como emprendimientos de clubes de campo, barrios 
cerrados y toda otra forma de urbanización cerrada; o cementerios 
privados o de emprendimientos de grandes superficies comerciales, 
quedando incluidos en esta última categoría los establecimientos que 
conformen una cadena de distribución según lo establecido en la Ley N° 
12.573 y su reglamentación, siempre que ocupen predios de más de cinco 
mil metros cuadrados (5.000 m2.), sin importar el área o zona del ejido 
municipal en la que se instalen, cederán como pago a cuenta de la 
determinación definitiva, sujeto al cómputo de equivalencia y 
valorización final, el 10% de la superficie total de los predios 
afectados o sus equivalentes en dinero o suelo urbanizable. 
 
ARTÍCULO Nº237: Formas de pago. La participación en la renta urbana 
puede efectivizarse mediante cualquiera de los siguientes medios, siendo 
ellos de aplicación en forma alternativa o combinada: 
 
a) En dinero efectivo, que será destinado exclusivamente a la 
construcción o mejoramiento de viviendas y/o construcción de obras de 
infraestructura de servicios públicos y/o de áreas de recreación y 
equipamientos sociales en sectores de asentamientos o viviendas de 
población de bajos recursos. 
 
b) Cediendo al Municipio una porción del inmueble objeto de la 
participación, de valor equivalente a su monto. 
 
c) Cediendo al Municipio inmuebles localizados en otras zonas del Área 
Urbana y/o Complementaria, accesibles desde la vía pública y conforme a 
los criterios de localización adecuada establecidos en el artículo 15, 
apartado a) de la ley 14.449, previo cálculo de equivalencia de valores 
entre ambos emplazamientos, incorporando las valorizaciones producidas 
por la aprobación del emprendimiento y por la modificación de la norma 
urbanística que se requiera.  
 



 
Municipalidad de Pergamino 

Ordenanza Fiscal e Impositiva Año 2026- Página Nº70 

El medio de pago podrá ser consensuado entre el municipio y el sujeto 
obligado. En caso de no alcanzarse un acuerdo al respecto, el municipio 
podrá reclamar y, eventualmente, ejecutar la cobrabilidad del tributo en 
dinero u otro medio equivalente a su exclusiva elección. 
 
ARTÍCULO Nº238: Momento de exigibilidad. La contribución obligatoria 
sobre la valorización inmobiliaria generada por la acción urbanística 
será exigible al propietario o poseedor de un inmueble, en las 
siguientes situaciones:  
a) Cuando solicite un permiso de urbanización, subdivisión y/o 
construcción y al momento que el mismo sea aprobado.  
b) Cuando se efectivice el cambio de uso del inmueble como resultado 
de una modificación del régimen o zonificación del suelo. 
c) Cuando se produzcan actos que impliquen transferencia de dominio 
sobre el inmueble en forma total o parcial, con excepción de aquellos 
resultantes de herencias y donaciones sin cargo. 
Cuando se verifiquen los supuestos previstos en los incisos a), b) y c), 
el municipio podrá determinar de oficio el monto de la contribución, 
conforme las pautas establecidas en la presente Ordenanza y el plazo de 
pago conforme lo establecido en el artículo 33 del Libro Primero – Parte 
General de la Ordenanza Fiscal vigente, con aplicación de los intereses 
previstos en el artículo 37 de la norma fiscal citada. 
 
ARTÍCULO Nº239: Posibilidad de celebrar Convenios. Se podrán celebrar 
Convenios urbanísticos entre el Municipio y los sujetos obligados que 
voluntariamente se sometan al presente régimen de contribución. 
En caso de estipularse una financiación o facilidades de pago en cuotas 
de la contribución, se podrán aplicar las tasas de interés previstas en 
el artículo 48 del Libro Primero – Parte General de la Ordenanza Fiscal 
vigente.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 del Decreto Ley N° 
6769/58, los Convenios que se firmen en virtud de esta Ordenanza, no 
necesitarán ser remitidos el Concejo Deliberante para su aprobación. 
 
ARTÍCULO Nº240: Exenciones. Podrán ser eximidos —total o parcialmente— 
del pago de la Contribución por Valorización: 
1. El Estado Nacional, Provincial y las Instituciones reconocidas como 
de Interés Público en el Registro Municipal de Entidades de Bien 
Público, cuando realicen ampliaciones destinadas a prestar un mejor 
servicio. 
2. La construcción de edificios públicos destinados a la enseñanza, la 
salud, el deporte y/o actividades culturales. 
3. Pequeñas y medianas empresas alcanzadas por el Régimen de Promoción 
Industrial instituido por la Ordenanza N° 8909/18. 
4. Las personas de escasos recursos previa realización de un informe 
socio-ambiental, siempre que se trate de un único inmueble y sea su casa 
habitación permanente, acreditando la imposibilidad de afrontar el pago 
que se liquide en concepto de esta contribución. 
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El Departamento Ejecutivo se encuentra autorizado a analizar caso por 
caso con el fin de examinar sobre la procedencia de la exención 
solicitada, pudiéndose valer de toda información que puedan suministrar 
las Áreas municipales, como así también, todo otro organismo público o 
privado y/o banco de datos. 
 
ARTÍCULO Nº241: Afectación. Déjese establecido que los recursos que se 
obtengan por la percepción de la Contribución Obligatoria sobre la 
Valorización Inmobiliaria creada por esta Ordenanza, deberán 
considerarse recursos afectados para la realización, ampliación y/o 
modificación, de forma progresiva y según los medios disponibles, de 
toda obra, infraestructura y/o proyecto destinado a: 
 
a) Proveer suelo urbanizable en centros urbanos y zonas rurales. 
 
b) Desarrollar nuevas áreas residenciales en centros urbanos o en 
asentamientos rurales, mediante la construcción de conjuntos de 
viviendas o urbanísticos completos o de desarrollo progresivo que 
cuenten con la infraestructura y los servicios, las reservas de 
equipamiento comunitario y espacios verdes. 
 
c) Ejecutar proyectos de integración socio urbanística de villas y 
asentamientos precarios. 
 
d) Impulsar programas de construcción, autoconstrucción, reparación, 
remodelación o ampliación de viviendas tanto urbanas como rurales. 
 
e) Promover la recuperación, rehabilitación o refuncionalización de 
edificios y sectores urbanos residenciales en proceso de degradación, 
preservando el valor del patrimonio histórico y social. 
 
f) Ejecutar la construcción, ampliación y/o mejoramiento de servicios de 
infraestructura básicos, de equipamientos comunitarios y/o de espacios 
públicos recreativos. 
 
g) Asegurar, en coordinación con la Escribanía General de Gobierno, la 
regularización dominial y la gestión escrituraria de los inmuebles 
construidos con el fin de permitir el acceso al título de propiedad y su 
constitución como bien de familia. 
 
h) Atender la refuncionalización, rehabilitación y adecuación normativa 
de inmuebles fiscales aptos para finalidades de uso social y colectivo, 
exceptuando a los bienes incorporados de la aplicación del Decreto-Ley 
8.912/77. 
 
El Departamento Ejecutivo podrá establecer, vía reglamentaria, los 
mecanismos de administración financiera adecuados para garantizar la 
intangibilidad de los mismos. 
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TITULO VIGÉSIMO CUARTO: DE LAS EXENCIONES y REDUCCIONES 

 
 

Artículo Nº242: Dispónese un régimen general de exenciones de tributos 
municipales para personas físicas, las que serán concedidas por el 
Departamento Ejecutivo a pedido de sus beneficiarios, previa 
demostración de los requisitos que se establezcan  y tendrán vigencia 
por el ejercicio en que se dicte la medida. 
 
Artículo Nº243: Condiciones generales para personas físicas. 
a)   Ser jubilado, pensionado  o mayor de 60 años y que no desarrollen 

actividad laboral. El beneficio alcanzará al cónyuge o conviviente 
supértiste a quien la titularidad del inmueble por el que se 
peticione exención corresponda por derecho sucesorio aún para el 
caso en que dicha titularidad no se encuentre formalmente 
registrada. Si por derecho sucesorio la titularidad fuese compartida 
con otro/s heredero/s la eximición será procedente solo en caso de 
que este/estos sea/n menores de 18 años, o en caso contrario no 
convivan en el inmueble por el que se peticione. 

b)   El conjunto de ingresos  correspondientes al titular y al grupo 
familiar que convive con el mismo, no deberá  superar la suma bruta  
de la canasta básica total tomada por INDEC HOGAR 2 medido al mes en 
que la jubilación mínima es actualizada  o el equivalente a 4,5 
veces el haber mínimo jubilatorio fijado por el Estado Nacional, el 
que fuere mayor . En caso de ser haberes brutos mínimos  y perciban 
los adicionales que se corresponden con los haberes mínimos 
(subsidios por servicios, subsidios PAMI, asignación familiar por 
cónyuge y por hijos y otros) no serán computados a efectos del 
cálculo.    
Facúltese al Departamento Ejecutivo a modificar este importe, para 
aumentar su monto,  por decreto, teniendo siempre como parámetro 
mínimo la suma de 2,25  haberes  mínimos jubilatorios  fijado por el 
Estado Nacional.  

c)   Se trate de propietarios o poseedores a título de dueño de un 
único inmueble destinado exclusivamente a vivienda propia o 
usufructuario a título gratuito con igual destino (vivienda propia) 

 
Artículo Nº244: Podrán eximirse del pago de los siguientes tributos 
municipales las personas físicas que reúnan las condiciones del artículo 
anterior: Servicios Sanitarios, Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública y Alumbrado Público. 
 
Artículo Nº245: Dispónese un régimen especial de exenciones de tributos 
municipales para personas físicas expresamente determinadas las que 
serán concedidas por el Departamento Ejecutivo, previa demostración de 
los requisitos que se establezcan y tendrá vigencia por el ejercicio en 
que se dicte la medida. 
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a) Ex  combatientes en el teatro de operaciones del Atlántico e Islas 
Malvinas: acreditando dicha condición, por el inmueble destinado a 
vivienda propia. 

b) Personas con discapacidad: acreditando dicha condición, se trate de 
propietario o poseedor a título de dueño de único inmueble destinado 
exclusivamente a vivienda propia o usufructuario a título gratuito 
con igual destino y de ocupación permanente, que el ingreso del grupo 
familiar que convive con el mismo no supere el monto del artículo 243 
inciso  b), excluyendo en el cómputo el ingreso por pensión o 
jubilación del beneficiario discapacitado. En los casos en que el 
discapacitado habite una vivienda y no sea titular del inmueble, se 
contemplará el beneficio para aquellas situaciones donde el 
propietario del mismo reúna los requisitos enunciados anteriormente.  

c) Bomberos Voluntarios : Ordenanza nº 9068/19 . 
 

Artículo Nº246: Podrán eximirse del pago de los siguientes tributos 
municipales las personas físicas que reúnan las condiciones del artículo 
anterior: Servicios Sanitarios, Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública, Alumbrado Público, Derechos de Construcción, Derecho de Oficina 
para licencia de conducir, Derecho de Cementerio. 
 
Artículo Nº247: Dispónese un régimen general de exenciones tributos 
municipales para personas jurídicas y/o entidades expresamente 
determinadas, los que serán concedidos por el Departamento Ejecutivo, de 
oficio  previa constatación  del cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan y tendrán vigencia por el ejercicio en que se dicte la 
medida. 
 
Artículo Nº248: Los requisitos que deberán cumplir los solicitantes de 
este régimen son: que sean titulares de dominio de los inmuebles o 
poseedores a título de dueño por los que se solicita el beneficio 
comodatario o locatario del mismo, que los inmuebles estén afectados a 
los fines específicos de la entidad, que tengan reconocimiento oficial. 
 
Artículo Nº249: Determínese las siguientes entidades y los tributos 
municipales por los cuales gozarán del beneficio. 
 
I) ENTIDADES DEPORTIVAS: Servicios Sanitarios, Limpieza y Conservación 

de la Vía Pública, Alumbrado Público, Red Vial y Derecho de 
Construcción en sede propia. 

II) COMISIONES DE FOMENTOS VECINALES: Servicios Sanitarios, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, Alumbrado Público y Derecho de 
Construcción en sede propia. 

III) ENTIDADES GREMIALES: Limpieza y Conservación de la Vía Pública, 
Alumbrado Público, Servicios Sanitarios, Derecho de Construcción en 
sede propia y Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la 
Red Vial Municipal. 

IV) ENTIDADES RELIGIOSAS: Servicios Sanitarios, Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública, Alumbrado Público,  Red Vial y Derechos de 
Construcción. 
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V)    PARTIDOS POLITICOS: Servicios Sanitarios, Limpieza, 
Conservación de la Vía Pública , Alumbrado Público y Derecho de 
Construcción en sede propia. 

VI) ENTIDADES BENEFICAS, CULTURALES  O DE BIEN PUBLICO: Servicios 
Sanitarios, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Alumbrado 
Público, Red Vial, Derechos de Construcción en sede propia. 

VII) INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN DEL ESTADO, O CON 
RECONOCIMIENTO  Y FINANCIAMIENTO ESTATAL: Servicios Sanitarios, 
Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Alumbrado Público, Red 
Vial.   

VIII) ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTARQUICAS DEL ESTADO NACIONAL:     
      Red Vial. 
IX)   HOSPITALES PUBLICOS: Servicios Sanitarios, Limpieza y            
      Conservación de la Vía Pública y Alumbrado Público. 
X)   COMUNAS, MUNICIPIOS: Servicios Sanitarios, Limpieza y Conservación       

de la Vía Pública y Alumbrado Público. 
  
Artículo Nº250: Dispónese un régimen de exenciones subjetivas de todos 
los tributos municipales para las industrias instaladas o a instalarse 
en el Parque Industrial Pergamino y en el Parque Industrial Tecnológico 
Mixto denominado PARCUM, solo por la actividad desarrollada en el lugar 
y por un período de tiempo que no exceda los 7 años calendarios desde la 
fecha de puesta en marcha de la planta. Incorpórese  el  Régimen 
Promocional de micro-empresas  Ordenanza  Nº 5531/2001 y su disposición, 
el Programa de Promoción Industrial y Fomento del Empleo Ordenanza nº 
6363/2006 y su disposición, la Adhesión al Régimen de la ley 13656 de 
Promoción Industrial Ordenanza nº 9692/23, Régimen para emprendimientos 
hoteleros y similares Ordenanza nº 6732/07 y Reducción del costo del 
Derecho Construcción – Registración Edilicia Ordenanza Nº 6883/08.  
 
Artículo Nº251: Exceptúese en forma total y transitoria de la obligación 
de pago por tasa de Alumbrado Público a contribuyentes usuarios 
residenciales  del servicio de electricidad y que a su vez resulten 
beneficiarios de tarifa T.I.S. por los prestadores del Partido de 
Pergamino. Inclúyase en la exención el impuesto provincial ley 11769 
art. 72 ter.  
 
Artículo Nº252: Dispónese la exención de los Derechos de Cementerio a 
aquellas personas que sean consideradas carenciadas. 
 
Artículo Nº253: Dispónese una reducción del 50% en los valores de las 
siguientes tasas municipales (Servicios Sanitarios, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública y Alumbrado Público) para el  inmueble 
destinado a casa habitación  cuyo contribuyente  sea empleado o 
funcionario municipal, jubilado o pensionado municipal. 
 
Artículo Nº254: Dispónese una exención total en el costo del carnet de 
conductor para aquellos empleados municipales que tengan asignada la 
función de chofer y/o maquinista. Dispónese  asimismo el presente 
beneficio para el personal de la Policía de la Pcia de Bs.As., personal 
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de Gendarmería Nacional y  Cuerpo de Bomberos Voluntarios que tengan 
asignada la conducción de vehículos.     
 
Artículo Nº255: Las exenciones previstas en este régimen comprenden a 
los Derechos de Oficina que corresponderían a las actuaciones 
administrativas que se realicen para su otorgamiento. 
 
Artículo Nº256: El estado nacional, provincial y municipal, sus 
dependencias, reparticiones, empresas, entidades autárquicas o 
descentralizadas quedan eximidas de oficio de todos los tributos 
municipales con excepción de las contribuciones de mejoras y tasas de 
Servicios Sanitarios, Limpieza y Conservación de la Vía Pública, 
Alumbrado Público, Red Vial, si no estuviesen incluídas en el artículo 
243 y las tasas por Inspección de Seguridad e Higiene, Publicidad y 
Propaganda, Servicios Varios y Ocupación del Espacio Público si 
desarrollan actividad bancaria y/o financiera.         
            
Artículo Nº257: Dispónese la exención del Derecho de Oficina por 
certificación de obra ante Cooperativa Eléctrica para aquellas personas 
que justifiquen su condición de carenciado.  
 
Artículo Nº258: Para los contribuyentes solicitantes de la exención de 
la tasa de Seguridad e Higiene, en caso de resolución favorable la misma 
comprenderá las tasas complementarias de comercio (Publicidad y 
Propaganda, Ocupación del Espacio Público) vinculadas a las 
instalaciones donde se encuentra habilitado para la actividad. 
 
Artículo Nº259: Exímase del pago de los Derechos de Construcción a: 
1) Los propietarios o poseedores a título de dueño de un único 
inmueble con superficie a construir o construida no superior a 70 metros 
cuadrados (70 m2) siendo condición acreditar situación económica de 
escasos recursos, debiéndose considerar para tal situación que los 
ingresos del grupo familiar no sean superiores a aquel que se señale en 
condiciones generales para personas físicas (art. 243 inc. b). 
2) Obras realizadas sobre terrenos que formen parte de Proyectos 
Municipales de Viviendas denominados “Solares” que constituyan vivienda 
única y la superficie a construir o construida no sea superior a 70 
metros cuadrados (70 m2). 
3) Las obras que se realicen con créditos otorgados por el Banco 
Hipotecario Nacional S.A. en el marco del Programa Crédito Argentino del 
Bicentenario para la Vivienda Única Familiar (Pro.Cre.Ar), con la 
condición de que el crédito y su beneficiario se encuentren calificados 
por el Banco como tramo de ingresos I o II (el Departamento Ejecutivo 
accederá al beneficio con la evaluación que realiza el Banco), y que la 
superficie a declarar no sea superior a 70 metros cuadrados (70 m2). 
4) Planos presentados correspondientes inmuebles   con antecedentes  
anteriores al año 1939.   
5) Los Complejos Habitacionales que sean declarados de interés 
social. 
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6)Planos presentados por los adjudicatarios del loteo “Urbanización del 
Programa PROCREAR lotes con servicios” vinculados a las partidas 
inmobiliarias 2460-31694-31695-31697 y que la superficie a declarar no 
sea superior a 70 metros cuadrados. 
 
Artículo Nº260: Exímase del pago de los siguientes tributos municipales 
(Seguridad e Higiene, Publicidad y Propaganda, Servicios Varios, 
Ocupación Espacio Público, Servicio Especial de Limpieza e Higiene) a 
las empresas que operen como prestadoras del servicio público de 
transporte de pasajeros, por concesión municipal y en jurisdicción del 
distrito. 
 
Artículo Nº261: DEROGADO 
  
Artículo Nº262: Todo hecho, omisión, simulación, ocultación o maniobra 
intencional por parte del contribuyente, destinado a acceder a una 
eximición a la que no tenga derecho, será pasible de una multa por 
defraudación prevista en la Ordenanza Fiscal. 
 
Artículo Nº262 bis: Exímase de todos los tributos previstos en esta 
Ordenanza Fiscal a las empresas cuyo capital accionario mayoritario 
pertenezca al Estado Nacional o Provincial y su actividad sea la de 
prestación de servicio de gas natural a los pueblos del Partido, 
inclúyase las obras necesarias vinculadas para poder efectuar la 
prestación del servicio. 
 
Artículo Nº263: Los contribuyentes adheridos al REGIMEN SIMPLIFICADO 
PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES MONOTASA se eximirán del pago anual de los 
siguientes Derechos:  de Publicidad y Propaganda y de Ocupación o Uso 
Espacio Público, sólo por lo vinculado a la estructura de su lugar de 
negocios. 
                                                                                                                                                    
Artículo Nº264: Los contribuyentes que inicien, a partir del 1 de enero 
de 2023, trámites habilitatorios de su actividad, se eximirán del pago 
del tributo Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias. 
 

     
 
         TÍTULO VIGÉSIMO QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES. - 
 
 
Artículo Nº265: Deróguese toda otra disposición tributaria sancionada 
por Ordenanza Particular para esta Municipalidad y toda aquella que 
pudiera oponerse a la presente, excluidas aquellas disposiciones 
relativas a contribuciones de mejoras. Quedan también derogadas todas 
las ordenanzas que establezcan exenciones o reducciones de tasas o 
derechos que no estén expresamente contempladas en este código.               
                  

Artículo Nº266: Todas aquellas tasas y derechos a tributar en forma 
anual y cuyas fechas de vencimiento no estén expresamente previstas en 
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la Ordenanza Fiscal e Impositiva, deberán efectivizarse antes del 21 de 
diciembre del año en curso.                                

En los casos de tasas o derechos a tributar con periodicidad semestral y 
cuyas fechas de vencimiento no estén previstas expresamente en los 
presentes instrumentos tributarios, se efectivizarán el primer semestre 
el 30 de junio y el segundo semestre el 21 de diciembre.                                     
En el supuesto de tasas o derechos a  tributar  con periodicidad 
trimestral y cuyas fechas de vencimiento no estén previstas expresamente 
en los presentes instrumentos tributarios,  deberán efectivizarse el 
primer trimestre al 31 de marzo, el  segundo trimestre el 30 de junio, 
el tercer trimestre el 30 de septiembre y el cuarto trimestre el 21 de 
diciembre. 
En el supuesto de tasas o derechos a tributar con periodicidad mensual y 
cuyas fechas de vencimiento no estén previstas expresamente en los 
presentes instrumentos tributarios deberán efectivizarse el día 10 del 
mes siguiente.                            

 
Artículo Nº267: Facúltase al Departamento Ejecutivo para facturar pero 
no imprimir ni distribuir la boleta de tasas, para determinadas 
situaciones como ser: contribuyentes morosos por años, quiebras, 
sucesiones, eximidos y contribuyentes de categorías similares. 

 
Artículo Nº268: Establécese la siguiente modalidad para el tratamiento 
de situaciones en las cuales contribuyentes que mantengan deuda con el 
Municipio y ante la imposibilidad de abonarlas transfieran a la comuna 
bienes inmuebles, rodados, maquinarias (todo tipo de bienes 
registrables) para proceder a la cancelación de su deuda. 

 
a)  Los contribuyentes deberán poseer toda la documentación referida  a 

la titularidad del bien en legal forma. 

b)  El Departamento Ejecutivo deberá aprobar el bien en cuestión deter-
minando su uso, utilidad o destino. 

c)  El Municipio deberá requerir como mínimo tres cotizaciones del bien 
aceptando la de menor valor. 

d)  El Departamento Ejecutivo deberá publicitar por tres días en diario 
local, todos los actos realizados para que dentro de los diez días, 
particulares puedan igualar la oferta con aceptación del 
contribuyente 

e)  Cumplidos los aspectos enunciados anteriormente las actuaciones 
deberán contar con la aprobación del HCD. 

f)  Para la liquidación de la deuda del contribuyente el régimen de 
accesorios por pago fuera de término rige hasta la fecha de 
aprobación por parte del HCD. 

 
Artículo N°269: Facúltese al Departamento Ejecutivo a emitir las Tasas,  
Derechos y Contribuciones de Mejoras  detallando fechas impresas 
posteriores al vencimiento con los recargos correspondientes incluidos.  
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Artículo N°270: Facúltese al Departamento Ejecutivo a percibir tasas y 
derechos designando agentes de percepción a los prestadores de servicios 
públicos de Energía Eléctrica u otros, según las necesidades vigentes.- 

 
Artículo N°271: Facúltese al Departamento Ejecutivo y en particular a la 
Dirección de Obras Sanitarias a determinar e informar en los casos de 
inmuebles linderos pertenecientes a un mismo titular la tasa básica 
unificada de Servicios Sanitarios para el conjunto de los mismos. 
Facúltase al D.E. a unificar en situaciones similares la tasa de 
Limpieza y Conservación y Alumbrado Público, a pedido del contribuyente 
y con condición de no registrar deuda.   

 
Artículo Nº272: Facúltese al Departamento Ejecutivo a aplicar la Tasa 
Social (incluye tasa de Servicios Sanitarios y tasa por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública) con descuento del 60% sobre la 
facturación actual en conglomerados de viviendas/sectores/zonas  en 
situación de riesgo social y económico  continuando su aplicación  en el 
Complejo de Viviendas 512 viviendas y complejo habitacional 100 
viviendas Carlos P. Trincavelli, quedando el Departamento Ejecutivo 
facultado a ampliar las zonas o sectores o conglomerados en etapas 
posteriores.  

 
Artículo Nº273: Facúltese al D.E. a eximir de recargos moratorios y 
multas por omisión a los pagos que realicen los organismos oficiales 
nacionales y provinciales.  

 
Artículo Nº274: Facúltese al Departamento Ejecutivo a disponer un re 
empadronamiento obligatorio de los contribuyentes bajo las  modalidades 
que por reglamentación se establezcan.  
 

Articulo Nº275: Facúltese al Departamento Ejecutivo a reducir el 
servicio de agua en aquellos contribuyentes con situación irregular y/o 
deuda, siendo facultad del Departamento Ejecutivo la reglamentación de 
esta penalidad. 

 
Articulo Nº276: Facúltese al Departamento Ejecutivo a instrumentar la 
opción de pago único anual en las tasas de Servicios Sanitarios, Red 
Vial y Limpieza y Conservación de la Vía Pública con una bonificación de 
hasta un 20%. Los objetos que opten por el pago anual no sufrirán 
ajustes posteriores en las cuotas del ejercicio en curso.              

 
Artículo Nº277: Facúltese al Departamento Ejecutivo a eximir de Derechos 
de Oficina a los trámites iniciados en el Centro de atención al 
Contribuyente de la Dirección de Hacienda y Rentas Secretaría de 
Economía y Hacienda según la reglamentación que se establezca.   

 
Artículo Nº278: En los casos de obligaciones no previstas en esta 
Ordenanza Fiscal e Impositiva y que provienen de reglamentaciones extra-
locales y cuando las mismas no prevean fecha de vencimiento de la 
obligación ni accesorios a aplicar en caso de pago fuera de término, 
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queda el Departamento Ejecutivo facultado a aplicar los vencimientos 
generales estipulados en esta Ordenanza y los Recargos Moratorios del 
artículo 37 de la Ordenanza Fiscal. 

 
Artículo Nº279: En los casos de solicitud de los contribuyentes que 
realizan la tributación mediante auto declaración, y soliciten por 
distintos motivos la imputación de saldos a favor, el Departamento 
Ejecutivo podrá reconocer provisoriamente ese saldo y su imputación, 
para luego según el grado de significatividad, girar la actuación al 
área de Fiscalización con el objetivo de realizar el control de lo 
actuado. 

          
Artículo Nº280: Facúltese al Departamento Ejecutivo a modificar las 
bonificaciones de la siguiente forma, por buen cumplimiento de los 
artículos nº 38, 77 y 84 de la Ordenanza Impositiva: 5% de bonificación 
por buen cumplimiento; 5% de bonificación por adhesión a boleta mail; 
10% de bonificación por buen cumplimiento y adhesión a boleta mail; 10% 
de bonificación por buen cumplimiento y adhesión a portal ciudadano; 10% 
de bonificación por buen cumplimiento y adhesión a débito automático; 
15% de bonificación por buen cumplimiento, adhesión a boleta mail y 
adhesión a débito automático; 15% de bonificación por buen cumplimiento, 
adhesión a boleta mail y adhesión a portal ciudadano; 15% de 
bonificación por buen cumplimiento, adhesión a débito automático y 
adhesión a portal ciudadano y 20% de bonificación por buen cumplimiento 
, adhesión a boleta mail, adhesión a débito automático y adhesión a 
portal ciudadano. 
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O R D E N A N Z A    I M P O S I T I V A 

 
A Ñ O 2026 

 
                         

 
TITULO PRIMERO: TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E 

HIGIENE.- 

 
Artículo Nº1: Por los servicios especiales de extracción de  residuos 
industriales, comerciales y/o empresas de servicios: 
Por metro cúbico por servicio: ...........................$ 13.700,00 
Se abonará como mínimo mensual, cualquiera fueren los metros cúbicos 
extraídos de: ............................................$ 64.800,00 
 
Por  servicio de carro atmosférico, los concesionarios de este servicio 
abonarán, por mes........................................ $ 61.000,00   
 
Por el uso de relleno sanitario por residuos domiciliarios de otros 
partidos autorizados por el Departamento ejecutivo: 
Por tonelada: $ 25.000,00 
Se abonará como mínimo mensual, cualquiera fueren las toneladas 
depositadas: $ 450.000,00 
 
Artículo Nº2: Por el  servicio de  limpieza de predios ubicados en la 
ciudad cabecera, se tributará por cada m2. de  superficie: 
Hasta 100 m2. ...................  $  1.140,00 
Más de 100 m2.y hasta 300 m2.:.    $101.800,00 + $400,00 s/ex.de 100m2. 
Más de 300 m2. y hasta 1000 m2. :  $187.100,00 + $200,00 s/ex.de 300m2. 
Más de 1000 m2. y hasta 10000 m2   $272.100,00 + $100,00 s/ex.de 
1.000m2. 
Más de 10000 m2: ...............   $793.200,00 + $50,00 s/ex.de 
10.000m2. 
                                                                  
         MÍNIMO A TRIBUTAR:  $   58.300,00 
 
 
Artículo Nº3: Para  predios ubicados  en las Delegaciones Municipales se 
aplicará la escala del Artículo anterior con una reducción del 35%. 
Dicha reducción no afectará el mínimo a tributar.  
 
Artículo Nº3 bis: Por los servicios especiales de recolección de ramas, 
troncos, hojas, bultos, etc. se abonará por viaje............$ 41.900,00 
 
Artículo Nº4: Por el servicio de  desinfección, se  cobrarán las  
siguientes tarifas: 
             a) De ómnibus, colectivos, etc. por unidad:.....$ 18.300,00 
             b) De  taxis, automotores, remises y demás 
                Vehículos no comprendidos en a): .............$ 8.400,00 
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Artículo Nº5: DEROGASE.  
 

 
TITULO SEGUNDO: TASA POR HABILITACION DE COMERCIO E INDUSTRIAS.- 

 
 
Artículo Nº6: De acuerdo con lo establecido en el Libro Segundo, Título 
Segundo de la Ordenanza Fiscal, fíjese los siguientes importes  para el 
pago de servicios de habilitación  de locales o establecimientos y/o sus 
ampliaciones, cambios de domicilio, cambios de titularidad,  destinados 
a comercios, industrias y otras actividades asimilables a las 
comerciales o industriales.- 
              El importe del gravamen establecido será: 
  
               A) Actividades con titularidad unipersonal …..$ 47.300,00  
                
               B) Actividades con otras titularidades .......$ 87.700,00  

 
TITULO TERCERO: TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 

 
 
ARTICULO 7: De acuerdo a lo establecido en el Libro Segundo, Título 
Tercero de la Ordenanza Fiscal, fíjense las siguientes alícuotas, 
alícuota general, mínimo general, fechas de vencimientos y otras 
disposiciones. 
La tasa se calculará aplicando, sobre los ingresos brutos, las alícuotas 
que se detallan, de acuerdo a la actividad que realicen. Las actividades 
que se mencionan, de acuerdo al nomenclador de actividades para el 
Impuesto a los Ingresos Brutos (NAIB-2018), son las encuadradas teniendo 
en cuenta los dos primeros dígitos del Nomenclador salvo las 
adecuaciones locales:  
 
A)01-02-03-05-06-07-08-09-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24-
25-26-27-28-29-30-31-32-33-(38: 382010,382020)-41-42-43-58-59..... 0,39% 
 
Cuando en cualquier período fiscal la base imponible atribuída o que 
corresponda al Partido de Pergamino en las actividades señaladas 
precedentemente supere la suma de $ 19.290.844,28, la alícuota para esa 
actividad será del ............................................. 0,49% 
 
Se exceptúa de lo dispuesto precedentemente a la actividad 104011 siendo 
la alícuota para esta actividad .................. .........0,19% 
 
• Con excepción de las siguientes actividades: 
016111, 016112, 016113, 016119, 016120, 016130, 016141, 016149, 016150, 
016190, 016210, 016220, 016230, 016291, 016292, 016299, 017020, 024010, 
024020, 031300, 091000, 181200, 182000, 201140, 242090, 293011, 301100, 
301200, 302000, 331210, 331220, 331290, 331301, 331400, 331900, 332000, 
422100, 429090, 431100, 431210, 431220, 432110, 432190, 432200, 432910, 
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432920, 432990, 433010, 433020, 433030, 433040, 433090, 439100, 439910, 
439999, que tributarán a la alícuota del .......................0,53% 
 
Cuando en cualquier período fiscal, la base imponible atribuida o que 
corresponda al Partido de Pergamino en las actividades señaladas 
precedentemente, supere la suma de $ 13.779.174,48, la alícuota para esa 
actividad será del..............................................0,67% 
 
B)35 y 36: .................................................... 0,88% 
 
C) 45,46,47 y (95:952200,952100,952300,952910,952920,952990).....0,53% 
 
Cuando en cualquier período fiscal, la base imponible atribuida o que 
corresponda al Partido de Pergamino en las actividades señaladas 
precedentemente supere la suma de $ 13.779.174,48, la alícuota para esa 
actividad será del...............................................0,67% 
 
Se exceptúa de la disposición precedente a las actividades 451111, 
451191, 462110, 462131, 462132 y 462190. 
 
Se exceptúa de lo dispuesto precedentemente a la actividad 461015 siendo 
la alícuota para esta del .......................................0,25% 
 
Se exceptúa de lo dispuesto precedentemente a la actividad 477410 siendo 
la alícuota para esta del .......................................0,26% 
 
D)Actividades realizadas en comisión o consignación: 461011, 461012, 
461013, 461014, 461019, 461021, 461022, 461029, 461031, 461032, 461039, 
461040, 461091, 461092, 461093, 461094, 461095 y 461099 las que deberán 
abonar una alícuota diferencial que se establece en:............ 1,40%                                                      
 
Cuando en cualquier período fiscal, la base imponible atribuida o que 
corresponda al Partido de Pergamino en las actividades señaladas 
precedentemente supere la suma de $ 13.779.174,48, la alícuota será del 
............................................................... 1,75% 
 
El código de la actividad 464310 abonará la alícuota de las actividades 
realizadas en comisión o consignación con su respectivo acrecentamiento. 
 
Los códigos de estas actividades: 451112, 451192, 451212, 451292 y 
454012 abonarán una alícuota diferencial que se establece 
en............................................................. 4,90% 
 
Las actividades que a continuación se detallan, abonarán las siguientes 
alícuotas: 
 
Venta al por menor en hipermercados: 471110: .................. 2,10% 
Venta al por menor en supermercados: 471120: .................. 1,90% 
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E)55 y 56: .................................................... 0,88% 
 
F)49,50,51,52 y 79:............................................ 1,00% 
 
Actividad 492180............................................... 0,77% 
 
53,(60:602100,602200,602310,601001,602900) y 61:............... 1,10% 
 
G)64,(65: 651111,651120,651130,651112,651210,651220,652000 y 653000) y 
66: ............................................................2,94% 
 
Se exceptúa de lo dispuesto precedentemente a la actividad 662020, 
siendo la alícuota para esta actividad... ......................1,40% 
 
H)62,(63: 631110,631120,631190,631201,631202), 68, 69, 70, 
71,72,73,74,77,78,80,(81:811000,812010,812020,812090),(82: 829200, 
821900, 823000, 829100, 829901, 829909, 829902) y 95:.......... 1,00% 
 
I) 84: ........................................................ 0,88% 
 
J) 85 y (74:749001,749002,749003).............................. 0,75% 
 
K) 86, 87, 88 y 75: ........................................... 0,75% 
 
L) 37, 38, 39, (59:591110,591120,591200 y 591300), 60, 63, 65, 81, 82, 
(85: 854950), 90, 91, 92, 93, 94 y 96: ........................ 0,75% 
 
M) 97: ........................................................ 0,75% 
 
N) Salas de Bingo por todas sus actividades: 999998 ........... 2,80% 
 
 
Se establece el siguiente importe mínimo y alícuota general de 
tributación: 
 
El importe mínimo mensual a abonar será de $ 40.000,00   
 
Alícuota general................................................0,53% 
 
Se establecen las fechas de vencimientos para el ejercicio 2026. 
 

VENCIMIENTO PERIODO FISCAL 
23/02/2026 01/26 
25/03/2026 02/26 
23/04/2026 03/26 
22/05/2026 04/26 
23/06/2026 05/26 
23/07/2026 06/26 
24/08/2026 07/26 
23/09/2026 08/26 
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23/10/2026 09/26 
23/11/2026 10/26 
23/12/2026 11/26 
25/01/2027 12/27 

 
 
Los valores dispuestos como topes ($19.290.844,28 y $ 13.779.174,48) 
para la tributación con alícuotas diferenciadas  , serán actualizados 
trimestralmente utilizando el Coeficiente de Variación de Actualización 
de Tasas (CVAT) . 
 
REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES - MONOTASA  
 
Los valores mensuales para cada una de las categorías son los 
siguientes: 
   

Categoría 
Monotributo 

VALOR EN $  

Categorías A y B 18.800 
Categorías C y D 20.000 
Categorías E y F 21.200 
Categorías G y H 23.200 
Categorías I y J 25.200 
Categoría K 27.200 

 
Se establecen las fechas de vencimientos para el ejercicio 2026. 
 

VENCIMIENTO PERIODO FISCAL 
20/02/2026 01/26 
20/03/2026 02/26 
20/04/2026 03/26 
20/05/2026 04/26 
22/06/2026 05/26 
20/07/2026 06/26 
20/08/2026 07/26 
21/09/2026 08/26 
20/10/2026 09/26 
19/11/2026 10/26 
21/12/2026 11/26 
20/01/2027 12/26 

 
El Departamento Ejecutivo dispondrá y reglamentará: la fecha de inicio 
del presente Régimen; la opción de pago anual con un descuento de hasta 
un 25% y la eximición del pago de hasta 6 meses en este régimen 
simplificado: a quienes inicien actividades y opten y a aquellos 
inscriptos a partir de su adhesión y hasta el plazo que se disponga,  
la exclusión del régimen simplificado ante la falta de pago de una 
cantidad de cuotas que se establezcan y además podrá reglamentar 
condiciones con el fin de otorgar la posibilidad de la rehabilitación al 
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régimen simplificado, la fecha en que los contribuyentes deban efectuar 
la recategorización de su situación y la excepción a la obligación de 
presentar declaraciones juradas.   
En el caso de que el Municipio adhiera al Monotributo Unificado ley nº 
15278 las condiciones se modificarán sujetándose a los aspectos 
generales y particulares de este sistema.  
 

 
TITULO CUARTO: DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.- 

 
Artículo Nº8: Los derechos por Publicidad y Propaganda a que se refiere 
el Libro Segundo  -Título Cuarto- de la Ordenanza  
Fiscal, se abonarán de acuerdo a lo determinado en este Artículo y 
siguientes del presente Título.   
Aviso corresponde a la propaganda ajena al establecimiento, también a 
aquellas consideradas como del artículo nº 120 y 121 de la Ordenanza 
Fiscal y a la propaganda propia del establecimiento cuando el 
contribuyente no posea su casa y/o sede principal y/o de origen en el 
Partido de Pergamino. Letrero corresponde a la propaganda propia del 
establecimiento.  

TIPO LETRERO AVISO 
Letrero o Aviso simple (en carteles, 
toldos, paredes, aleros, marquesinas, 
vidrieras, kioscos, etc.) por metro 
cuadrado o fracción por año o fracción 

$5.000,00 $13.300,00 

Letreros o Avisos salientes por metro 
cuadrado o fracción por año o fracción 

$11.400,00 $30.100,00 

Letreros o Avisos sobre rutas, caminos, 
terminales de medios de trasnsporte, 
baldiós, por metro cuadrado o fracción 
por año o fracción  

$5.000,00 $30.100,00 

Letreros o Avisos en columnas o módulos 
por metro cuadrado  o fracción por año o 
fracción 

$11.400,00 $30.100,00 

Letreros o Avisos luminosos y/o 
iluminados y/o animados de cualquier 
tipo por metro cuadrado o fracción por 
año o fracción 

$11.400,00 $36.200,00 

Letreros o Avisos en sillas, mesas, 
sombrillas etc. por metro cuadrado o 
fracción por año o fracción   

$11.400,00 $30.100,00 

Letrero o Aviso en vehículos de reparto 
, carga, medio de transporte, y 
similares por metro cuadrado o fracción 
por año o fracción 

$11.400,00 $30.100,00 

Letreros o Avisos en obras en 
construcción ,por metro cuadrado o 
fracción por año o fracción 

$11.400,00 $30.100,00 

Letreros o Avisos proyectados ,por $11.400,00 $30.100,00 
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unidad por año o fracción 
Banderas, estandartes etc. por unidad   
por año o fracción 

$5.000,00 $13.300,00 

Publicidad móvil , por mes o fracción $49.200,00 $49.200,00 
Publicidad oral , por día o fracción $13.300,00 $13.300,00 
Campañas Publicitarias ,por stand por 
día  

$14.900,00 $30.100,00 

Por cada Publicidad y Propaganda no 
contemplado expresamente por metro 
cuadrado, o fracción por año o fracción. 

$14.900,00 $30.100,00 

Calcos o similares en vidrieras, por 
cada uno y por año o fracción 

$1.100,00  $1.500,00 

Pantallas electrónicas o similar por 
metro cuadrado, o fracción por año o 
fracción 

$146.400,00 $146.400,00 

 
       
Artículo Nº9: Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
 
Artículo Nº10: Todos los enunciados referidos en el Artículo Nº8, cuando 
estén insertos en programas de espectáculos públicos sufrirán un recargo 
del 100%  que abonará  quien  organice el espectáculo. 
 
Artículo Nº11: DEROGADO ORDENANZA 6856/08           
 
Artículo Nº12: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 
 

 
TITULO QUINTO: DERECHOS POR LA VENTA AMBULANTE.- 

 
 
Artículo Nº13: Derogado Ordenanza Nº6914/09 

 
 

TITULO SEXTO: TASA POR INSPECCION VETERINARIA.- 

 
Artículo Nº14: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

 
Artículo Nº15: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

 
Artículo Nº16: DEROGADO ORDENANZA 6856/08  

 
Artículo Nº17: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

Artículo Nº18: DEROGADO ORDENANZA 6856/08 

 
 

TITULO SEPTIMO: DERECHOS DE OFICINA.- 
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Artículo Nº19: Para  los servicios referidos en el Título  Séptimo del 
Libro Segundo de la Ordenanza Fiscal, se deberá  abonar la tasa que para 
cada caso se establece en el presente Título: 
 
a) Secretaria de Gobierno: 

 
               
                 1) Por cada solicitud licencia de conduct..$  6.900,00 

2) Por cada solicitud de renovación de 
   licencia  de  conductor, con vigencia  
  por 5  años. Para periodos menores será 
 proporcional: ......................... $  6.900,00 

                 3) Por examen de aptitud física para obten-  
                    ción y modificación de licencias de   
                    conducir :.............................$  13.300,00 
                    Reposición por robo:....................$  3.800,00 
                    Reposición por pérdida:.................$  8.400,00         
                 4) Por cada emisión y renovación de carnets  
                    de conductor,  con vigencia por 5 años 
                    Cuando se extiendan por periodos de tiempo  
                    menores a  5 años, el derecho se percibirá  
                    en forma proporcional al periodo de vigencia 
                    En casos de cambio o ampliación de categoría, 
                    solo se percibirá el derecho previsto en   
                    el inciso 3): ......................... $ 12.600,00 
                    Licencias con vigencias de 1 a 3 años se  
                    aplicará una bonificación del 9% sobre 
                    el valor total de la Licencia.  
                    Las licencias para motovehiculos hasta 
                    150 cc gozarán de una bonificación de  
                    un 50%.    
 

b) Secretaria de Hacienda y Finanzas: 
        
                  1)Por gastos de distribución:  
                    Por cuota de Red Vial: ................. $   600,00 
                    Por cuota de Serv. Sanit.: ..............$   300,00 
                    Por cuota de L.C.V.P.: ..................$   300,00 
                    Por cuota de Alumb. Público: ............$   300,00 
                    Por cuota de Pte. De Rodados: ...........$   600,00 
                    Otras a emitirse: .......................$   600,00 

 
TITULO OCTAVO: DERECHO DE CONSTRUCCION.- 

 
 
Artículo Nº20: Los derechos de construcción, a que se refiere el Libro 
Segundo, Título Octavo de la Ordenanza Fiscal, se pagarán conforme a las 
especificaciones y tasas que se fijan en el presente Título. 
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Artículo Nº21: El importe a tributar será el  equivalente al  1,0% sobre 
el valor de la obra.              

 
Artículo Nº22: Derogado Ordenanza Nº 10001/25.- 

 
TITULO NOVENO: DERECHOS DE OCUPACION O USO ESPACIOS PUBLICOS.- 

 
 
Artículo Nº23: De acuerdo a lo establecido en el Libro Segundo  Título 
Noveno de la Ordenanza  Fiscal  fíjense los  derechos a abonar por la 
ocupación de espacios públicos en los casos que a continuación se 
enumeran: 
 
               
              1) Por mesas con sillas, colocadas al frente del negocio, 
por metro cuadrado, por mes o fracción: ...................$11.800,00 
              2) Estacionamiento medido: 
                 Zona Microcentro, 1 Hora ...................$  760,00 
                 Zona Centro, 1 Hora ........................$  380,00 
      Zona Macro Centro,1 Hora ... .... ..........$  190,00 

El sistema fraccionará el tiempo inferior a una hora. 
 
La adquisición de créditos para el sistema de 
estacionamiento medido se podrá efectuar sin tope 
alguno. Cualquier persona de existencia visible o ideal 
podrá acceder a la compra masiva de créditos para el 
estacionamiento medido con la siguiente escala de 
bonificaciones. 
 

Escala de Bonificaciones 
Desde Hasta Bonificaciones 

$    38.000,00 $    75.999,99 10% 
$    76.000,00 $   759.999,99 15% 
$   760.000,00 $ 6.079.999,99 20% 
$ 6.080.000,00 --------- 30% 

 
Para acceder a dichas bonificaciones, el importe de la 
compra deberá acreditarse en un único acto según el 
importe detallado según la escala supra mencionada. 
Las bonificaciones serán otorgadas en créditos y se 
acreditarán en la misma proporción en la que se otorga 
la bonificación.   

3) Puestos de ventas autorizados por m2. por               
Mes o Fracción: ............... ............ $26.300,00     

4) Colocación de columnas para instalación de                  
Letreros, por cada columna, por año o Fracción: 
..................................... .......$41.500,00 

              5) Por la colocación de toldos y/o marquesinas,  
                 por metro lineal de frente y         
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                 por año o fracción: .........................$25.200,00 
 6) Por cualquier prestación de servicio y/o  
    de venta, de no estar contemplado  
    expresamente en los incisos de este  
    artículo, cuya contratación se  originen 
    en ofertas realizadas en la vía pública, 
    en forma permanente, se abonará por año:    $567.200,00     

              7) Por el  mismo supuesto  pero  tratándose de  
                 actividades  transitorias, se  abonará  por  
                 mes o fracción y por puesto:................$ 47.300,00 
              8) Por el uso u ocupación del subsuelo y/o  
                 suelo y/o espacio aéreo mediante cables  
                 o similares para proveer servicios de  
                 Internet o servicios similares en base a  
                 Internet , por mes o fracción y por abo- 
                 nado y/o usuario ............................$   500,00    
              9) Instalaciones de circuitos cerrados de TV o  
                 similares, por mes o fracción:  
                 a) Ciudad Cabecera, por abonado: ............$   500,00 
                 b) Delegaciones Municipales, monto fijo.: ..$ 52.200,00 

10) Por cada cartel fijo en acera pública, por 
                 año o fracción: ............................$ 41.500,00 
             11) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
             12) Verdulerías y/o fruterías por sem o frac. ….$ 70.900,00 
             13) Por cualquier actividad transitoria no espe 
                 cificada, por mes o frac....................$ 39.300,00 
             14) Por ocupación diferencial de espacio de dominio  
                 público municipal con el tendido de gasoductos, 
                 redes distribuidoras de gas, por parte de las 
                 empresas prestadoras de tales servicios, excepto  
                 si cuenta con local habilitado en el Partido, por 
                 cada usuario conectado al servicio y por mes 
                 la suma de: .................................$   150,00 
             15) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
             16) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-      
             17) Automotores/Motos/Bicicletas en veredas, por metro 
cuadrado o fracción y por mes ................................$11.800,00 
             18) Automotores/Motos/Bicicletas en lugar de 
estacionamiento, por metro lineal o fracción y por mes........$ 6.900,00 
             19) Por el uso de veredas con cerramientos y/o aleros, no 
excluyendo el pago por mesa, por metro cuadrado o 
Fracción por mes o fracción...................................$ 3.000,00         

20)  Puestos de venta de alimentos en la vía pública 
mediante la utilización de carros o puestos móviles, por 
mes o fracción: 
CATEGORIA A………………………………………………………………………………………$ 52.200,00 
CATEGORIA B………………………………………………………………………………… $ 183.000,00  

      21) Concesiones de locales para venta de pasajes de empresas 
           De Transporte, por módulo y por mes: ……………… $  13.300,00  
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            22) Por el uso u ocupación de la vía pública con terrazas   
gastronómicas, por metro cuadrado, por mes o fracción……………… $  16.500,00     
 

TITULO DECIMO: DERECHOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS Y A LOS JUEGOS.- 
 
Artículo Nº24: Los  derechos a los  Espectáculos Públicos a que se 
refiere el Libro Segundo - Título Décimo de la  Ordenanza Fiscal, quedan 
fijados conforme a las tasas y alícuotas que se determinan en el 
presente Título.- 
 
Artículo Nº25: Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-                             
Artículo Nº26: Los locales de expansión  nocturna abonarán  por mes  y 
adelantado a cuenta de lo dispuesto en el Artículo Nº32, tratándose de: 
 
               Clubes nocturnos, bar dancing, boites, salón de 
               Bailes, salón de fiestas y  
               Café concert y similares: ...................$87.300,00 
            
Artículo Nº27: Los locales de expansión  nocturna abonarán  por mes  y 
adelantado a cuenta de lo dispuesto en el Artículo Nº32, tratándose de: 
              Confiterías Bailables y bares o similares 
              con derecho a espectáculos :. .............. $ 54.900,00 
 
Artículo Nº28: Los parques de atracciones y circos pagarán por 
adelantado y a cuenta de lo dispuesto en el Artículo Nº32: 
               
               a) Por los  primeros  15 (quince) días de función:         

 Circo con capacidad mayor a 500 (quinientos) 
espectadores: .........................$ 204.600,00 

 Circo con capacidad menor a 500 (quinientos) 
espectadores: .........................$ 102.600,00 

 Parques de atracciones: ...............$ 204.600,00 
               b) Por día subsiguientes de función: ......  $  20.400,00 
          
Artículo Nº29: Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
 
Artículo N°30: Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
 
Artículo Nº31: Por la realización de bailes, festivales, recitales,      
desfiles de modelos, reuniones y/o espectáculos  análogos, y deportivos 
se abonarán por día de espectáculo los derechos que a continuación se 
fijan y a cuenta de lo dispuesto en el Artículo Nº32: 
              
              a) Con orquesta, conjunto local y/o cantante:                                      
                 Ciudad: ....................................$ 27.600,00 
                 Campaña: ...................................$ 13.200,00 
              b) Con orquesta, conjunto y/o cantante foráneo: 
                 Ciudad: ....................................$100.200,00 
                 Campaña: ...................................$ 42.000,00 
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              c) Si actúan orquestas, conjuntos y/o cantantes  
                 foráneos conjuntamente con locales: 
                 Ciudad: ....................................$ 55.800,00 
                 Campaña: ...................................$ 27.600,00 
              d) Tertulias  danzantes con grabaciones o aná- 
                 logos:    
                 Ciudad: ....................................$ 25.800,00 
                 Campaña: ...................................$ 12.000,00 
              e) Realización de eventos deportivos: 
                 Ciudad: ....................................$ 55.800,00 
                 Campaña: ...................................$ 27.600,00 
              f) Realización de corsos y similares: 
                 Ciudad: ....................................$ 29.400,00 
                 Campaña: ...................................$ 15.000,00 
              g) Desfiles de modelos: 
                 Ciudad: ....................................$ 20.400,00 
                 Campaña: ...................................$ 10.200,00 
              h) Otros espectáculos no especificados :   
                 Ciudad: ....................................$ 29.400,00 
                 Campaña: ...................................$ 15.000,00 

i) Por realización de espectáculos (no bailables) 
                 En bares, pub y similares: .................$  9.600,00 
              j) Cenas show:  
                 Ciudad: ....................................$ 29.400,00 
                 Campaña: ...................................$ 15.000,00 
 
Artículo Nº32: Los espectáculos públicos y todo tipo de juego estarán 
gravados por un  derecho del 3% (tres por ciento) del total de lo  
recaudado en  concepto de  entradas, ya sea de acceso a los locales o 
participación en las diversiones, juegos  o atracciones que existan 
dentro de los mismos, derecho por consumición obligatoria u otro valor 
análogo. En los casos previstos en los artículos nº26 y 27 del presente 
título los importes anticipados se considerarán como pago definitivo, en 
los casos en que los mismos resulten mayores que el importe resultante 
de aplicar la alícuota de 3%.-   
        
Artículo Nº33: En los casos de lugares de juegos infantiles y/o 
juveniles abonarán como pago a cuenta del Art. 32 y por mes la suma de: 
............................................................$ 100.000,00 
 
 
 

   TITULO DECIMO PRIMERO: PATENTES DE RODADOS.- 
 

 
Artículo Nº34: Se fijan los siguientes importes para el pago de patentes 
anuales a que refiere el Libro Segundo - Título Décimo Primero de la 
Ordenanza Fiscal. - 

             
   Motos:  
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Modelo                  
Año 

Hasta 
50cc 

Hasta 
100cc 

Hasta 
150cc 

Hasta 
300cc 

Hasta 
500cc 

Hasta 
750cc 

Mas de 
750cc 

2026    
33,000.00 

   
54,000.00 

   
78,600.00 

 
120,000.00 

 
168,000.00 

 
223,600.00 

 
268,200.00 

2025    
29,700.00 

   
47,400.00 

   
68,400.00 

 
107,400.00 

 
144,500.00 

 
202,200.00 

 
246,900.00 

2024    
26,900.00 

   
43,200.00 

   
61,000.00 

   
96,800.00  

 
131,800.00 

 
182,400.00 

 
218,000.00 

2023    
25,200.00 

   
37,100.00 

   
51,500.00 

   
86,700.00  

 
110,600.00 

 
162,400.00 

 
196,000.00 

2022    
22,700.00 

   
33,000.00 

   
47,300.00 

   
74,500.00  

   
95,300.00  

 
139,700.00 

 
175,300.00 

2021    
21,200.00 

   
29,500.00 

   
42,700.00 

   
73,000.00  

   
85,000.00  

 
119,500.00 

 
145,900.00 

2020    
18,800.00 

   
26,400.00 

   
38,300.00 

   
61,100.00  

   
76,300.00  

 
111,900.00 

 
141,800.00 

2013/19    
14,800.00 

   
21,600.00 

   
28,500.00 

   
33,500.00  

   
65,200.00  

   
83,000.00  

 
107,000.00 

 
                                                                      
MOTOS ELECTRICAS   
 
Modelo                  
Año 

Hasta 
500w 

Hasta 
800w 

Hasta 
1000w 

Mas de 
1000w 

2026    
18,000.00 

   
24,100.00 

   
39,300.00 

   
58,900.00 

2025    
14,200.00 

   
15,500.00 

   
34,400.00 

   
53,700.00 

2024    
13,500.00 

   
14,400.00 

   
30,500.00 

   
48,400.00 

2023    
12,600.00 

   
13,700.00 

   
25,700.00 

   
43,400.00 

 
VELOCIPEDOS  
AÑO  
 
2026                      $13.200,00 
 
 
Artículo Nº35: DEROGADO ORDENANZA Nº6914/09 
 

TITULO DECIMO SEGUNDO: TASAS POR CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES.- 
 
Artículo Nº36: DEROGADO ORDENANZA Nº9696/23 

 
 

  TITULO DECIMO TERCERO: TASA POR CONSERVACION, REPARACION Y MEJORA- 

DO DE LA RED VIAL MUNICIPAL.- 
 

Artículo Nº37:  A  los efectos del Título Décimo Tercero  del  Libro 
Segundo de la Ordenanza Fiscal, fijase la  tributación anual para la 
tasa por conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal en 
el 0,7% del 80% de la Valuación Fiscal correspondiente al año 1992 y sus 
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modificaciones según se refiere en el artículo 170 de la Ordenanza 
Fiscal. Los índices de actualización aplicables serán. VT: 140.839 VE: 
25.027 VM: 25.027.  
Se tributará en 4 cuotas iguales, estableciéndose un mínimo anual de 
tributación, de $ 2.376,00 por hectárea o fracción menor o de  $ 
5.078,00  por cuota, el que sea mayor.    
                

 
Se establecen las fechas de vencimientos para el ejercicio 2026:  

 
CUOTA VENCIMIENTO 
1/26 14/05/2026 
2/26 14/07/2026 
3/26 14/09/2026 
4/26 13/11/2026 

 
 

Artículo Nº38: Se establece un descuento del 5% para los contribuyentes 
que adhieran a la Boleta Mail; un descuento del 5% para los 
contribuyentes que no registren deuda exigible por la tasa, a la fecha 
de procesamiento para emisión de la misma; un descuento del 10% por buen 
cumplimiento y adhesión a Boleta Mail; un descuento del 10% por buen 
cumplimiento y adhesión a pago directo (débito automático) ; un 
descuento del 10% por buen cumplimiento y adhesión a Portal Ciudadano; 
un descuento del 15% por buen cumplimiento, adhesión a Boleta Mail y 
adhesión a pago directo (débito automático); un descuento del 15% por 
buen cumplimiento, adhesión a Boleta Mail y adhesión a Portal Ciudadano; 
un descuento del 15% por buen cumplimiento, adhesión a Portal Ciudadano 
y adhesión a pago directo (débito automático) y un descuento del 20% por 
buen cumplimiento, adhesión a Portal Ciudadano, adhesión a Boleta Mail y 
adhesión a pago directo (débito automático). No se incluyen en la 
presente disposición, partidas con marcas en gestión judicial. En caso 
de que el contribuyente se presente con los pagos realizados posteriores 
a la fecha de procesamiento para emisión, podrá solicitar hasta la fecha 
indicada como segundo vencimiento, re facturación de la cuota emitida y 
a vencer incluyendo el descuento o bonificación.  
 
Artículo Nº38 bis: Despánese que los valores que surjan de la aplicación 
de la fórmula de cálculo para cada cuota (inclusive aquellos que surjan 
de la aplicación de los mínimos) y a los efectos de la facturación sean 
multiplicados por 8,54.- 

 
 

TITULO DECIMO CUARTO: DERECHOS DEL CEMENTERIO.- 
 

 
Artículo Nº39: Los derechos de cementerio a que se refiere el  Libro 
Segundo - Título Décimo Cuarto de la Ordenanza  Fiscal se abonará de 
acuerdo con los siguientes precios y tarifas: 
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I) Inhumación y Traslado  
                  
                 a) Por permiso de inhumación a tierra:              
                    Ciudad: .................................$15.000,00 
                    Campaña: ................................$ 7.800,00 
                 b) Por  permiso de  inhumación a  tierra  
                    parque: 
                    Ciudad:.................................$ 40.200,00 
                    Campaña. ...............................$ 18.000,00        
                 c) Permiso por inhumación a nicho: 
                    Ciudad: ................................$ 51.600,00 
                    Campaña: ...............................$ 24.000,00 
                 d) Por permiso de inhumación a panteón:  
                    Ciudad: .................................$76.800,00 
                    Campaña: ................................$38.400,00 
                 e) Por cada traslado  de restos  en el  
                    cementerio, salvo cuando  se lo  haga al  
                    osario general:     
                    Ciudad: .................................$37.200,00 
                    Campaña: ................................$18.600,00 
 
             II) Arrendamientos 
 
                 1) Por un año, lote para sepultura  
                    a) Lotes de 1 x 2, llamados menores: 
                       1) En sección Norte, Sur, Cuarta y Nue- 
                          va: ..............................$15.000,00 
                       2) En cementerio de campaña: ........$ 6.000,00 
                    b) Lotes de 1 x 1, llamados menores: …..$ 3.300,00 
                 2) Por un año: 
                    a) Nichos hasta  tercera fila  inclusive  
                       primitivos: ....................... $ 27.000,00 
                    b) Demás nichos: ..................... $ 35.400,00 
                    c) Nicheras para restos reducidos: ... $ 19.200,00 
                    d) Nichos de cementerio de campaña: .. $ 16.200,00 
                 3) Por 33 años:  

a) Lotes para panteón por m2:..... $184.200,00 
b) Lotes para nichos bóvedas por m2 .. $113.400,00 
c) Lotes para nichos aéreos por m2 ... $145.800,00 
En cementerios de campaña se abonará  
el 30% del valor fijado. 

                 4) Por arrendamiento  lotes  sepulturas: un  
                    (1) año cementerio parque: ........... $  7.800,00 
 
La fecha del vencimiento anual unificado será el 13 de noviembre de 
2026 siendo facultad del Departamento Ejecutivo anticiparlo. 
                                                 
            III) TRANSFERENCIAS: 
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                 a) De propiedad de panteones...............$159.000,00      
                 b) De lotes para sepulturas: ...............$47.400,00 
                 c) De lotes para panteón (sin edificar):…..$180.000,00 
                 d) De nichos: ..............................$97.800,00 
                 e) Sepulturines: ...........................$24.600,00 
                 f) De nichos construidos en tierra: ........$55.200,00 
 
En  cementerios de campaña corresponde practicar para todos los 
conceptos de este Inciso una bonificación del treinta por ciento (30%).  
 
             IV) Varios: 
 
                 a) Por derecho de  mantenimiento de  Cemen- 
                    terio a efectivizarse antes de:  
                    I) 15 de junio de 2026 
                       1) Panteones: .......................$34.800,00 
                       2) Panteones lotes sobrantes: .......$12.600,00 
                       3) Sepulturas y lotes Cementerio Par- 
                          que: .............................$ 6.600,00 
                       4) Nichos: ..........................$ 9.000,00 
                       5) Espacios de Asociaciones o Entida- 
                          des por c/100 o fracc.............$45.000,00 
                   II) 14 de octubre de 2026        
                       1) Panteones: .......................$34.800,00 
                       2) Panteones lotes sobrantes: .......$12.600,00 
                       3) Sepulturas y lotes Cementerio Par- 
                          que: .............................$ 6.600,00 
                       4) Nichos: ..........................$ 9.000,00 
                       5) Espacios de Asociaciones o Entida- 
                          des por c/100 o fracc.............$45.000,00 
                 b) Por depósito de ataúdes que  ingresen en  
                    dependencias municipales, hasta 1 mes: .$ 5.400,00 
                 c) Pasado un mes, por día: ................$ 1.200,00 
                 d) Por depósito de ataúdes  que se  origine  
                    como consecuencia de movilizaciones pro- 
                    ducidas dentro del Cementerio, por día:.$ 1.200,00 
                 e) Por reducción de  cadáveres a  solicitud  
                    de parte interesada: ...................$12.600,00 
                 f) Inhumaciones, traslados o remoción de a- 
                    taúdes  de urnas y reducción o verifica- 
                    ción de cadáveres menores de 10 años: 
                    Ciudad: ................................$ 5.400,00 
                    Campaña: ...............................$ 3.000,00  
 
              V) Cementerios Privados: 
 
                 a) Por autorización de servicios los valores 
                    dispuestos en esta ordenanza con un des- 
                    cuento del 50%. 
                 b) Por el servicio de contralor e inspección 
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                    Por cada inspección.....................$106.200,00  
                
                       
En cementerios de campaña corresponde practicar para todos los conceptos 
de este Inciso una bonificación del treinta por ciento (30%).  
           
          

 
TITULO DECIMO QUINTO: TASA POR SERVICIOS VARIOS. - 

  
 
Artículo Nº40: Por los Servicios determinados en el Artículo Nº181  de 
la Ordenanza Fiscal de abonarán los derechos que a continuación se 
detallan: 
 

a) Por ocupación de kioscos de propiedad muni- 
                 cipal en concepto de permiso  por  cada uno  
                 y por mes: ...............................$ 65.200,00                                       
              b) Por el servicio de inspección de asenso- 
                 res, montacargas, equipos de transportación  
                 vertical o similar:.......................$ 21.000,00  

c) La instalación temporaria en terrenos fis                 
cales de circos o actividades con actividades similares: 
a)Durante los primeros quince días: .......$248.100,00 
b)Por cada día subsiguiente:.............. $ 23.600,00 

              d) Por la prestación del servicio de  taxi 
   flet, auxilio mecánico , grúas, camiones de  
   mudanzas ,se abonará por cada unidad por  
   por año o fracción: ....................   $ 47.300,00 

              e) Derogado ordenanza nº 7739/13 
              f) Por inspección en general de cualquier índole de    
                 Obras Particulares: ...................... $ 13.000,00 
              g) Por autorización, inspección de Obras de                              
                 Infraestructura en vía pública, realizadas:    
              1) Por empresas sin habilitación municipal  
                 ni inscripción en la tasa de Seguridad e  
                 Higiene con anterioridad a la solicitud, 
                 Sobre monto de obra.........................3% 
              2) Estarán exentas del pago las empresas con  
                 habilitación municipal e inscripción en la 
                 tasa de Seguridad e Higiene. 
              h) Por la utilización de Natatorio Municipal Gral. San 

 Martín: 
Abono Mensual: 
Usuarios de 18 a 65 años...................$ 40.000,00 
 Menores de 18 años.........................$ 27.000,00 
Mayores de 65 años.........................$ 23.000,00 
Jubilados y Pensionados....................$ 23.000,00 
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Alumnos regulares de Instituciones Secundarias, 
Terciarias y Universitarias con sede en el Partido de 
Pergamino.............. ...................$ 27.000,00      

               Queda facultado el Departamento Ejecutivo a establecer                      
               por Decreto las exenciones de pago.             

              i) Por habilitación para circulación de vehículos  
                 de esparcimiento o recreación  
                 infantil, por año..........................$136.800,00 

j) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
k) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               
l) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-               

              m) Derogado Ordenanza Nº 10001/25.-                   
 
 

TITULO DECIMO SEXTO: TASA POR ALUMBRADO PÚBLICO 

 
 
Artículo Nº41: Establécese para cada una de la zonas correspondientes a 
la ciudad cabecera, definidas en los Artículos Nº199 y Nº200 de la 
Ordenanza Fiscal, los importes de tributación por mes que serán de 
aplicación: 

          

ZONAS  IMPORTES 
Primera    

18,359.32 
Segunda    

15,754.54 
Tercera    

15,586.25 
Cuarta    

15,410.32 
Quinta    

12,471.86 
Sexta    

12,303.93 
Septima    

10,749.30 
Inmuebles en zonas no 
clasificadas:  

   
12,303.93 

 
Las unidades funcionales cocheras abonarán el 50% de la tasa.   
 
Modifícanse a partir del día 1 de marzo 2026 (cuota 03/2026) los valores 
para cada una de las zonas correspondientes a la ciudad cabecera, 
definidos en los Artículos Nº199 y Nº200 de la Ordenanza Fiscal, los 
importes de tributación por mes que serán de aplicación: 

 
 

ZONAS  IMPORTES 
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Primera    
20,195.25 

Segunda    
17,329.99 

Tercera    
17,144.87 

Cuarta    
16,951.35 

Quinta    
13,719.04 

Sexta    
13,534.33 

Septima    
11,824.23 

Inmuebles en zonas no 
clasificadas:  

   
13,534.33 

 
Las unidades funcionales cocheras abonarán el 50% de la tasa.   
 
Modifícanse a partir del día 1 de mayo 2026 (cuota 05/2026) los valores 
para cada una de las zonas correspondientes a la ciudad cabecera, 
definidos en los Artículos Nº199 y Nº200 de la Ordenanza Fiscal, los 
importes de tributación por mes que serán de aplicación: 

 
             

ZONAS  IMPORTES 
Primera    

21,205.01 
Segunda    

18,196.49 
Tercera    

18,002.12 
Cuarta    

17,798.92 
Quinta    

14,405.00 
Sexta    

14,211.04 
Septima    

12,415.44 
Inmuebles en zonas no 
clasificadas:  

   
14,211.04 

 
Las unidades funcionales cocheras abonarán el 50% de la tasa.   
 
Artículo Nº42: Por el mismo concepto enunciado en el Artículo anterior 
para inmuebles edificados o baldíos ubicados en Delegaciones 
Municipales, para todas las zonas:  
Por mes ..........................................$11.085,34  
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Modifícase a partir del día 1 de marzo 2026  el valor por el mismo 
concepto enunciado en el Artículo anterior, para inmuebles edificados o 
baldíos ubicados en Delegaciones Municipales, para todas las zonas:  
Por mes ..........................................$12.193,87 
 
Modifícase a partir del día 1 de mayo 2026  el valor por el mismo 
concepto enunciado en el Artículo anterior, para inmuebles edificados o 
baldíos ubicados en Delegaciones Municipales, para todas las zonas:  
Por mes ..........................................$12.803,57 
 
Artículo Nº43: Se establecen los siguientes vencimientos, para el 
ejercicio 2026:  
 
a)Inmuebles artículo 184 inc. a) y b) O.F.  
 
 

CUOTA VENCIMIENTO 
1/26 14/01/2026 
2/26 13/02/2026 
3/26 13/03/2026 
4/26 14/04/2026 
5/26 14/05/2026 
6/26 15/06/2026 
7/26 14/07/2026 
8/26 14/08/2026 
9/26 14/09/2026 
10/26 14/10/2026 
11/26 13/11/2026 
12/26 14/12/2026 

 
Queda facultado el Departamento Ejecutivo, a autorizar a las 
Cooperativas Eléctricas a sumar el importe del aumento de los valores de 
la tasa de Alumbrado Público a la cuota del mes en la primera o 
posterior/es factura/s emitida/s, con el importe actualizado. En su 
defecto se podrá dividir el monto del aumento, en hasta 05 cuotas 
mensuales y consecutivas.  

 
O los que disponga el agente de percepción para el vencimiento de la 
prestación propia. 

 
 

TITULO DECIMO SEPTIMO: TASA POR SERVICIOS SANITARIOS. 

 
 
Artículo Nº44: Por los servicios determinados en el Título Décimo  
Séptimo de la Ordenanza Fiscal, se abonará los derechos establecidos en 
el presente Título. 
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Artículo Nº45: A todo inmueble se le fijará para cada servicio,  una  

tasa básica por cuota en función de la superficie  del terreno, del tipo 
de vivienda o construcción, de la antigüedad de la misma y de la 
superficie cubierta total. Se considerará superficie del terreno, a la 
del predio o parcela donde se encuentra emplazado el edificio y 
superficie cubierta total a la  suma de las superficies  cubiertas  de 
cada una de las plantas que componen la edificación del inmueble.- 

En el caso de un propietario que ocupe dos o más parcelas linderas, se 
liquidarán tantas facturas como parcelas tenga, teniendo en cuenta el 
uso a que esté destinada cada una. 

La  tasa básica mensual que informa la Dirección de Obras Sanitarias se 
determinará según las siguientes normas: 

                 1) Se efectuará el producto de la superficie del                         
terreno por los factores Fc siguientes: 

 
                  sup.          agua por      serv.cloaca    des.pluv.  

                del terreno       mt2          por mt2       por mt2 

                                  0,002          0,001        0,0005 

 
2) Se efectuará el producto de cada superficie cubierta 
por el coeficiente E, en función del tipo y edad de la 
edificación de los inmuebles con arreglo de la siguiente 
tabla: 

         

-----------------------------------------------------------------          

Tipo de       E D A D   D E   L A    E D I F I C A C I O N 

Edificación                       

----------------------------------------------------------------- 

           Ant. a    1943   1952   1963   1973   1981  1985  1991 

             1942    1951   1962   1973   1980   1984  1990 en ad 

----------------------------------------------------------------- 

1) Lujo       1,62   1,68   1,75   1,82   1,90   1,97  2,04  2,35 

2) Muy Buena  1,47   1,52   1,58   1,65   1,72   1,78  1,85  2,13 

3) Buena      1,25   1,29   1,34   1,40   1,46   1,51  1,57  1,81 

4) Buena Ec.  1,07   1,10   1,15   1,20   1,25   1,30  1,34  1,54 

5) Económica  0,89   0,92   0,96   1,00   1,04   1,08  1,12  1,29 

6) Muy Econom.0,64   0,66   0,70   0,72   0,75   0,78  0,81  0,98 

----------------------------------------------------------------- 

A la suma total de dichos valores se lo multiplicará por las tarifas que 
siguen: 

 
 
 
    

         sup.        agua por      serv.cloaca    des.pluv.  

        cubierta         mt2          por mt2      por mt2 

                        

                       0,02            0,01          0,005 
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La determinación del tipo de  edificación y  ponderación de la edad de 
la misma, será efectuada de  acuerdo  con las normas que dicta la 
Municipalidad.                                                                         
La tasa básica mensual (TBM) para los inmuebles baldíos será la suma de 
los factores de 1) y para los inmuebles edificados será la suma de los 
factores de 1) y 2). 

La cuota mensual correspondiente a cada inmueble y para  cada servicio 
se obtendrá multiplicando la tasa básica mensual por el coeficiente 
zonal "Z" y el coeficiente de actualización "K" que se establecen en los 
Artículos Nº46 y Nº50 respectivamente. 

 
             

Artículo Nº46: El coeficiente "Z", en función de la zona de ubicación 
del inmueble y valor de la tierra estará  comprendido entre 0,8 y 1,2 y 
será fijado por la Municipalidad. 

Artículo Nº47: Fíjense las siguientes "tasas básicas mínimas": 

 
               

              ------------------------------------------------------ 

                                TASA BASICA MINIMA 

                TIPO DE SERVICIO   Edificado   Baldío        

                                                

              ------------------------------------------------------ 

                Agua                   3,70      1,45          

                Cloaca                 1,85      0,75          

                Agua y Cloaca          5,20      2,20 

 
              

             C1) Tratándose de unidades funcionales destinadas 

                 exclusivamente a cocheras individuales o cochera 

                 sin lavaderos, las tasas  básicas mensuales 

                 alcanzarán al 25% de las  fijadas para inmuebles 

                 edificados. 

                                   

             C2) Tratándose de  inmuebles cuya única construcción 

                 sea galpones, y 

                 la actividad desarrollada no se encuentre alcanzada 

                 por adicionales por consumo (inciso Z1),y siempre 

                 que las instalaciones sanitarias se compongan como 

                 máximo de los artefactos imprescindibles para 

                 satisfacción de necesidades básicas (un inodoro, un 

                 bidet, una ducha, un lavatorio y una canilla 

                 suplementaria),  operará en la tasa una reducción 

                 del treinta por ciento (30%).- 
 

              
             C3) Tratándose de locales comerciales u oficinas, en 
                 edificios de propiedad horizontal, que no posean 

                 sanitarios individuales y tengan en común un  
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                 servicio por piso, las tasas básicas mensuales 

                 alcanzarán al 40% (cuarenta por ciento) de las 

                 fijadas para inmuebles edificados.  

 
Artículo Nº48: Para inmuebles destinados exclusivamente a vivienda e        
inmuebles baldíos fíjense las siguientes "tasas básicas máximas": 

 
 
                ------------------------------------------------- 

                                              TASA BASICA MAXIMA 

                TIPO DE SERVICIO          EDIFICADO         BALDIO 

                -------------------------------------------------- 

                Agua                       14,40            5,67 

                Cloaca                      7,20            2,84 

                Agua y Cloaca              21,60            8,51 

                -------------------------------------------------- 

 
Para los demás inmuebles el importe máximo de tributación mensual 
aplicable desde el día 1 de enero de 2026 será de $ 69.179,34; desde el 
día 1 de marzo de 2026 será de $76.097,27 y desde el día 1 de mayo de 
2026 será de $ 79.902,13. Los presentes importes incluyen adicional por 
la tasa. 
 
Artículo Nº49: En el caso de una misma parcela destinada a dos usos     
distintos, como por ejemplo vivienda/negocio, vivienda/galpón o depósito 
y no estando la misma subdividida, la tasa resultará de calcular la 
misma tomando la superficie afectada a cada uso como si el predio     
estuviese dividido. El valor de la tasa surgirá de la suma de los 
cálculos anteriores. 

 
 
Artículo Nº50: Fíjense los siguientes coeficientes de actualización  
"K": 

               1) Para inmuebles destinados exclusivamente  

                  a vivienda e inmuebles baldíos .......... 3,323738 

               2) Para los demás inmuebles ................ 3,922011 

 
Artículo Nº51: A los inmuebles o parte de los inmuebles o lugares que 
cuenten con medidor instalado debidamente autorizado  por la 
Municipalidad se les fijará un consumo básico mensual de 30000 litros 
siendo la representación de hasta este nivel de consumo la tasa básica 
mensual definida para el sistema medido de facturación. 

 
A. Se establece como parámetros de referencia   un valor fijo de 

superficie de terreno de 300 m2 y una superficie cubierta fija de 
60 m2. 

B. Se adopta el valor 1  para el coeficiente por ubicación del 
inmueble  (coeficiente Z). 

C. Se establece un valor de tasa básica para el servicio de agua y un 
valor incrementado en un 50% para los servicios de agua más  cloaca 
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(de la misma forma se considerarán los  excedentes en el consumo). 

D. De acuerdo a lo  expresado en los puntos precedentes, surgen los 
siguientes valores de Tasa Básica Mensual (TB) para los inmuebles 
que cuenten con servicio medido de agua, los que serán ajustados  
por los coeficientes de actualización (K) artículo 50 de la 
Ordenanza Impositiva y   de ajuste (CA )  artículo 77 bis de  la 
Ordenanza Impositiva,   a lo que se sumará el importe a adicionar 
del artículo 61 de la Ordenanza Impositiva con el ajuste que 
corresponda 

E.  
 

 TASA BASICA 

TIPO INMUEBLE      Agua  

LUJO      21,00 

MUY BUENA      15,00    

BUENA      10,20     
BUENA ECONOMICA       6,60     
ECONOMICA       4,20     
MUY ECONOMICA       3,00     

 
 

 
El Departamento Ejecutivo reglamentará las características básicas  para 
que la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios (D.O.S.S)  encuadre a 
los inmuebles dentro de las 6 categorizaciones de la tabla.  

El valor que surja como consecuencia de la aplicación de tasa básica  
será el valor mínimo de tributación mensual o del período que se 
determine. 
En el caso de los inmuebles categorizados como exclusivamente vivienda, 
parte de los inmuebles o lugares definidos por el articulo Nº 203 de la 
Ordenanza Fiscal, a los que la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios 
le incorpore o autoricen medidor, abonarán la tasa mediante un mínimo 
que será el valor y periodicidad definido por el sistema tradicional. 
Este valor mínimo cubrirá un consumo de hasta 30.000 litros por cuota. 
Los excedentes mensuales o plazos definidos por la autoridad de 
aplicación, serán facturados mediante la tabla del artículo siguiente. 
Cuando se registre por período facturado un consumo menor a 20.000 
litros el valor de la tasa tradicional será bonificado en un 20% con 
excepción del importe a adicionar del artículo 61 de la Ordenanza 
Impositiva y el gasto por distribución. 
Se dispone que si la facturación además del servicio de agua, comprende 
el concepto de cloaca los valores de la tabla del artículo siguiente se 
verán incrementados en un 50%. 
La autoridad de aplicación dispondrá la fecha de inicio del nuevo 
sistema medido. 
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Artículo Nº52: Las diferencias (excesos) entre el  consumo básico 
mensual fijado y el consumo registrado por el medidor se facturarán  
según los siguientes criterios: 

 
Valores del cuadro tarifario que regirán a partir de la cuota 03/2026 
 
 

RANGO DE CONSUMO LTS $ POR LITRO EXCEDENTE  

30001-45000 0.1791 
45001-60000 0.2162 
60001-100000 0.2769 
100001-400000 0.4166 
Más de 400000 0.7665 

 
 
Valores del cuadro tarifario siendo los que regirán a partir de la cuota 
05/2026  

 
RANGO DE CONSUMO LTS $ POR LITRO EXCEDENTE  

30001-45000 0.1970 
45001-60000 0.2378 
60001-100000 0.3046 
100001-400000 0.4583 
Más de 400000 0.8431 

 
Modifícase los valores del cuadro tarifario siendo los que regirán a 
partir de la cuota 07/2026  
 
 

RANGO DE CONSUMO LTS $ POR LITRO EXCEDENTE  

30001-45000 0.2068 
45001-60000 0.2497 
60001-100000 0.3198 
100001-400000 0.4812 
Más de 400000 0.8853 

 
 
Para el caso de existir ahorro en los consumos medidos superiores al 20 
% (menores a 24.000 LITROS), se dispondrá una reducción del 20% en la 
Tasa Básica  facturada.   

 
La ecuación general de cálculo será la siguiente:  

 
(TB x K x CA + tabla de excedentes) x 1,5 si AG + CL x 1,125/1,25  ART. 
60 OI +  (Importe a adicionar del art 61 OI   x  CA)  + cuota costo 
medidor + gastos de distribución. 
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Artículo Nº53: Queda facultado el Departamento Ejecutivo a reglamentar 
la obligatoriedad de la instalación de medidor y sus accesorios en todos 
aquellos casos o segmentos o sectores que así lo considere conveniente. 
Asimismo podrá disponer su obligatoriedad previa y como condición a que 
el Departamento Ejecutivo decrete y/o resuelva habilitaciones y/o 
autorizaciones.   

 
Artículo Nº54: El Departamento Ejecutivo  a través de la Dirección de 
Obras y Servicios Sanitarios (D.O.S.S.), definirá las características 
técnicas y operativas que deberán reunir los medidores a instalar. La 
instalación estará a cargo de la misma  salvo que se autorice 
expresamente al propietario del inmueble ante solicitud del mismo a 
ejecutar dicha tarea por su cuenta. Todos los costos que involucren las 
instalaciones necesarias para el buen funcionamiento serán a cargo de 
los contribuyentes. 

 
Artículo Nº55: Los  valores para el cobro de los medidores  cuya 
provisión e instalación estará a cargo, en su caso, de la Dirección de 
Obras y Servicios Sanitarios (D.O.S.S) serán: 

 
DIAMETRO CAUDAL 
NORMAL  

15 mm ( q  max =3 
 m3/h ) 

20 mm (q max=3-5  
m3/h) 

25 mm (q max =7-10 
 m3/h) 

40 mm (q max=20  
m3/h) 

VALOR MATERIALES $ 590 830 1440 3085 

VALOR MANO DE OBRA 350 350 700 700 

 
Para los casos en que ésta  instalare los medidores sin haber sido 
solicitados por los propietarios, el Departamento Ejecutivo reglamentará 
la forma de pago. 

En el caso de que la instalación se efectúe por pedido del propietario 
del inmueble, el pago se realizará en forma anticipada, o en su defecto 
según la reglamentación que se establezca. 

Los Kit completos (incluidos medidor) para conexiones de diámetro mayor 
a 40mm serán provistos por el propietario del inmueble de acuerdo a las 
especificaciones técnicas que entregará la Dirección de Obras y 
Servicios Sanitarios (D.O.S.S). 

Eventualmente se podrá autorizar al propietario del inmueble a la 
instalación del medidor, en cuyo caso se deberán respetar las 
especificaciones técnicas que se le entregará,  tanto en lo que se 
refiere a las características del equipo y accesorios como a la 
ejecución de la mano de obra.  

Cuando deba producirse la reposición de medidor o distintas clases de 
arreglos en las instalaciones por cuestiones imputables al contribuyente 
los costos serán asumidos por éste. 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a incrementar los costos señalados 
en este artículo según la evolución de precios del mercado. 
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Artículo Nº56: La Municipalidad podrá suministrar agua para realizar 
construcciones a los interesados que lo soliciten realizando la 
colocación del medidor o disponiendo la obligatoriedad de su 
colocación.- 

El propietario o solicitante deberá abonar la conexión de agua 
respectiva (si no contara con el servicio) más costos accesorios y el 
costo del medidor, valor este último que será reintegrado en oportunidad 
de procederse al retiro del instrumento (en caso de corresponder) cuando 
se solicite el final de obra. 

La liquidación del agua para construcciones podrá ser independiente de 
las cuotas por servicios que correspondan al inmueble en virtud de las 
disposiciones de la presente Ordenanza.  

El  Departamento Ejecutivo puede disponer de formas y plazos distintos 
al régimen general para el cobro de este servicio y considerará para 
esta situación al inmueble como no destinado exclusivamente  vivienda e 
insumo principal.  

En el caso de construcciones de cualquier tipo sin la existencia de 
medidores de agua el agua para construcción se cobrará por cada 10 
metros cuadrados de superficie cubierta y semicubierta $ 70, en el caso 
superficie no cubierta ni semicubierta el Departamento Ejecutivo podrá 
determinar su inclusión de acuerdo a las características del mismo  

En estos casos la liquidación será incluida en el expediente del Derecho 
de Construcción. De tratarse de obras de cualquier  tipo a declarar, el 
valor indicado se incrementará en un 100%. 

 
Artículo Nº57: Cuando las construcciones o refacciones, se realizarán en 
inmuebles que ya tuvieran servicio de agua por medidor, el agua 
utilizada en la construcción se  liquidará con la tarifa de inmueble no 
destinado exclusivamente a vivienda e insumo principal .  

 
Artículo Nº58: Si la Municipalidad comprobare el uso clandestino del 
agua para construcciones podrá efectuar de oficio la liquidación del 
importe cuyo mecanismo reglamentará el Departamento Ejecutivo, mas un 
recargo en concepto de multa de hasta cien por cien (100%).  Cuando se 
estuviese ante una situación de fraude mediante cualquier mecanismo de 
adulteración intencional del sistema medido de agua los períodos 
involucrados en esta acción podrán ser facturados con un incremento del 
50 % del  mayor consumo en un período considerado normal correspondiente 
a los últimos 2 años más la Multa que pudiere corresponderle. A su vez 
el Departamento Ejecutivo queda facultado a establecer que otro tipo de 
estimación para la facturación se determinará en estos casos.   

  

Artículo Nº59: La provisión de agua a instalaciones desmontables o 
eventuales, tales como campamentos, exposiciones, circos, ferias y demás 
asimilables, de funcionamiento o existencia transitoria, se cobrará por 
servicio medido como actividad comercial. En el caso que el predio no 
cuente servicio de agua, el propietario o interesado deberá abonar la 
conexión de agua respectiva y el costo del medidor, valor este último 
que será reintegrado en oportunidad de procederse al retiro del 



 
Municipalidad de Pergamino 

Ordenanza Fiscal e Impositiva Año 2026- Página Nº107 

instrumento (en caso de corresponder) o  cuando se de por finalizada la 
actividad (desmonte total de las instalaciones provisorias).  

 
Artículo Nº60: A los inmuebles  categorizados según el artículo 50 
inciso 2 de la Ordenanza Impositiva (no destinados exclusivamente a 
vivienda)  en las que se efectúe medición de los consumos, se les 
aplicará un ajuste adicional  en la  tasa básica más al valor  unitario 
de los excedentes. Dicho adicional será del 12,5 % para las actividades 
en las que el agua sea un insumo secundario y en un 25% para las 
actividades en que el agua sea un insumo principal o materia prima 
quedando el Dirección de Obras y Servicios Sanitarios facultado para 
establecer tal distinción. En el caso de que ésta considere no 
encuadrado en los porcentuales definidos, no se aplicará este adicional. 

  

Artículo Nº61: Cuando por razones de orden técnico y/o económico no se 
instalaren medidores, por los inmuebles afectados a las actividades a 
que se indican a continuación y similares se deberá tributar un 
adicional, facturado en servicio Adicional Tasa Servicios Sanitarios, 
que se determinará aplicando los porcentajes que en cada caso se 
indican, sobre la tasa que resulte del mecanismo fijado en los Artículos 
Nº45 a Nº49, computándose a tales fines como superficie cubierta, la 
afectada a las referidas actividades y como superficie total del terreno 
a la que resulte de la proporción entre las superficies cubiertas 
afectadas y la cubierta total.  

En los casos que se afecte a la actividad exclusivamente superficie no 
cubierta, la relación entre esta y el total de la parcela se aplicará 
sobre la cubierta total para determinar la cubierta computable a los 
fines del presente.- 

 
Los inmuebles alcanzados serán los afectados a:  

I) Con un adicional de cien por ciento (100%) 

Fábricas de mosaicos y/o azulejos en general 

Fábricas de pastas alimentícias.- 

Fábricas de pinturas, esmaltes y/o barnices. 

Fábricas de premoldeados de mortero y/o hormigón 

Fábricas de vidrios y/o cristales.- 

Establecimientos de elaboración de pan, facturas, masas y/o galletitas.- 

Establecimientos de envasado de vino o aceites.- 

Bares, cafés, cabarets, boites, clubes nocturnos, whiskerías, 
confiterías y similares.- 

Restaurantes, cantinas, pizzerías, comedores, fondas y similares.- 

Clínicas, sanatorios, policlínicos, hospitales, 

Geriátricos y similares.- 

Casas de baños.- 

Salones de belleza y peluquerías con lavado. 

Gimnasios donde se desarrollen actividades deportivas.- 

Campos de deportes.- 

Estaciones de servicio sin lavadero de autos. 

Laboratorios de fotográficos y casas de fotografía con laboratorio.- 

Acuarios.- 
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II) Con adicional del doscientos por ciento (200%).- 

 
Talleres de planchado con instalaciones de vapor.       

Mataderos.- 

Fábricas de Jabón.- 

Fábricas de papel.- 

Establecimientos de pasteurización, higienización e/o industrialización 
de leche.- 

Frigoríficos sin fábrica de hielo.- 

Fábricas de Helados.- 

Fábricas de agua lavandina.- 

Fábricas de bebidas.- 

Fábricas de hielo.- 

Fábricas de productos de tocador y belleza.- 

Fábricas de productos químicos y/o farmaceuticos. 

Industrias hidrometalurgicas en general.- 

Elaboradoras de hormigón y mezclas similares 

Talleres de lavado, limpieza o teñido de ropas y  demás lavados 
industriales.- 

Lavaderos de autos y estaciones de servicios con lavadero de autos.- 

Peladeros industriales.- 

Curtiembres.- 

Tambos.- 

Viveros, jardines y huertas.-  

 
Los casos no contemplados serán considerados por el Departamento 
Ejecutivo con un adicional de 100% o 200% según se trate de agua insumo 
secundario  o principal. 

 
III) Cálculo del adicional: 

TASA={(STaxFc)+ suma [(Sax10xFcx E)]} Z x K x (1+D) 

Siendo: 

SA: Superficie afectada a la actividad. 

Sup total parcela (ST) x Sup. Afectada (SA) 

STa: ------------------------------------------ 

Sup.Cubierta Total (SC) 

Fc: Factor que vale: 0,001 si tiene red cloacal 

0,002 si tiene red de agua 

0,003 si tiene red de agua y cloaca. 

D: (Adicional del 100% o 200% de acuerdo a lo descripto en el inciso Z1 
según corresponda)=1ó2 

Quedan exceptuados del concepto adicional todos aquellos 
establecimientos que por su actividad origine un alto consumo de agua, 
atendible con perforación propia, la cual previamente deberá ser 
debidamente autorizada y aprobada por la Dirección de Obras y Servicios 
Sanitarios (D.O.S.S), pudiendo facturarse  la parte proporcional 
correspondiente al concepto de cloaca. 

Importe a adicionar en la tasa excluyendo adicional (se facturará en 
servicio tasa de Servicios Sanitarios): $ 2,00 por anticipo”.  
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Las viviendas familiares con pileta de natación cuando por razones de 
orden técnico y/o económico no se instalaren medidores estarán 
alcanzadas por el adicional equivalente al cien por cien (100%) de la 
tasa que resulte por aplicación  de lo dispuesto en los Artículos Nº45 a 
Nº49. pudiendo detraerse la parte proporcional correspondiente al 
concepto agua cuando se comprobare que el llenado se realiza con 
perforación propia.  

Este adicional, por pileta,  será facturado en los meses de noviembre, 
diciembre, enero y febrero. 

 
Artículo Nº62: En el caso de falta de pago (el Departamento Ejecutivo 
reglamentará las condiciones) de la tasa por Servicios Sanitarios, 
autorízase a la Dirección de Obras y Servicios Sanitarios (D.O.S.S)  a 
la colocación de reductores de presión en la conexión o realizar corte 
del servicio.  Asimismo queda facultado el Departamento Ejecutivo a 
extender el sistema de reducción o corte del servicio cuando no hubiese 
medidor de agua bajo las condiciones que se establezcan.   

 
Artículo Nº63: En los casos de que en un inmueble se haya instalado más 
de un medidor de agua el Departamento Ejecutivo podrá sumar los consumos 
registrados en cada uno de los medidores  para emitir una única factura 
con la sumatoria de los consumos de cada medidor, los excedentes se 
calcularán sobre dicha sumatoria.  

 
Artículo Nº64: Queda facultado el Departamento Ejecutivo a suspender 
temporariamente la facturación mediante el sistema medido y encuadrar al 
inmueble nuevamente en el sistema tradicional, en los casos de 
verificarse dificultades para su facturación por sistema medido. A su 
vez el Departamento Ejecutivo podrá intimar a los contribuyentes para 
que dentro del plazo que se disponga procedan a realizar readecuaciones 
necesarias para la emisión de factura por servicio medido. Queda 
facultado el Departamento Ejecutivo a reglamentar los casos en que una 
sola conexión con medidor de agua provean el servicio a más de un 
inmueble. 

 
Artículo Nº65: La  facturación del servicio total o parcialmente (su 
inicio será definido por el Departamento Ejecutivo) será  de 
periodicidad mensual teniendo en cuenta el consumo registrado en el 
penúltimo mes anterior al facturado según toma estado o fecha de toma 
estado  quedando  Departamento Ejecutivo facultado a realizar 
facturaciones del servicio por una cantidad de días que difiera de 30. A 
su vez queda  el Departamento Ejecutivo facultado a realizar prorrateos, 
estimaciones y ajustes en la facturación cuando la toma de estado no sea 
realizada en forma mensual con la reglamentación que se establezca. 
Asimismo el Departamento Ejecutivo podrá  otorgar la bonificación por 
buen cumplimiento mediante la aplicación del artículo 77 de la Ordenanza 
Impositiva  y  utilizar el calendario fiscal del sistema no medido  para 
los vencimientos del sistema medido.  

  

Artículo Nº66: Derogado Ordenanza nº 7664/12.- 
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Artículo Nº67: Derogado Ordenanza nº 7664/12.- 

 
Artículo Nº68: Derogado Ordenanza nº 7664/12.- 

 
Artículo Nº69: Para la ampliación del presente régimen tarifario la  
Municipalidad podrá exigir a los propietarios de los inmuebles, la 
prestación de  una declaración  jurada en la que deberán consignar  los 
datos  que resulten necesarios a aquel efecto.- 

La Municipalidad podrá verificar en cualquier momento la exactitud de 
los datos consignados  en  la Declaración Jurada.- 

En caso de comprobarse la falsedad  de los  mismos y que  como  
consecuencia, las cuotas con servicio hubiesen resultado menores de  las 
que  realmente  correspondieren se procederá  a re liquidarlas  por  su 
valor correcto desde la fecha en que se fijaron conforme a la 
Declaración Jurada.- 

Si  de la referida preliquidación surgiere una diferencia a favor de la 
Municipalidad  se aplicará  una multa al cien por cien (100%) de la 
misma. El importe de la diferencia mas la multa deberá ser abonado por 
el propietario dentro de los treinta días de notificado.- 

 
Artículo Nº70: La ecuación general para el cálculo de la tasa será: 

                

TASA={(STxFc)+ suma [SCx10xFc x E x (1+B)]} Z x K x [(1+A) x (1+C)]  

     

 
Siendo: 

ST: Superficie del terreno 

SC: Superficie cubierta 

Fc: Factor de cálculo según tipo de servicio (1 o 2) 

E:  Valuación del bien en función de la edad y tipo de construcción.  

             

 
            A: (Reducción cochera):  -0,75 si es cochera 

                                      0 si no es cochera 

            B: (Reducción galpón):   -0,30 si es galpón 

                                      0 si no es galpón 

            C: (Adicional pileta de natación): 

                                      1 si corresponde 

                                      0 si no corresponde 

            Fc: Factor que vale:      0,001 si tiene red cloacal 

                                      0,002 si tiene red de agua 

                                      0,003 si tiene red de agua 

                                            y cloaca. 

Artículo Nº71: Derogado Ordenanza nº 7664/12.-  

  

Artículo Nº72: Derogado Ordenanza nº 7664/12.- 

 
Artículo Nº73: Derogado Ordenanza Nº 10001/25.- 
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Artículo Nº74: Derogado Ordenanza nº 7664/12.- 

 
Artículo Nº75: Derogado Ordenanza nº 7664/12.- 

                 

Artículo Nº76: Se establecen los siguientes vencimientos para el 
ejercicio 2026: 
 

CUOTA VENCIMIENTO 
1/26 14/01/2026 
2/26 13/02/2026 
3/26 13/03/2026 
4/26 14/04/2026 
5/26 14/05/2026 
6/26 15/06/2026 
7/26 14/07/2026 
8/26 14/08/2026 
9/26 14/09/2026 
10/26 14/10/2026 
11/26 13/11/2026 
12/26 14/12/2026 

        

Artículo Nº77: Se establece un descuento del 5% para los contribuyentes 
que adhieran a la Boleta Mail ; un descuento del 5% para los 
contribuyentes que no registren deuda exigible por la tasa, a la fecha 
de procesamiento para emisión de la misma; un descuento del 10% por buen 
cumplimiento y adhesión a Boleta Mail; un descuento del 10% por buen 
cumplimiento y adhesión a pago directo (débito automático) ; un 
descuento del 10% por buen cumplimiento y adhesión a Portal Ciudadano; 
un descuento del 15% por buen cumplimiento, adhesión a Boleta Mail y 
adhesión a pago directo (débito automático); un descuento del 15% por 
buen cumplimiento, adhesión a Boleta Mail y adhesión a Portal Ciudadano; 
un descuento del 15% por buen cumplimiento, adhesión a Portal Ciudadano 
y adhesión a pago directo (débito automático) y un descuento del 20% por 
buen cumplimiento, adhesión a Portal Ciudadano, adhesión a Boleta Mail y 
adhesión a pago directo (débito automático). No se incluyen en la 
presente disposición partidas con marcas en gestión judicial. En caso de 
que el contribuyente se presente con los pagos realizados posteriores a 
la fecha de procesamiento para emisión, podrá solicitar hasta la fecha 
indicada como segundo vencimiento, la refacturación de la/s cuota/s 
emitidas y a vencer, incluyendo el descuento o bonificación.  

 
Artículo Nº77 bis: Disposición Transitoria: Dispóngase que los valores 
que surjan de la aplicación de las fórmulas de cálculo para cada cuota 
(inclusive Adicional) y a los efectos de la facturación, se multiplicará 
por 1.149.13, a partir del día 1 de marzo de 2026 por 1.264.04 y a 
partir del día 1 de mayo de 2026 por 1.327.24. 

En forma similar, las tasas básicas mínimas del artículo 47 y las tasas 
básicas máximas del artículo 48.  
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TITULO DECIMO OCTAVO: TASA POR LIMPIEZA Y CONSERVACION DE LA VIA 

PUBLICA. 

 
Articulo Nº78: Fíjese el importe de tributación por cada cuota que   
corresponde por cada peso de valuación determinada con arreglo a lo 
establecido en el Artículo Nº206 de la Ordenanza Fiscal: 

 
              1) Para inmuebles ubicados en la zona 

                 Séptima de la ciudad de Pergamino:  0,006893 

              2) Para inmuebles ubicados en la zona 

                 Primera de la ciudad de Pergamino:  0,019469 

              3) Para los demás inmuebles no compren- 

                 didos en 1) y 2):                   0,017926 

 
 
Artículo Nº 78 bis: Disposición transitoria: En los casos en que la 
valuación fiscal haya sido actualizada en base a lo dispuesto en los 
artículos 206 bis y concordantes de la Ordenanza Fiscal, el importe 
anual a tributar se calculará en base a la alícuota que el Departamento 
Ejecutivo asignará a cada zona (edificado y baldío) entre un máximo de 
1,5%  y un mínimo de 0,4% de la valuación fiscal. El importe a pagar se 
dividirá en cuotas según lo dispuesto en el artículo 83 de la Ordenanza 
Impositiva. A su vez el Departamento Ejecutivo podrá disponer un piso de 
valuación fiscal, para las categorías de edificado o baldío, para cada 
una de las zonas, a partir del cual tendrá plena vigencia la aplicación 
de la nueva fórmula de cálculo.- 

 
Artículo Nº79: Establécese para cada una de las zonas correspondientes a 
la ciudad cabecera, definidas en los Artículos Nº199 y Nº200 de la 
Ordenanza Fiscal, los importes de tributación por cuota que por metro de 
frente computable  serán de aplicación para inmuebles edificados y 
baldíos en: 

 
 
              
              ZONAS             EDIFICADO          BALDIO 

 
             Primera               0,62                1,21 

             Segunda               0,51                0,81 

             Tercera               0,40                0,51 

             Cuarta                0,35                0,39 

             Quinta                0,31                0,31 

             Sexta                 0,29                0,26 

             Séptima               0,12                0,12   

 
Artículo Nº80: Por el mismo concepto enunciado en el Artículo anterior, 
para inmuebles ubicados en Delegaciones Municipales: 
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               ZONAS            EDIFICADO          BALDIO 

  

             Primera                0,30              0,25 

             Segunda                0,28              0,17  

             Tercera                0,24              0,12 

             Cuarta                 0,11              0,11 

 
 
Artículo Nº81: La ecuación general para el cálculo de la tasa será: 

                

 
TASA= [(VFxX)x0.60+(MFxY)x0.40] 

 
Siendo: 

            VF: Valuación Fiscal 

             X: Montos Artículo Nº78 Ordenanza Impositiva. 

            MF: Metros de Frente. 

             Y: Montos Artículos Nº79 y Nº80 Ordenanza Impositiva. 

 
 
      

Artículo Nº 81 bis: Disposición Transitoria: Para los casos en que la 
valuación fue modificada según el artículo 206 bis y concordantes de la 
Ordenanza Fiscal, el importe a abonar por cuota será el resultante de  
la siguiente fórmula:  

 
 
Cuota tasa LCVP: (Valuación Fiscal x Alícuota art.78 bis)/nº de cuotas  

 
 
Los importes a abonar por la presente tasa producto de la actualización 
de la valuación fiscal prevista en el artículo 206 bis y concordantes de 
la Ordenanza Fiscal no podrán exceder en ningún caso el 200% del mínimo 
establecido para la zona. Queda el Departamento Ejecutivo facultado a 
modificar este porcentaje por uno menor y a su vez a diferenciarlo por 
zona.-  
 

Artículo Nº82: Fíjense los siguientes importes mínimos bimestrales para 
el Servicio de Limpieza y Conservación de la Vía  Pública: 

 
INMUEBLES EN GENERAL  
 

ZONAS      EDIFICADO BALDIO  
PRIMERA              

4,912.50  
        
4,428.41 

SEGUNDA             
4,256.29  

        
3,599.08 

TERCERA             
3,458.26  

        
3,020.06 
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CUARTA           
2,162.02  

        
1,967.32 

QUINTA                  
1,931.76  

        
1,560.49 

SEXTA                  
1,008.33  

           
798.06  

SEPTIMA                      
724.45  

           
672.84  

DELEGACIONES           
1,931.76  

        
1,560.49 

INMUEBLES EN ZONAS NO CLASIFICADAS                           
1,008.33  

           
798.06  

INMUEBLES UBICADOS EN COUNTRY Y/O BARRIOS 
CERRADOS Y/O SIMILARES  

        
4,912.50  

        
4,428.41 

 
 
Modifícase a partir del día 1 de marzo de 2026 los importes mínimos 
bimestrales, siendo los siguientes: 
 

ZONAS      EDIFICADO BALDIO  
PRIMERA              

5,403.75  
        
4,871.25 

SEGUNDA             
4,681.91  

        
3,958.99 

TERCERA             
3,804.09  

        
3,322.07 

CUARTA           
2,378.22  

        
2,164.05 

QUINTA                  
2,124.94  

        
1,716.54 

SEXTA                  
1,109.16  

           
877.86  

SEPTIMA                      
796.89  

         
740.12  

DELEGACIONES           
2,124.94  

        
1,716.54 

INMUEBLES EN ZONAS NO CLASIFICADAS                           
1,109.16  

           
877.86  

INMUEBLES UBICADOS EN COUNTRY Y/O BARRIOS 
CERRADOS Y/O SIMILARES  

        
5,403.75  

        
4,871.25 

 
 
Modifícase a partir del día 1 de mayo de 2026 los importes mínimos 
bimestrales, siendo los siguientes: 
 
INMUEBLES EN GENERAL  
 

ZONAS      EDIFICADO BALDIO  
PRIMERA                      
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5,673.93  5,114.82 
SEGUNDA             

4,916.01  
        
4,156.94 

TERCERA             
3,994.29  

        
3,488.17 

CUARTA           
2,497.13  

        
2,272.25 

QUINTA                  
2,231.19  

        
1,802.37 

SEXTA                  
1,164.62  

           
921.75  

SEPTIMA                      
836.74  

           
777.13  

DELEGACIONES           
2,231.19  

        
1,802.37 

INMUEBLES EN ZONAS NO CLASIFICADAS                           
1,164.62  

           
921.75  

INMUEBLES UBICADOS EN COUNTRY Y/O BARRIOS 
CERRADOS Y/O SIMILARES  

        
5,673.93  

        
5,114.82 

 
Artículo Nº83: Se establecen los siguientes vencimientos para el 
ejercicio 2026  
 

CUOTA VENCIMIENTO 
1/26 13/02/2026 
2/26 14/04/2026 
3/26 15/06/2026 
4/26 14/08/2026 
5/26 14/10/2026 
6/26 14/12/2026 

 
 
Autorizase al Departamento Ejecutivo a modificar la periodicidad de la 
emisión de cuotas pasando la misma a mensual con vencimientos similares 
a los dispuestos para la tasa de Servicios Sanitarios, realizándose las 
adecuaciones que correspondan. 

 
Artículo Nº84: Se establece un descuento del 5% para los contribuyentes 
que adhieran a la Boleta Mail ; un descuento del 5% para los 
contribuyentes que no registren deuda exigible por la tasa, a la fecha 
de procesamiento para emisión de la misma; un descuento del 10% por buen 
cumplimiento y adhesión a Boleta Mail; un descuento del 10% por buen 
cumplimiento y adhesión a pago directo (débito automático) ; un 
descuento del 10% por buen cumplimiento y adhesión a Portal Ciudadano; 
un descuento del 15% por buen cumplimiento, adhesión a Boleta Mail y 
adhesión a pago directo (débito automático); un descuento del 15% por 
buen cumplimiento, adhesión a Boleta Mail y adhesión a Portal Ciudadano; 
un descuento del 15% por buen cumplimiento, adhesión a Portal Ciudadano 
y adhesión a pago directo (débito automático) y un descuento del 20% por 
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buen cumplimiento, adhesión a Portal Ciudadano, adhesión a Boleta Mail y 
adhesión a pago directo (débito automático). No se incluyen en la 
presente disposición partidas con marcas en gestión judicial. En caso de 
que el contribuyente se presente con los pagos realizados posteriores a 
la fecha de procesamiento para emisión podrá solicitar hasta la fecha 
indicada como segundo vencimiento refacturación de la/s cuota/s emitidas 
y a vencer incluyendo el descuento o bonificación. 
 
Artículo Nº84 bis:   Disposición Transitoria: Dispóngase que los valores 
que surjan de la aplicación de las fórmulas de cálculo para cada cuota y 
a los efectos de la facturación se multiplicará por 10,79. En forma 
similar  será aplicado a los valores mínimos que surgen del artículo 82. 
En el caso de aplicarse la nueva fórmula de cálculo sólo quedará vigente 
el ajuste en los mínimos.-  

            
            

 
TITULO DECIMO NOVENO: DERECHO DE ACARREO Y ESTADIA 

 
 
Artículo Nº85: Por el traslado de vehículos y animales secuestrados en 
la vía pública que se encuentren en infracción a las normas municipales: 
............................................................$ 20.000,00  
                  
 
Artículo Nº86: Por la estadía en dependencias municipales de los 
vehículos secuestrados en la vía pública por día o fracción: .$ 4.750,00   
                  
El monto máximo en concepto de acarreo y estadía de vehículos 
automotores será de….. ……………………………….............. ...........$115.000,00  
 
Por la estadía en dependencias municipales de los animales secuestrados 
en la vía pública: 
 
Valor fijo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$ 67.000,00 
Adicional por día de estadía o fracción: . . . . . . . . . . $  7.000,00 
 

 
TITULO VIGÉSIMO: TASA POR MANTENIMIENTO DE PEATONAL 

 
Artículo Nº87:   DEROGADO ORDENANZA 8566/17                

                         

Artículo Nº88:   DEROGADO S/ORDENANZA 8566/17 
 

 
 
TITULO VIGESIMO PRIMERO: TASA POR HABILITACION DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE 
ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS 
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Artículo Nº89: De acuerdo a lo estipulado en el artículo 218º de la 

Ordenanza Fiscal, se aplicará en concepto de tasa por habilitación de 

estructuras soporte de antenas con destino a la transmisión de 

comunicaciones en general, la siguiente escala: 

1) Pedestal Por cada unidad $ 1.470.100,00 

2) Mástil de 
estructura 
reticulada 
arriostrada 
liviana o similar 

Hasta los 15 m de 
altura 

$ 2.321.200,00 

Por cada metro o 
fracción adicional 
superior a los 15 
metros 

$ 38.900,00 

3) de estructura 
reticulada 
arriostrada 
pesada o similar 

Hasta los 15 m de 
altura 

$ 4.255.500,00 

Por cada metro o 
fracción adicional 
hasta los 40 metros 

$ 38.900,00 

Por cada metro o 
fracción adicional 
superior a los 40 
metros 

   $ 77.400,00 

4) Torre 
autosoportada o 
similar 

Hasta los 20 m de 
altura 

$ 8.936.800,00 

Por cada metro o 
fracción adicional 
superior a los 20 
metros 

$ 77.400,00 

5) Monoposte o 
similar 

Hasta los 20 m de 
altura 

$ 5.803.000,00 

Por cada metro o 
fracción adicional 
superior a los 20 
metros 

$ 77.400,00 

6) Instalación de 
contenedores 

Por m2 $ 9.500,00 

7) Por cada micro-transceptor de señal 
para la prestación de servicios de 
actividad inalámbricos denominados 
"wicap" o similares, instalados sobre 
postes propios y/o ajenos, 
interconectados o no, por fibra óptica 

$ 773.700,00 

8) Por construcciones e instalaciones de estructuras no 
especificadas anteriormente y, siempre que las mismas 
estén sujetas al permiso o contralor municipal, teniendo 
como destino final el de soportar una antena de 
comunicaciones, deberán abonar sobre el monto de obra 
una alícuota fija equivalente al 5%. 
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TITULO VIGESIMO SEGUNDO: TASA POR INSPECCION DE ESTRUCTURAS SOPORTE   DE 
ANTENAS DE TELECOMUNICACIONES Y SUS INFRAESTRUCTURAS RELACIONADAS  

Artículo N.º 90: Según lo estipulado en el artículo 222º de la Ordenanza 
Fiscal, se abonará una tasa fija y anual por inspección de estructuras y 
sus equipos complementarios: 
 
 

1) Estructuras pedestal, arriostrada pesada, 
autosoportada, monoposte. $ 1.934.300,00 

2)Por cada dispositivo inalámbrico y/o 
sistema con destino a soporte para la 
colocación de antenas tipo WICAPS o cualquier 
otro dispositivo de transmisión emplazados en 
la vía pública  

$ 483.700,00 

3)Por estructuras arriostradas livianas con 
destino al uso de los servicios de radio AM – 
FM – Sucursales de Empresas – Radio 
Aficionados – Taxi – Remis - 

$ 290.100,00 

4)Por estructuras que no superan los cinco 
metros de altura con destino a sucursales 
de empresas, banda ciudadana, servicios de 
seguridad y/o similares, taxis, remis y 
radioaficionados. Por cada metro o fracción 
adicional, se incrementa $ 7.600,00 

$ 154.700,00 

 
 

TITULO VIGESIMO TERCERO: CONTRIBUCION DE LOS AGENTES DE LA ACTIVIDAD 
ELÉCTRICA 

ALÍCUOTA: 

ARTÍCULO Nº91: Sobre la base imponible  deberá aplicarse la alícuota del 
seis por ciento (6%).- 

 

INGRESO DE LA CONTRIBUCIÓN  

ARTÍCULO Nº92: El pago correspondiente  deberá ser efectuado 
mensualmente,  hasta el día 20 del mes  posterior.- 
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